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DESIDERATA 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

You are a share of the Universe,, no less than the trees and the stars 
You have uprlght to be here .•• 
And want lt or not, ft fs al/ far you •.. 
Oon 't stop, the Unlverse fs unfoldfng as lt shou/d .•• 

Camina plácido entre el ruido y la prisa 
y pfensa en la paz que se pu@de encontrar en el silencio 
En cuanto sea posible y sfn rendirte 
mantén buenas relaciones con todas las personas 
Enuncia tu verdad de una manera serena y clara 
y escucha a los demás. incluso al torpe e ignorante ... 
También ellos tienen su propia historia ... 
Esquiva a las personas ruidosas y aaresivas pues son un fastidio para el espíritu .•. 
Si te comparas con los demás, te volverás vano y amarfilado 
Pues siempre habrá personas más grandes y más peQUeñas que tú ... 

Disfruta de tus éxitos lo mismo que de tus planes ... 
Mantén el interés en tu propia carrera por humilde que ésta sea 
ella es un verdadero tesoro en el fortuito cambiar de los ttempos .. . 
Sé cauto en tus neaocios, pues el mundo está lleno de engaños .. . 
Más no dejes que esto te vuelva cteao para la virtud que existe, 
Hay muchas personas que se esfuerzan por alcanzar nobles ideales ••• 
¡La vida está llena de heroí~mo! 

Sé sincero contiao mismo, 
en especial no finjas el afecto y no seas cinico en el amor. 
Pues en medio de todas las avideces y desenaaños, es perenne como la hierba •.• 
Acata dócilmente el consejo de los años abandonando con donaire 
las cosas de la juventud .. 
Cultiva la firmeza del espíritu para que te proteja de las adversidades repentinas ••• 
Muc-hos temores nacen de la fati¡¡a y l" soledad ..• 
Sobre una sana disciplina ¡Sé beni¡¡no contf¡¡o mismo! 
¡Tu eres una criatura del universo no menos que las plantas y las estrellas! 
¡Tienes derecho a existir! •. 
Y sea que te resulte claro o no, 
indudablemente el universo marcha como debiera ... Por eso ••• 

Debes estar en paz con Dios, cualquiera que sea tu idea de Él, 
Y s~an cualesquiera tus trabajos y aspiraciones 
co •• sE:rva ~a'-'ª"' J~ tl.4 alma en la buli.ic.~osa ...:vnfusiúr. dt> la vida 
Aun con toda su farsa, penalidades y sueños fallidos 
el mundo es toda vi a hermoso ••• 
Sé cauto, ¡Esfuérzate por ser feliz! 

Les Crane. 



ADIOS. 
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Por permitirme sentir la dicha de vivir. Por la gloria de sentir el amor de 

los que me aman. Por la hiel del dolor que antecede la miel de la alegria. 

Porque sé que nunca he estado solo, porque vas conmigo por la vida como mi 

misma respiración . Por la bellísima ternura que irradian los ojos de mis hijos. 

Por las sensaciones en mis sentidos. Por darme la bendición de amar. Por 

entregarme el más grande y abstracto tesoro del ser humano: la inteligencia. 

Por manifestarme la eternidad de tu ser en el sonido de una nota musical, y a 

su vez por permitirme rezar dos veces cuando fluye la voz por mi garganta. 

Por todo lo bueno que has hecho. Porque eres mi Padre, y entiendo tu amor 

cuando miro a mis hijitos. Y por todo el inmenso amor que nos tienes a los 

hombres, ¡Gracias Señor! 
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A MI MAMA. Profesora Ma. Dolores de G. Nicoletti de Cigarroa. 

Te venero por el tesón con el que siempre me has protegido. No se como 

pagarte todos los momentos de angus~ia que te causé alguna vez. Te suplico 

que me perdones. Esta vez traigo en mi pecho el triunfo del que te quiero 

hacer participe. Esta ocasión tu hijo, si que la hizo. Te quiere sorprender al 

decirte que está alcanzando sus sueños. Que vuela por el cielo rumbo al sol, y 

que ni siquiera se hubiera elevado unos centímetros del suelo de no ser por ti. 

¡Muchas gracias mamita! 

A MI PAPA. Doctor José Osear Cigarroa Martínez. 

Creo que no me conoces muy bien. Después de todo, siempre estuviste 

ocupado buscando nuestro bienestar como ahora yo busco el c!e mis hijos. Pero 

lo que si sabes de mi, es que me diste un gran ejemplo de lo que un padre 

debe ser para sus hijos: el rey de la casa, y el más amigo de los hombres, ante 

sus hijos, los príncipes. La mas clara combinación de disciplina y entendida 

comprensión. En fin, la torre de marfil de mi castillo, la más dura coraza de 

mi hombría y la mas simple de mis primeras palabras: Papá. Para ti, este logro 

junto con mi rf"Speto y reconocimiento. 



A MIS ABUELITOS. 
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Car;os Nicoletti Avilés y Francisca Mejía de Nicoletti. 

La más honda de mis plegarias. El agradecimiento por la casta de su 

sangre. Por el recuerdo imborrable del amor impreso en cada una de sus 

enseñanzas. Por la música que ha dejado en mi corazón el sonido de sus 

tiernas voces. Por t:acer del niño que fui, un hombre bueno. Por todos los 

principios que inculcaron a mi madre y que llegaron hasta mi. A ti ahuelito, 

por descubrir en mi la magia del sonido dentro de mi alma, que nunca se irá 

sino hasta que 1nuera y allá donde estés, un día te encuentre, para tañir mi 

música para ti; por siempre. A ti abuelita, por tu infinita paciencia y la 

delicadeza de tu mirar, por las bendiciones que me das cuando estoy lejos. 

Por ser ustedes y no otros, muchas gracias. 
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A MIS HERMANOS. 

ABRAHAM CIGARROA GALLARDO. 

TVC""''j CON 
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Sé que siempre puedo contar contigo a pesar de la distancia. Siempre has 

sabido motivarme. Eres el más bohemio de mis hermanos y quiero decirte que 

llevo en mi corazón todas esas noches de bohemia al lado de Ari y Sandro. 

Disfruto de tu compañía y espero que siempre tengamos esos momentos 

porque son los que nos hacen extrañarnos. Esta faceta en mi es algo que 

también quiero compartir contigo este día. 

ARI C•GARROA NICOLETTI. 

Desde niño siempre fuiste un huracán. Ahora como hombre, eres un 

viento cálido que conforta los corazones de todos aquellos que te conocemos. 

Te agradezco que ten¡¡as un pensamiento para mi en tu vida y que me tengas 

en el concepto que hasta ahora me tienes. Te confieso que siempre he querido 

ser ejemplo de lo bueno para ti. Y creo que eres tu quien lo ha sido en al¡¡unas 

ocasiones. Eso me gusta. Saberte inteligente y humano. Gracias hermano. 



SANDRO CIGARROA NICOLETTI. 
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Si existe alguien en el mundo con las ideas mas opuestas a la mías, ese 

eres tu. Sin embargo, siempre he considerado que todo el mundo tiene el 

derecho de pensar como más le guste siempre que no limite ni ofenda el 

derecho de los demás para pensar a su vez, como les plazca. Yo respeto tus 

ideas y jamás las juzgaré, pero te pido lo mismo. Al mismo tiempo, también 

quiero que sepas que lo anterior no es óbice para que yo te ame como mi 

hermano que eres, y que tengo un lugar para ti en mi corazón. 

IVY CIGARROA NICOLETTI. 

Tu eres la más chica, pero en su momento como todos; te enfrentarás a 

la v1da y creo que encontrarás 'o que buscas. Admiro en ti la capacidad para 

reconsiderar tus errores y tomar nuevamente el camino correcto. Sigue 

siempre así, ya que de ésta forma llegarás al éxito. Habiendo estudiado la 

misma carrera que yo, te conmino a que te titules; y pruebes la miel de 

saberte una Licenciada en Derecho. 



A LA MÚSICA. 

rpcrrc:: CON 
FALLA u.E ORIGEN 

Que siempre ha sido mi más fiel compañera, porque ha caminado 

conmigo desde que mis dedos empezaron a arrancarle notas a aquel querido 

clarinete de juguete que mi abuelito me diera. Porque me acompañó en 

aquellas tardes de soledad pulsando la guitarra en mi zotea. Porque inflamó 

mis pasiones mas profundas. Porque me sintió llorar lo mismo de alegria que 

de tristeza, y no hubo un dejo de fastidio en ella. Porque abre mis ojos de 

asombro y de deleite, cada vez que una melodía resuena en mi alma cantada 

por otros. Porque gustándome de tal manera, me pagan las personas por 

crearla. Porque sin celos, ha permitido que otra carrera floreciera, 

aportándome todo lo que tengo para ofrecerlo a quienes amo. ¡Porque de la 

nada surge, y a la nada vuelve; no sin antes arrancar el suspiro a tanta gente! 

Porque solo en la muerte es donde su voz se calla, pero nunca estaré triste 

pues la tengo, porque yo se bien que irá dentro de mi eternan>ente ... Aunque 

algún día en este mundo no me encuentre ... 
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A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Y en especial a la Escuela Nacional de Estudios Superiores Plantel Aragón. 

Por ser el alma mater de los conocimientos que ahora poseo. Porque en 

sus jardines caminé despierto, mientras en sus salones soñaba en este día. 

Porque en ella encontré la oportunidad de ser mejor, y me di cuenta de lo 

mucho que aún yo no sabía. Porque conocí personas nuevas, y juntos en ella 

envejecimos. Porque a la fecha, los verdaderos amigos, a seguir adelante 

todavía me alientan. Porque existe y a muchos otros aún espera, vida eterna 

pido a Dios para mi Escuela. 

A MI ASESORA. Lic. Martha Rodríguez Ortiz. 

Quiero agradecerle antes que nada los conocimientos que me obsequió 

al impartirme los cursos de Derecho del Trabajo 1 y 11. También la paciencia y 

la esperanza que usted ha tenido conmigo, al aceptar dirigirme la tesis. Le 

agradezco su incondicional ayuda y amistad, y me permito ofrecerle mi sincero 

reconocimiento a su don de gentes y a su capacidad como profesora. Muchas 

gracias por todo. 

A MIS MAESTROS DE LA E.N.E.P. ARAGÓN. 

Por haber escanciado en mi copa sus conocimientos. Por su noble Ideal 

de la enseñanza. Por transformar mi ignorancia en curiosidad y aumentar mis 

dudas al mirar más allá de lo que ya sabía. Por permitirme entender con 

humildad, qu,. aú11 me queoa mucho por aprender. 
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A MIS HIJOS. Antes que nada: los amo. 

G. ITANDEHUI CIGARROA PÉREZ. 
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Tu eres el orsullo de mi inexperiencia, pues me has permitido aprender de ti y 

contigo, lo que es ser padre por vez primera. Por ser la mayor, has sido la primera en 

todo, y lo seguirás siendo en jerarquía siempre que te ganes el respeto de tus 

hermanos. Hija, para ello, hay que actuar con la razón del conocimiento, y para 

alcanzarlo hay que estudiar. Permiteme ser tu ejemplo esta vez y sigue mis pasos. yo 

siempre estaré contigo, no lo olvides. 

T. XERENTHIÚ CIGARROA PÉREZ. 

Encierras la ternura en tu personita, y me la irradias cada vez que me abrazas. 

Cuando llego cansado y tu me hablas, todo se me olvida y tomo fuerzas de la nada, 

porque tu me atosigas de cariño. y eso me encanta. Heredaste de mi la mirada y mi 

carácter. Haz buen uso de ellos y siempre piensa que tu papi te adora. 

L. TZITZITLINI CIGARROA FRAGOSO. 

Has sabido transmitirme tu cariño, y aunque no imaginas aún lo que este dia 

significa para mi, puedo asegurarte que es una dicha similar a la que sentí cuando por 

primera vez empezaste a caminar: pues hoy como entonces, sentí miedo por lo 

venidero. pero a la vez supe que cuidándote, todo estaría bien. Por eso hoy, 

rememoro esa dicha y te agradezco que me la hayas concedido. Te quiero mucho 

baby. 

JOB BOGAR CIGARROA PÉREZ. 

Pequeñito, tu ni siquiera sabes hablar aún. Pero el día que aprendas a hacerlo, 

se que estaré muy contento cuando te imagine diciendo que tu papito es Licenciado, 

y que te aamas i5ual qt..e yo. Y algL.n did c.uc.ndc leas estas µald:.ira=>, te enterarás de 

que siento una dicha inmensa de que seas. mi hjjo1 y que en el futuro lleves mi 

apellido. También te pido ahora. y lo haré después, que cuides a tus hermanas y las 

quieras mucho. Dios te bendi¡¡a hijito. 

/O 
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A MIS AMIGOS DE LA E.N.E.P. O lo que es lo mismo, a la Asamblea del Pueblo -como 

nos llamábamos a nosotros mismos·. 

LIC. JORGE ALBERTO LÓPEZ GUTIÉRREZ. 

Hemos recorrido juntos toda la carrera. Ahora tu vida se ha adueñado de ti y 

de tu tiempo. porque ahora estás en la misma posición que yo ya tenia cuando te 

conocí. Quiero que sepas que la distancia nunca separará nuestra amistad. antes al 

contrarfo,, sé que la fortalecerá porque tenemos mucho en común y nos falta mucho 

por compartir. 

LIC. ENRIQUE H. SEPÚLVEDA ÁVILA. 

Tu eres una clara muestra de Que la gente buena siempre cambia para bien. Al 

principio rudo y escandaloso. ahora eres todo un señor padre de familia. atento y 

educado; te considero una excelente persona. Seguí tu consejo y te comparto mi 

triunfo. 

LIC. IVAN ESCUDERO ARZATE. 

Para mi representas lo opuesto al yugo de lo establecido, pues te rebelas ante 

lo que. aun siendo injusto; ha sido aceptado. Creo que todos en este grupo de amigos 

compartimos similares inquietudes y por eso congeniamos. Pero tu eres el puntal de 

la insurgencia. Gracias por estar conmigo en estos momentos. 

LIC. PAULO CÉSAR GRANADOS ROMERO. 

Eres un planeador nato, y tu más grande acierto es el hecho de hacer parte de 

tu proyecto a la sente que te rodea. Todas las publicaciones que hicimos en la 

escuela. siempre tuvieron la intención de mostrar la opinión de quienes en ella 

escribíamos. pero siempre en un marco de respeto y con el respaldo de conocer de lo 

que hab~áb3rr::>s. 

JUAN OROZCO 

En este momento recuerdo a nuestro compañero Juan Orozco -a quien hace 

tiempo no veo. pero que no olvido·. porque también fue forjador de éste arupo de 

amigos, que lo que más deseaban hacer. era emitir una opinión, no manejada sino 

auténtica. de lo que perctbiamos en nuestro vivir. 

L\ 



A MIS JEFES Y AMIGOS. 
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GILOARDO ZÁRATE SERRET. 1• Trompeta de la Sonora Santanera. 

Te agradezco la enseñanza dentro del área de la música y la 

oponunidad que me diste para trabajar en El Show Oegilz. Todo lo que pasé 

con ese grupo musical me permitió paladear la miel de la fama, porque aún sin 

ser muy conocidos, hicimos radio, telev;sión y teatro y se que mucha gente 

apreció nuestro trabajo, porque lo vi reflejado en sus rostros cuando después 

de actuar, nos pedían nuestro autógrafo ¡vaya gloria! Pero más te agradezco el 

temple que forjaste en mi carácter, con todos los buenos consejos que tuviste 

a bien darme para obtener lo que he anhelado y no darme por vencido. Tu 

buen actuar y tu honradez, han sido ejemplo para mi, y puedes estar seguro 

que ya he incluido en mi código de ética. estos valores. 

MAURO ANTONIO BAUTISTA ROJAS. Gerente general de La Barda S.A. de C.V. 

He trabajado contigo a lo largo de cinco años, casi tres de los cuales los 

pasé cursando mi carrera de Derecho. No fue sino hasta que tuve la 

oponunidad de trabajar contigo, que mi estabilidad laboral me permitió 

concentrarme en la escuela, sabiendo que tenia un trabajo seguro y 

agradable, con un jefe compresivo, que antes que nada ha sabido ser mi 

amigo. Quiero companir este logro contigo y decine que te agradezco mucho 

y que estoy subiendo la cuesta, pero ya puedo mirar lo andado. 

A SERGIO LAREDO. Un excelente amigo. 

Tenemos poco de tratarnos con frecuencia. Estuv;ste presente en un 

r:io:nento r.:uy d~~i=il de mi vida, lo .:.~Jl te z.gradez<..o ;,¡ffnitamente, ya que 

me encontraba desolado. Ahora estoy más tranquilo y espero poder companir 

con calma esas cosas bonitas de la v;da de las que mas de una vez hemos 

platicado. Tu también has sido testigo del logro por el que hoy estoy luchando. 

Y al lograrlo, serás paníclpe del éxito de esta empresa. 



A MIS AMIGOS MÚSICOS. 

TfC'TC' GON 
FALLA LE ORIGEN 

MIGUEL CORONA Y PATRICIA REGALADO 

-Tecladista director y cantante del grupo Míster Melody, respectivamente-. 

Trabajar con ustedes en lugares tan selectos como El Restaurante del 

Lago de Chapultepec, La hacienda de los Morales, y el Mauna Loa, por citar 

algunos; ha sido la experiencia que mas ha temperado mis nennos. El hecho de 

estar ante un público, le impone respeto a cualquiera. Lo anterior siempre me 

ha ayudado para tratar de hacer mi mejor papel en todas tas áreas de mi vida, 

al brindar lo que la gente espera de mi, de acuerdo al rol que esté 

desempeñando en ese momento. En el grupo fui cantante, pianista, tecladista 

y bajista. Y la oportunidad que me die_ron de trabajar con ustedes, me dio 

muchas satisfacciones, y de muchos tipos aparte del sustento por más de 

cuatro años, lo cual les agradezco. 

ALFONSO CERVANTES 

Profesor de la Escuela Superior de Contabilidad y Administración del Instituto 

Politécnico Nacional. 

Nos conocimos cuando me invitaste a trabajar en el grupo Naranja, que 

tu dirigfas en aquel tiempo. Desde el principio, me sentí como en casa. Cumo 

si trabajara con un primo o algo así, porque todo siempre se dió en un 

ambiente de cordialidad y compañerismo. Ahora trabajo solo, pero mJchas de 

mis actitudes profesionales, las he concebido a partir de lo que aprendí con 

ustedes, y me han dado muy buen resultado. En esta ocasión, voy logrando 

ll¿gar al fi,, .. l C:E algo, y al princ;~;o de otr" ..:usa mi.s srande, y en 

reconocimiento a tu sincera amistad, quiero hacerte partícipe de este día de 

júbilo para mi. 

-
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A MIS COMPAÑEROS DEL GRUPO "LA PACHANGA". 

DOCTOR JORGE MARTINEZ MEJIA. Bajista. 

Te agradezco tu interés para que yo cursara mi carrera y correspondo al 

mismo titulándome. Siempre recuerdo con mucho agrado el respeto que 

profesionalmente nos tenían otros grupos porque siendo solo cuatro elementos 

sonábamos como diez. El secreto siempre fue el entendimiento y el empeño 

que teníamos para acoplar nuestro trabajo. Fueron casi siete años de 

compartir la alegria y la tristeza desahOBándolas en un sentimiento común: la 

música. 

CRISTINA CHAVERO. Cantante. 

Tu buen tacto como mujer, siempre pudo más que el ímpetu que 

teníamos quienes trabajamos en éste maravilloso grupo. Fiesta tras fiesta, 

íbamos divirtiéndonos y conviviendo entre nosotros creando un verdadero 

círculo de amor, porque la gente con quien trabajamos es nuestra segunda 

familia, debido al tiempo que pasamos juntos. ¿Te acuerdas que la noche 

anterior al examen de admisión estaba estudiando en el evento que 

estábamos trabajando? Hoy te digo que esa y todas las ocasiones posteriores 

que así se presentaron valieron La pena y hoy, aquí está La prueba de ello. 

CONTADOR CARLOS LOPEZ. Baterista. 

Charly, tu fuiste una de las varias personas que me instaron a seguir 

adelante, y a titularme; pues decías -con razón- que de nada servía haber 

acabado la carrera si no obtenía el título. Te agradezco tas palabras de aliento 

y el interés y la esperanza que pusiste en mi, cuando estaba a punto de 

flaquear por cansancio, más no por cobardía. También te agradezco el trabajo 

en equipo y el reconocimiento que me otorgaste cuando me correspondió 

llevar la dirección artística del grupo. 

~, 
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RUBÉN MARTÍNEZ MEJÍA, JULIO MARTÍNEZ FLORES Y PABLO MARTÍNEZ 

Hemos trabajado junto:., principalmente en esta época, en la que soy 

solista. Hemos hecho un equipo de trabajo que me permite desarrollar mejor 

mi función artística porque puedo olv;darme de todas las activ;dades back 

stage. Hemos ido creciendo poco a poco, de tal manera que a tres años de 

haber dejado nLa Pachanga ", el semcio que ofrecemos nos tiene ocupados 

todas las semanas del año, cuestión que agradezco a Dios, y que a su vez nos 

permite solventar nuestras necesidades económicas. Les propongo que sigamos 

creciendo juntos, ya que en su momento, mi carrera desarrollará su propia 

infraestructura material y humana y quisiera que estuvieran conmigo también 

en aquella empresa, porque ustedes gozan de mi plena confianza. 

A MIS CLIENTES Y AMIGOS. 

La remuneración que me han pagado con motivo del trabajo que me 

han concedido el honor de hacer para ustedes, aparte de solventar mis 

necesidades básicas, ha semdo para pagar los gastos onginados por mi carrera 

de Derecho, por lo mismo yo he tratado de superarme lo mas posible para 

ofrecerles lo que ustedes esperan de mi como músko y cantante. A la fecha 

he grabado s.:>is discos gracias <" ustedes. Y estoy a punto de llevar a la 

realidad este sueño acanciado por años. Y en mucho, ustedes son también, 

responsables al haber respaldado mis esfuerzos dándome trabajo. 

IS 
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INTRODUCCIÓN. 

Partiendo 'de la idea de que el derecho no puede existir como tal sin 

que exista el hombrl!>, y.: de qUe .füe .concebido para regular toda la gama de 

relaciones qUe.·surjan ai vivir este'·eri sociedad, debemos reconocer que el 

derecho deb7 ser dúctil y maleable a todas las situaciones no contempladas 

por él en un momento dado, para que su finalidad sea cumplida .. Es, decir 

que· el derecho siempre será perfectible para que su objetivo· se: consiga: 

establecer un estado de seguridad para todos, en el que cada qui,e,n, tenga.lo 

que necesita y se merece, aquello por lo que lucha y de m.am;~á. honesta, 

logra percibir; sin que sea molestado, perturbado, o dai"lado e.n sus derechos 

y bienes. 

Este estado de derecho, no es aquel en el que "todos;so.mos: iguales", 

ya que aparte de ser una utopfa en el mundo del ser, es\Jria':i~j,usticia en el 

mundo del deber ser. Ejemplo: en el mundo del ser tcidos~sorr'os humanos, 

pero la realidad es que no todos tenemos las mismas. ric{ú'e'~'a~;~·n,l:;.si,quiera 
los mismos derechos, he aquí la utopía. En el mundo'.deli":ieber; ser, serla 

injusto que· todos tuviéra111os las mismas obligaciones, ya qÓe no todos 

tenemos la misma riqueza para afrontar dichas obligaciones, y sin embargo 

hay derechos que se le conceden por igual a pobres y a ricos, cuando los 

primeros son quienes mas lo necesitan, y los segundos abusan de dicho 

derecho haciéndose mas ricos. 

En este orden de ideas. el derecho debe reconocer la capacidad de 

unos y la carencia de Jos otros, y para ello requiere de diferenciar Jos 

derechos y obligaciones para cada cual. ahf está la verdadera igualdad. en 

dar a cada quien lo que le corresponde. de acuerdo a su capacidad y a sus 

necesidades. 
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En este tenor, han sido creadas una serie de instituciones jurídicas 

que buscan equilibrar el poder de unos en contraste con la vulnerabilidad de 

los otros. ·Tal es el caso de la Procuraduría Federal del Consumidor, que 

respaldada por el imperio del Estado hace un buen intento por defender los 

derechos de.· los consumidores contra los abusos de los vendedores y 

proveedores que ofrecen un bien o servicio. 
':-.·>·:,·,.-,. ___ .,¡. 

Sin~~ba~g6{~ste iritento no ,~s.· suficiente, ya que en la práctica 

cotidiana,,~1:c§~~ü:efi!~~ci_rj,~~}''jic,(J_~¡,t¿~:~,,a verdadera protección al recurrir a 

~::~n~;~~= t~ti~~&t~~~~1i~~~Jl~t~~·r~:~::~:r:~==~a~oan:~:~~~~~ 
-·'- .-.--;: .3;-~-·-:;~~-'- , ... ,.,C_r~ • ~,•<•·<1• -~~::"'i:?;• ..,;,•,·. ~ 

' -_:--.- -;~,,~-~·;:~;;:~ >'=-4~~>-~?--~'~=---~ _ _,;.;~; ~ '~~º 

El objetivo del:pre·;;~;,te:;trabajo es demostrar que este procedimiento 

es 1ento, abusivo e·inótiL ya.que .. ~n:1a mayoría de.1os casos e1 proveedor se 

niega a repone~ la~;presta.;ione·s pactadas en el contrato .original, debido a 

que no existe un verdadero medio de coacción, lo que afec;:.ta directamente al 

consumidor, pues aunque existen las multas, en ·ningúr! cas.o ninguna de 

ellas se destina a resarcir los dal'\os sufridos por él. Y 'en el mejor de los 

casos, cuando el fallo es a favor del consumidor. si el proveedor no cumple, 

se dejan a salvo sus derechos para que el consumidor los haga valer por la 

vía que él prefiera, es decir; está como al principio: sin indemnización por 

parte del proveedor o vendedor, ad?.más de que ya perdió tiempo y dinero 

para poder continuar con la queja. pero eso sí, tiene el fallo a su favor y 

puede iniciar otro procedimiento en donde lo decida. Este no es el derecho 

que queremos, afortunadamente el derecho es perfectible. Cambiar esta 

situación será mi intento, espero lograrlo. 

-
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CAPÍTULO 1. MARCO CONCEPTUAL Y 

GENERAL! DAD ES. 

3 

Con el objeto de hacer más comprensible este trabajo, consideramos 

pertinente el exponer los significados de los conceptos mencionados en esta 

tesis, encontrados en distintas fuentes bibliográficas. 

Para ello. hemos seleccionado un orden de exposición, que va desde el 

concepto genérico écomo 'el :'que ofrece un diccionario o una enciclopedia); 

hasta el ~ás''~s~ecífido;~,de'~d~ el punto de vista jurídico, que es el que nos 

interesa. TolTlancJ~ erí' cÚent·a, los criterios de la Ley y de la Doctrina:· 

Pensarrios conveniente aclarar que algunos concept6~.~~;~~l'l:to~ados 
como import;;.ntes desde el punto de vista de las defÍrii~i.~.~~~·k""n'~Lámbito 
jurídico, pero por tratarse de conceptos que se encuerí.franhn.á's· o menos 

relacionados entre si, y en muchos casos, sinonimizadC:,s'.;;'hós:términos que 

sí figuran en el argot legal, se equiparan por sus co~;:.ot~·¿,·¡~~es; significado 

este muy importante para nosotros, para poder establece~ las congruencias 

y a su vez, las diferencias entre unos y otros términos. 

Además, deseamos externar que consideramos que la forma más 

práctica de exposición es aquella que se basa en la división estructural de 

los puntos más importantes que componen cada tema a tratar; por lo que de 

un concepto genérico, vamos viendo, parte a parte, los puntos específicos 

que lo componen, por lo que este trabajo estará expuesto al lector ae la 

forma anteriormente indicada. 

Señalamos en negritas normales los números de los diferentes 

artículos relocionados al tema, con el objeto de tener una pronta referencia 

-
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de los diferentes Códigos y Leyes que se mencionan. En negrita cursiva se 

expresan frases relevantes e ideas generales relacionadas con el tema de 

que se trate. Además subrayamos la idea básica que -consideramos· de 

importancia en cada~ te'n'la tratado. Y finalmente, elegimos un formato de 

explicación de Jos diferent~s·p_untos de un tópico en especifico, utilizando un 

método de sangrías a,: di,ferentes medidas, para hacer mas fácil la 

identificación de la reÍación'cie fos'.diferentes aspectos de cada tema·en cada 

capítulo. 

1.1 coNcEPTo 'DE)cci"r\JsúMf ooR. 
- e -·:· -~"'' :~~~f,;jrf~f0 -,-.~~·-?: 

Para el Dicc~:~!~ii{E~Ji~I1bp~~ico Everest 5, consumidor es: ,. adjetivo, 

que consume} LJ,u1f,C,~f~/a~~~¡~~c~§~'i~fl1~t'!;~~i,v~".f:. 9~rnº • .e~t~ ;definición es 
correcta· pero·:muy•, esc.ueta;\~d.e_searnos:r.el aci.or:iar,• con·. el 1 a •.otras• dos pa 1 abras 

~~c:i::ar~=~ie~en ~'!;:;~'~1::~t<t~íz,;·~y.•~6~"''~.~.encu.~nt;~;; :~;; ,'el . mismo 

La ~alab;~. ~~~~e MIR,• sig~;;iC:~:~~v:~bd;:tr~~si~;~o. •destruir, extinguir. 
Gastar corríe.stibt~s-~' ot~o~ géneros. o',;~'az~~i}r,~,/ifi[sr;'. rbh.,[.i,'~1 s~cerdote en la 
misa el cuerpo y sangre de Jesucristo baja la si especies de parí y vino. Utilícese 
también . como verbo intransitivo. Colombia:. sumergir,.··zambu/lir. "2 Aquí si 

podemos darnos una idea de quien es el 'consum'kior, es quien consume. 

pero ¿Qué denota específicamente la acción.de .consumir? 

Significa destruir, extinguir, gastar, tal y como lo define la siguiente 

palabra relacionada, "CONSUMO: mascu/ino4 gasto de aquellas cosas que con 

EDITORIAL EVERGRAFICAS S.A. Diccionario Enciclopédico Everes-:. 5 Nueva. 
~~nea 2000. Segunda edici6n. Everest. Espa~a. 1991. 7omo l. Página 745. 
- Ider. .. 



TES.TS CON 
FALLA. DE ORIGEN s 

el uso se extinguen o destruven. Plural, impuesto municipal sobre los comestibles 

y otros géneros que se introduce en una población para su venta o consumisión. " 3 

Desde el punto de vista doctrinario. tenemos la definición. ·del 

Licenciado José María Abascal Zamora, que en ei Diccionar{o·.'Jurídico 

Mexicano nos comenta: "(Del latín consumera). :co11su.mir, según el 

Diccionario de la Academia, es gastar. c~[:°.esti~;les _ú otros. gép~ros''.,4 

,- .-;'.;;~'·" ·~·::_·.~:.~.-,,- '1(/'. •>"':·~;·_·-: ,c.'."; 

Pero más adelante nos refiere:C.s~,,pr~Ria"'.iopi!"lióf1\ .respe.i::to de la 

~~~f f :f ;~:~~~~~~jf t~~~,~~,i~Ífí?~~;~;.z:}, 
legislador, ·.que~n~;;;;igui{>ó'el:¡~jeifiplo:~del{der:,~cho corrii:>ar~do; ..• en el cual el 

~~~;f ;:;~If if IJlt!ii~t,Jl~J~l~~~f fa~=;:::~;:~: 
'.' >_. ';'. ·: ":}'.;0:'':'':€.{::··· •.... · ··:·· . 

A este re~pecto, c¡úereni~~i r-nani~estar que estamos de acuerdo con 

dicha definiciÓ11. yasqu~ é;;t~;~.,;~G~;;;.~n\la.J~FPC un concepto más concreto 

de lo que es .el ·c::c,n;;G;.;,;cio;;.:'M,·6~Ji;¡-nportante aquí es .comentar que se 

nombra también ~ Ía J;e~~g·;;~~~~r~ii~·~;.;.;¿ éonsumidor, siempre y cuando los 

bienes o servicio~ que'co,:;~¿·0a;~'.~~~:1:;;;,.;g:i;mrelación directa con los bienes o 

servicios que ella orrece·é6~~ :~ri,~{e"sa, o participen como parte importante 

del proceso de producción d;;;··didho~' bienes o servicios. 

~ !dern. 
~ INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURlDICAS. Diccionar~o Juridico Mexicano. 
Décima Edici6n.Porrúa, México 1997. Tom~ I, página 677. 
' Idem. 

-
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En la Ley Federal de Protección al Consumid.or (LFPC), podemos 
encontrar el significado de consumidor para efectos de dicha Ley en su 
artículo segundo que dice: 

... "Consumidor (es) la persona física o moral que adquiere, realiza 

o disfruta como destinataii"c1inalbienes,· productos o servicios·. 

y a continuación tambié~,q~:i~~~{~~ 1C> ~on.;; 
',_. :::?;" 

"(·: 

.. . No es consumidof qúie/1 adquiera, almacene, utilice o consuma 

bienes o s~riit=io'~itc~i'/-r:'o'b¡eti:. 'de integrarlos en· procesos de· 

producción; tffi~;f~rin'á;;ióri; • ,~corriércfalizaciÓn o ·prestación de 

servicios a ~~~(:~/!~~~;:~;'.. . < .. · ..... . 

mora1::c~:;~i~:~~~~~f~~t:~'~p~;7y!n~~~5~r·.~~t~~~a~~a¡ri~:rt:7~;r;~s~::sd: 
prod ucci6n, ~s~J.~,(")n~.~.~~tc~cl~~'.;:;.'?.~-~~~}d.~~:s·[~~E~;,<:_~~~7i ~.~: !J.or•. la.· LFPC. 
pues literalrnente:se;'.les;porie,fue~a,de•;dicho; pres~p1.1esto\en esa ;Ley. La 

:~:~:::ª:sdi1:~il~f;{l~J]~dtfJ~fr~fü\t~;i~:J~ª~sn:;E::t:e~:~:~~::. ~:~ 
derecho,.que enesta,C>éasióh ~sumery uri papé! de comerciantes,·aunque por 

:~r::1~a:.e:::0~~i~w~~~~~i~~u~}:~~:~º=~~::to~n compra a ot~a u otras 
.,,::_, .• :.!"" . ',"'"'• 

1.2 CONCE:.PTO OE PROVE¿DOR. 
El Diccionario E'~ci~lo·~~~ico Everest 5 nos dice que "PROVEEDOR.· 

masculino y femenino. (es la) Persona encargada de proveer de todo lo necesario 

·---· -----------------------------

-
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a una colectividad o casa de gran consumo". 6 Pero, ¿Qué significa proveer? 

7 

Según el mismo diccionario. "PROVEER.· Verbo transitivo .. Prevenir. 

Acopiar todas las cosas necesarias para un fin". 7 De lo que también 

deduciríamos que el proveer algo, puede ser un trabajo o negocio de 

profesión. y de hecho así es: "PROV.EEDURfA.-femenino. Cargo y oficio de 

proveedor. Casa donde se guardan y distribuyen las provisiones".ª Sin embargo, 

también se deduce de las dos definiciones anteriores, que el hecho de que 

alguien provea determinada cosa o producto, no lo ubica necesariamente 

por ese hecho dentro de un negocio de compraventa. y mucho menos lo 

equipara a un vendedor. Cualquier persona puede proveer a alguna otra de. 

algo que la segunda requiera, sin que por ello obtPnga un lucro. Esta 

aclaración, aparentemente tan simple; es sumamente importante ya que en 

la actualidad, la definición de proveedor cubre todas aquellos vocablos que 

denotan el "acopiar todas las cosas necesarias para un fin", apreciándose que 

esta definición esta incompleta, ya que el vendedor, el agente de ventas, el 

representante comercial de una empresa, el promotor, etc. efectivamente 

son proveedores, pero debería es¡::iecificarse que son pTor-doTes 
t:om•Tt:iales. diferenciándolos de la más básica definición de proveedor, en 

el aspecto de que los segundos no necesariamente buscan un lucro, y con 

utilidad objetiva de ubicar a los primeros como un sinónimo adecuado de 

todas aquellas personas que se nombran como proveedores en la fracción 11 

del artfculo sesundo de la LFPC: 

"ProvE.da·or t"es) la per.:.cn;; física o r:'loral -1Ue h~b•tu31 o 

periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda, concede el uso 

o disfrute de bienes, productos o servicios". 

6 Ibidern. Tomo IV. FAg~na 23~5. 
Idern. 
Idem. 
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A lo que agregaríamos que t.odo lo que el proveedor ofrece, distribuye, 

concede el uso o disfrute de bienes, productos o servicios, lo efectúa 

buscando obtener un lucro/situación·que no debería de darse por entendida 

en la fracción en comento;' por; lo'. ciue :debería especificarse con toda claridad 

quedando como sigue: 

~>·-· :- -.~:_;::~ .. ':,,·: 

Proveedor (es) . la ·persona '• ríslca o moral que habitual o 

periódicamerrte;ofrnc'e'. ;distrl/::Juye, concede el uso o disfrute de 

biénes. productos ·o ,se'rviclos;'con 11n nn de lucro mediante la 

venta o arrendamiento de los mismos. 

De ésta manera, se. define correctamente la conexión jurídica del 

proveedor con el consumidor en función de la finalidad por la que actúa el 

primero, y permite que el alcance de la LFPC esté de antemano dirigido a 

los sujetos de una relación comercial en la que el fin de lucro no existe en 

las dos partes -situación muy común en Jos contratos mercantiles-, lo que 

además tipifica el tipo de relación contractual que se estable.ce.e.ntre ambos. 

Es pertinente aclarar que quedan ~xcillidos P()rila pr~pi'¡a Ley en su 

artículo 5°, los servicios que se presten e~'virt.'...C:lfd~i~n~ ·;~)a~iÓn·o~contrato 
de trabajo, los de las instituciones y. ();~élni~a6!~'h.;,5 ;~uy¡a supe~isión o 

vigilancia esté a cargo de las comisiones) íláé:ionales Bancaria.y de;Valores, 

de Seguros y Fianzas o del Sistema ·de Aho'rro para el Retiro/ ;,;~·í·C:o;;,o Jos 

servicios profesionales que. no sean de carácter mercantil, obedeciendo lo 

anterit'r a q11e dieras institucir>nes tienen 'SUS propias leyes y mecanismos 

reguladores. 

Respecto de los servicios profesionales que no sean de carácter 

mercantil, son por distinción de materia de orden civil. Sin embargo, este 

artículo entendido a contrario sensu, sujeta la prestación de servicios 
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profesionales que tengan carácter mercantil a las disposiciones de esta Ley. 

La mercantilidad de dichos servicios profesionales debe determinarse con 

base en las disposiciones del Código de Comercio. Desde el punto de vista 

del sujeto, se deben considerar mercantiles los servicios profesionales 

prestados tanto por sociedades mercantiles como por personas físicas que 

se dedican habitualmente al comercio (articulo 3º del Código de Comercio), 

con el objeto de obtener un lucro con dicha actividad. 

Por el contenido y la finalidad del acto. la prestación de servicios 

podrá ser calificada de mercantil cuando corresponda a alguna de las 

hipótesis previstas en el artfculo 75 del Código de Comercio, que en su 

fracción XVI menciona que se consideran actos mercantiles "cualesquiera 

otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este Código". 

Jorge Barrera Graf señala que el hecho de aplicar este criterio de la 

analogía en relación con las empresas ''ha permitido a nuestros,tribunales 

(Suprema Corte, Tribunal Fiscal de la Federación) calificar de 

mercantil:?s .... a negociaciones distintas de las enume~adas en las 

fracciones V a XI del artfculo 75 del C. de Comercio, como son los grandes 

almacenes, :as clínicas y laboratorios, los colegios y como también serian 

las empresas de prestación de cualquier servicio (deportivo, de hospedaje. 

de recreo. etc,), con tal de que se den los supuestos de las empresas: 

organización de factores económicos que realiza el empresario para la 

oferta de bienes o de servicios al mercado". 9 

Con la finalidad de conocer los derechos del consumidor con 

respecto del proveedor dentro de la LFPC, haremos mencié-n de los artículos 

que establecen obligaciones a los segundos. El articulo 6 de dicha Ley los 

BARRERA GRAF, Jorge. Instituciones de Derecho Mercantil. Porrúa. 
México, 1991. Página 78. 

--



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 10 

sujeta al cumplimiento de las disposiciones de la misma, junto con los 

consumidores, y todas aquellas entidades de las administraciones públicas 

federales, estatales y municipales en cuanto tengan el carácter de 

proveedores o consumidores. 

El artfculo 7, les obliga a respetar los precios, garantías, cantidades, 

medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 

reservaciones y demás condiciones conforme a las cuales se hubiere 

ofrecido, obligado c convenido con el consumidor la entrega del bien o 

prestación del servicio. Este precepto expresa el principio general del 

Derecho conforme al cual cada quien debe respetar y cumplir las 

obligaciones que asume en relación con otra u otras personas (pacta sunt 

servanda) sin importar que la fuente de las obligaciones sea un convenio 

entre el proveedor y el consumidor o una declaración unilateral de voluntad 

expresada por el proveedor -como ocurre en las ofertas que él mismo 

publicita-. 

El artfculo 8 de la LFPC, indica que los proveedores están obligados 

a respetar los precios y tarifas acordados, fijados, establecidos, registrados 

o autorizados por la Secretaría -de Comercio y Fomento Industrial· o por 

cualquier otra dependencia federal, en los términos de la legislación de la 

materia, por lo tanto se prohíbe la exigencia de un pago adicional, incluso 

en la variación de una tarifa en moneda extranjera. como lo indica la 

siguiente jurisprudencia: 

5º. A. J/3 T•,lf•s 'IJ•d•s •n mon#lda ""''•ni•'ª· Cuando 
resulta injustl,icada la exi1•ncla de un pa10 adiciona/. 
La variación del valor de moneda extranjera no legitima ni 

justifica la exigencia de un cobro adicional por la empresa 

transportista prestadora del servicio, porque al momento de 
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cobrar originalmente el precio al consumidor, cotizó la tarifa 

aplicable según'. .. J;;Í ,equivalencia en pesos vigente en ese 

momento, de'.ciol1de :·s.;, '.sigue que el consumidor ya le habla 

pagado a la ~~'pr~sa q;_.ejosa el monto de Ja tarifa respectiva. 

tomando en .c,.:ien:f:.;¡ 'el ·\/aJor del dólar en pesos al momento del 

pago, de · manera que si dicha empresa . no·· re~lizó -·de· 

inmediato Ja conversión monetaria, su ,omisión. no· .. tiene 

porque perjudicar al consumidor del servid.;; . debiendo 

concluirse que Ja exigencia de una cantidad· ~C:Ücio~~I. sí 

constituye una variación al precio originalmente pactado. Es 

cierto que las empresas transportistas deben respetar· las 

tarifas aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. pero también lo es que una vez pagada dicha 

tarifa, a la equivalencia monetaria vigente en el momento del 

pago, ya se tomó en cuenta el valor de la moneda extranjera y 

por tanto, si no se respeta ese pago, no se está en presencia 

de una controversia relativa a la tarifa misma, sino a una 

variación del precio pactado. 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito 

Amparo directo 135/88. Transportes Aéreos Nacionales, S. A. 

(Honduras) 11 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. 

Pc.ne.,te: :vla. de f'.:'.itima l. Sár.iano Hernández. Secretario: 

Manuel de J. Rosales Suárez. 

Amparo directo 655/88. Compañía Mexicana de Aviación S.A. 

de C.V. 23 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 

11 
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Pedro Esteban Penagos López. Secretario: Sergio Novales 

Castro. 

Amparo directo 865/88. Western Airlines lnc. (Hoy Delta 

Airlines lnc.). 13 de junio de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cota. Secretario: Jesús Díaz 

Barber. 

Amparo directo 1945/88. Pan American Airways de México 

S.A. de C.V. 25 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ma. de Fátima l. Sámano Hernández. Secretario: 

Manuel de J. Rosales Suárez. 

Amparo directo 2195/88. Pan American Airways de México 

S.A de C.V. 20 de enero de 1989. Unanimidad de votos. 

Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cota. Secretario: Maximiliano 

Toral Pérez. 

(Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, t. 111, 2ª 

parte-2, enero-junio de 1989, pp. 953-954, y Gaceta del 

Seminario Judicial de la Federación, no. 16-18, abril-junio de 

1989. pp. 94-95. 

12 

El •rtfculo 9. nos aice que "los proveedores d_e bienes o servicios 

in.:=urren en respons3bifid.1d adrrinistrati1•a pcr !os a-::t0s :')ro¡:-ios que atenten 

contra los derechos del consumidor y por los de sus colaboradores. 

subordinados y toda clase de vigilantes, guardias o personal auxiliar que 

preste servicios en el establecimiento de que se trate. independientemente 

de la responsabilidad personal en que incurra el infractor". 
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El artrculo 10 prohíbe expresamente a cualquier proveedor de bienes 

o servicios llevar a cabo acciones "que atenten contra la libertad o 

seguridad o integridad personales de los consumidores bajo pretexto de 

registro o averiguación"; la única excepción es cuando la sorprenda en el 

momento mismo en que se encuentre cometiendo un delito, respaldada ésta 

por la hipótesis de flagrancia del artículo 16 constitucional; en cuyo caso 

debe detenerla para ponerla sin demora a disposición del Ministerio Público, 

con Ja consecuente responsabilidad por daf'io moral y la indemnización por 

los daf'ios y perjuicios ocasionados en caso de no comprobarse el delito 

imputado. 

El artrculo 12 obliga al proveedor a entregar factura, recibo o 

comprobante al consumidor para los fines propios de la Ley, 

independientemente de lo que disponga la legislación fiscal, con el objeto de 

que éstos sirvan de prueba al consumidor de los derechos que adquiere al 

concretarse la relación con el proveedor. El artículo 62 reitera ·a los 

prestadores de servicios dicha obligación. 

El articulo 13 obliga a las autoridades, proveedores y consurr.idores 

a que proporcionen la información necesaria para substanciar Jos 

procedimientos en un plazo no mayor de 15 días, existiendo la posibilidad 

de ampliar dicho plazo por una sola vez. La comunicación de dichos 

informes no es obligatoria cuando ésta "sea de estricto uso interno, o no 

tenga relación con el procedimiento de que se trate". 

El derecho a la intimidad de los consumidores, se encuentra 

consagrado en el articulo 17 de la LFPC. cuando éste nos menciona que "el 

consumidor podrá exigir a proveedores específicos y a agencias de 

investigación de crédito o mercadotecnia, no ser molestado en su domicilio 
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o lugar de trabajo para.ofrecerle bienes y servicios. o"para realizar dichas 

investigaciones. salvo .la autorización expresa del consumidor ... 

1.3 CONCEPTO DE.COMPRADOR. 

Aunque la Ley Federal de Protección al Consumidor, nunca equipara al 

consumidor con el comprador, ya que en su definición nunca se menciona la 

palabra compra, compraventa o comprador; (consumidor-es· la persona física 

o moral que adquiere, realiza o dislruta como destinatario final bienes. 

productos o servicios ... ); no es posible que nadie adquiera. realice (¿?) o 

disfrute bienes. productos o servicios de cualquier tipo, si no es mediante el 

pago cierto y en dinero del precio que la persona que lo proporciona exige 

por el mismo. 

La palabra realizar, según el Diccionario Inverso Ilustrado'º significa: 

"hacer real una cosa. Sinónimos: armar, componer; • construir, hacer, 

efectuar. Antónimos: abstener, incumplir. Que ~'e, p~~c¡e;:,¡.~~lii"~·ri ;~e~Úzable. 
Acción y resu.ltado de realizar o realizarse: realización; Cprri~11te.basada en la 

existencia objetiva;deJa. real i.d ad:. realismo~ QJe ,'pr~f~s~}~1 re~ll;mo: realista ... 

Salvo queel;L~glsladorhaya qÜe~ido;~tili;ar,,la p~la~ra ."realiza .. como 

sinónimo de. compra; e'1;adquirir <:>.·éiisfrdtar:;'.cÍe algo~que no es propio. o que 

no obtenemos direct~ment~· de. lb ~Je ~~.~~~e~tró, ci de lo que nos 

proporcione alg(in tr.:it"a o• benefi~i~. presupb~e algún tipo de contrato. 

mediante el cual podamos oote~er aqu~ti~:c,ue ne.é::esila:nos o deseamos 

tener como nuestro. 

READER'S DIGEST. Diccicnario Inverso I1ustrado. Reader·s Digest México. 
Xéxico, 1992. Pagina 583. 

-
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No es lógica la suposición de un intercambio. ni una compensación, 

ni un trueque o permuta, como forma de pago del consumidor al proveedor, 

ya que en éstos casos es la materia civil la encargada de regular dichas 

relaciones jurídicas, en las que por cierto. y obviamente no existe de ninguna 

forma un contrato de compraventa, y en las que la LFPC no puede ser 

aplicada. 

Tampoco es aplicable la LFPC en aquella compraventa que contempla 

el artículo 2250 del Código Civil para el Distrito Federal. en la que ''si el 

precio de la cosa vendida se ha de pagar parte en dinero y parte con el valor 

de otra cosa, el contrato será de venta cuando la parte en numerario sea 

igual o mayor que la que se pague con el valor de la ot~a cosa. Si la parte en 

numerario fuere inferior. el contrato será de permuta", ya que no es política 

de las empresas y proveedores el .. ofrecer, distribuir. vender, arrendar o 

conceder el uso o disfrute de bienes. productos y servicios" a los 

consumidores a cambio de otra cosa que no sea mediante el pago de dinero 

en cualquiera. de sus ,formas -efectivo, tarjeta, cheque. giro bancario, etc.-, 

por lo que la. re1;jéión. c~11.e1_; consumid~'!- ni .Siquiera llega a nacer sin éste 

. . <¿ i.;:.f··· -·· •. :--.x.•::·.:.-~~ .. } . .. ·:···.· 
presupuesto .. 

. '; ·:. "• ';,;.:··~.:'; 

:::~::.::~:~~~t~W~:~i81~~~~;.~~:En;::,:~;~~~.~::::~:: 
habiendo llegado'a. la'conclLisión >de ·que el consumidor es un comprador 

dé.ntrc da le:· ;e:aciÓn juríd1':::3 que sostie'le c".:>r. el pro.,e-.c'">r, Pn este 

subcapltulo deseamos aportar el concepto de comprador, y las obligaciones 

y derechos que tiene éste sujeto en el contrato de compraventa. 

-
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Según el Diccionario Enciclopédico Everest 5, comprador es 

"Adjetivo. Que comp1a. Utillcese también como sujeto". 11 Lo que nos resulta 

entendible, pero muy simpl.e, de ahf que también consultamos el verbo que 

crea al sujeto como tal: comprar, significa: "Transitivo. Adquirir algo por 

dinero. Sobornar. " 12 Y de acuerdo al Diccionario In.verso Ilustrado: "•dqu/Tir 

•lgo con dln11To. Sinón;mos: adquirir. Antónimos: vender. Acto y resultado de 

comprar: compra. Acto y resultado de comprar y vender: compraventa. Que 

puede ser adquirido con dinero: comprable, compradero, compradizo. Persona 

que con dinero adquiere o:lgo: comprador, comprnnte. Que compra algo: 

cliente, parroquiano, con•umldor. púb/ico". 13 Es decir, que este diccionario 

homologa el significado de comprador con consumidor. 

Son obligaciones del comprador según el Código Civil para el Distrito 

Federal: 

cumplir todo aquello a lo que se haya obligado y especialmente a 

pagar el precio de la cosa en el tiempo, lugar y forma convenidos 

(artículo 2293) si no se fijó tiempo y lugar. se efectuará en donde se 

entregue la cosa (artfculo 2294). 

a pagar los intereses rior el tiempo que medie entre la entrega de la 

cosa y el pago del precio en los tres casos siguientes: 

1) si así se hubiese convenido, 

11) si la cosa vendida y entrega produce fruto o renta, 

111) si se hubiese constituido en mora de acuerdo a los artículos 

210. -responsabilidad por daños y perjuicios al vencimiento 

deo µlaz.:i por .as obligaciones de roa.::eo. y c>n el caso C:e que 

no exista plazo estipulado, se llevará a cabo lo dispuesto por 

la parte final del articulo 2080 " ... tratándose de obligaciones 

de hacer, el pago debe efectuarse cuando lo exija el acreedor. 

Ibidem Tomo II. Página 718. 
:Iderr.. 
Ibidern. Página 542. 
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siempre que haya transcurrido el tiempo necesario para el 

cumplimiento de Ja obligación- y; 

2105-en las: obligaciones de dar que tengan plazo fijo, el 

deudor responde dejos·dai'\os y perjuicios al vencimiento de 

dicho plazo, si no' hubiere. plazo cierto, el acreedor no podrá 

exigir el cumplir;,¡'e~~o sino después de los treinta días 

siguientes a. Ja:::·if!terpelaci6n que se haga judicial o 

extrajudicia1,..;,_ei:ite:~· (:3nt~ notario o ante dos testigos). lo 
.": .< ._,-·.; ·:: .... ,' 

anterior confór_me_a.Ja·'parte primera del artfculo 2080. 

a prestar los in.~eres'es,:·si 'la concesión del plazo fue posterior al 

contrato, salvo.co,,_veriiO en contrario (artfculo 2298). 

las demás obligaciones lícitas a que se haya obligado, en su 

libertad de contratar. 

El comprador tiene derecho: 

a suspender el pago cuando el comprador a plazo o con espera del 

precio fuere perturbado en su posesión o derecho o tuviere justo 

temor de serlo (artfculo 2299). 

si es adquirente de buena fe: 

o tratándose de bienes inmuebles u otro derecho real, no 

surtirá efecto la resolución del contrato fundado e~1 falta de 

pago por parte del adquirente de Ja.-propiedad, si no se ha 

estipulado expresamente y ha sido inscrito en el Registro 

Público en la forma prevenida por la ley (artfculo 1950). 

o tra-=.ándose d.! biene:., .nt.cbtes, ne tendrá lugar la rescisión, 

salvo Jo previsto para las ventas en las que se faculte al 

comprador a pagar el precio en abonos (artfculo 1951). 

también tiene derecho (a contrario sensu de tas obligaciones del 

vendedor): 

o a recibir Ja cosa vendida (artrc!Jlo 2283). 

-
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o a que el vendedor le garantice las calidades de la cosa 

(artículo 2284), 
o a que el vendedor le preste la evicción (articulo 2285) -

situación jurídica que se contempla en el articulo 2119 y que 

indica que "habrá evicción cuando el que adquirió cosa 

algunñ fuere privado del todo o parte de ella por sentencia 

que cause ejecutoria, en razón de algún derecho anterior a la 

adquisición. Una precisión importante de hacer en este 

punt.:i, es que según el articulo 2125 "el fallo judicial impone 

al que 11naj11na la obli1aci6n de indemnizar en los términos 

siguientes: 

articulo 2126.- si el enajenante obro de buena fe. estará 

obligado a entregar al que sufrió la evicción: 

1) el precio íntegro que recibió por la cosa. 

11) los gastos causados por el contrato, si fueren 

satisfechos por el adquirente, 

111) los causados en el pleitp~de>. evi_cción y en el de 

saneamiento, 

IV) el valor de las mejoras 9tnes y necesarias, siempre 

que en la sentencia ' no" se determine que el 

vendedor satisfaga su.importe, 

Articulo 2127 .- si el que enajenó pré:icedió de mala fe •. tendrá 
. -.: .·_ .. -- ' 

las obligaciones del artícul_o anterior • con las siguientes 

agravaciones: 

1) devc..lverá, a alecc.:ión dei.a.uqi..ir.mte, el precie:. q'ue la 

cosa tenía al tÍempo de la adquisición, o el que 

tenga al tiempo en que sufra la evicción, 

11) satisfará al adquirente el importe de las mejoras 

voluntarias y de mero placer que haya hecho en la 

cosa, 
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111) pagará los daños y perjuicios. 
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Nos pareció interesante y necesario incluir estas explicaciones de las 

obligaciones del enajenante de buena o mala fe. con respecto del adquirente 

• en este caso de buena fe; ya que nos orientan de la manera en la cual se 

lleva a cabo la indemnización en el caso de evicción. Notamos una similitud 

entre el enajenante con el proveedor -vendedor·. y entre el adquirente y el 

consumidor -comprador·. ¿No podríamos hacer una analogía con respecto a 

la indemnización de daños y perjuicios en el proceso de queja que se lleva a 

cabo ante la Procuraduría Federal del Consumidor? ¿No debía ser ig<1al de 

estricta la Ley para todos aquellos proveedores que actúan de mala fe? La 

respuesta es afirmativa en ambos casos. La misió,, de esta tesis es 

encontrar y aplicar los elementos necesarios en pro de dicha finalidad. 

Retomando el concepto de comprador, es pertinente aquí aclarar que 

no todas las personas pueden ser compradores -y por ende consumidores· 

por una serie de motivos que el legislador estableció en les artículos 

contenidos en el ':::apítulo 111 ''De los que pueden vender y comprar" . del 

Título Segundo de la Segunda Parte del Libro Cuarto del Código Civil para el 

Distrito Federal, entre los que mencionaremos: 

a los extranje1·os y a las personas morale~. que no pueden comprar 

bienes rafees. sino sujetándose a lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional y a sus 'eyes reglamentarias, (articulo 2274). 

a los Magistr agos los Jueces el Min.steriu Públic9 los ueferisc,res 

oficiales los abogados los procuradores y los peritos. que no 

pueden comprar los bienes que son objeto de los juicios en que 

intervengan, y tampoco pc.drán ser cesionarios de los derechos que 

se tengan sobre los citados bienes (artículo 2276). excepto cuando 

se trate de venta o cesión de acciones hereditarias, cuando sean 
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coherederas las personas mencionadas, o cuando se trate de 

derechos a que estén afectos bienes de su propiedad, (artículo 

2277). 

a los hiios sujetos a patria potestad. quienes solamente pueden 

vender a sus padres Jos bienes comprendidos en Ja primera clase 

de las mencionadas en el artículo 428 -los que adquieran por su 

trabajo-; (artfculo 2278). 

el p~opjetario de cosa indivisa, que no puede vender su parte 

respectiva a extrat"los sino cumpliendo lo dispu7sto en los artículos 

973 -que permite el derecho del tanto, que debe'ejercitarse dentro 

de Jos B días siguientes a la comunid~~iÓn .. h~~ha · ~ · los 

copropietarios por la vía notarial o judiciaÍ :·de la ~enta que el 

vendedor tuviere convenida, para evitar la prescripción negativa de 

dicho derecho. Mientras no se haya llevado a cabo dicha 

comunicación, la venta no produce efecto legal alguno-; y 974-que 

da preferencia del derecho de tanto al copropietario que representa 

Ja mayor parte de la cosa, y siendo iguales; al designado por la 

:;uerte salvo convenio en contrario- (artfculo 2279), 

O el caso de los peritos y los corredores, que no pueden comprar 

los bienes en cuya venta hayan intervenido (artículo 2281). 

Y no pueden ser compradores, debido a que el articulo 2282 

establece que "las compras hechas en contravención a lo dispuesto en este 

capitulo serán nulas, ya se hayan hecho directamente o por interpósita 

persona" y al no nacer la compraventa, no exisi:e ni proveedor ni comprador, 

supuesto necesario para que proceda la intervención de la Procuraduría 

Federa: del Consumidor. 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.4 CONCEPTO DEVENDEDOR. 

El motivo:por.el'cual,':se:inicia el.proceso de.queja en la Procuraduría 

Federal del Consumi\j~~,"~g~ri~r~Ím~f1t~ se re~ite ~I incumplimiento. de un 
,, '•" ,,.. :~ .•.• o- .•. ' .. _,.. . . . . . . -

contrato.decon,prave'nta·.en sús:váriác:fas y distintas· modalidades. por parte 

:::~:::~t~~~l!f !lif ~~f~lf~~f~~~~~:~~.:~~~~~'. 
de las personds· qúe:'participan;ei:i.esta\áccióri .'de.,;•comprar-vender·. 

La. seg~n~~;'~i,~~~; .;l:~·~r~¡1'~.;~~~-;~~-·iiL~:i~-~;~e'r1ta, es el _vendedor. 

¿Qué es· Un· ve11dédc:Ír?\1'Segan1f1af d,efirliciór(!'.dek Dié:cionario·.·.Enciclopédico 

Everest 5, es "Adjetl~o.;-:oii"e ~;A'd~.'iuí/1;¿~~~· t~~bié;, como sustantivo" .14 Es 

decir, aquel que vende~. P~~b. e~t()n~e~ ¿Q~e es ~endeir? El mismo diccio:"lario 

nos dice que vend~~ es ·tf.ansitÍvo;<T;á;pasará'oúo la propiedad de 10 que uno 

posee a cambio de una cantic:lad .. d~' CiÍh~;,;"~onvenida./ tener a disposición del 

público mercaderías, propias o aje~~~; ;~~ª·el q'i.i'a las quiera comprar./ sacrificar 

al interés cosas que carecen. efe'. valor". material./ figurativo. traicionar a una 

persona. faltar a la té o amistad·d~'b,i~~;; 'q~¡a~se sobornar./ figurativo exponerse a 
todo riesgo a favor de alguie.n.1,:t/8,'ííri.:riv~:,r~velar uno sin darse cuenta, una cosa 

que desea tener oculta./ fig~ratNo.;accmipañado de la preposición por. atribuirse 

uno cualidades de las qui:: '::'nD. c~~~f.é:'(;;,)\~ 

De acuerdo con 'el concepto anterior, debemos entender que el 

vendedor es aquella persona que tras9asa la propiedad de lo posee a cambio 

de una cantidad de dinero convenida. La razón de ser de la venta, para el 

!bidem. Tomo V. Página 3079. 
I de:m. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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vendedor, es el beneficio liquido que va a obtener de dicha operación. Si se 

tratara de un beneficio no referido a dinero, estaríamos an.te una ,permuta -

donde existe un beneficio para .ambas parte·s al ceder al otro la propiedad .de 

lo que se posee como propio·,· pero ese beneficio no es afá·n.cie lucro.·E1 .afán 

de lucro es el esfuerzo o trabajo que .alguien realiza para: obteryer'dinero, ·a 

través de la venta o renta, de un bien o servicio. La finalid~d c:le.~Ge~~e~ dÍnero 
-· ~ . . 

y no otra cosa que pueda. equivaler al valor de la cosa, es la liquidez que el 

primero tiene, sin que se neces.ite autentificar dicho valor, ya que en el caso 

de la permuta, tendría· qu~ 'vender.se la cosa permutada para obtener el 
•. . '· ·-· . . . 

dinero que representa su:precio; lo qüe además de llevar tiempo y esfuerzo. 

no se encuentra garantizado de .forma alguna hasta que se obtiene el dinero 

que se exige por su precioi 

Son obligaciones del \.endedor según el artículo 2283 del CC para el 

DF': 

1) entregar al comprador la cosa vendida, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

o transmitir la .·propiedad de la cosa o la titularidad del 

derecho, 

o conservar la .cosa hasta que ésta no haya sido entregada, 

o entregar la· .. cosa en el estado en que se encontraba al 

perfeccionarse el· contrato,. jUnto con los productos y frutos 

en el tiempo y lug~r ~~·n\;.,;·;;i·d~.' Dicha entrega puede ser de 

manera: 
0 vi.rf;1a/ .. c:.iando €"1 c'.:lmprad?r ar-epta c;ue la co~a .,,. quedado 

a su disposición, 

o /u,Fdica.· cuando existe consideración legal de que la cosa 

ha sido recibida por .. 1 comprador. y; 

o real.· cua,..do se entrega la cosa materialmente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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11) garantizar las calidades de la cos~" respondiendo por los vicios 

ocultos, ·y;. 

111) prestar la evicci6n~ 

1.5 CONCEPTQ'ÓECÜMPRAVENTA. 

1 ndeperi~Úe.D't~fu~~fÉ!dEi}6tras funciones encor!iendadas ~ ;;u facultad, y 

::n:i~S:lf ¿nª1~ªf4[~~1~~~z';j1U.:,t;:,';J;~·~~~~~JJ0~:·~:uªe~ª'::1r:::,s s: 

~~;~;.~~f r~1t~lJJ~f ~~~É¡~i~~~f~~~~~±=::::~~~:;:~: 
Compraventa. ;:',,,eni~:t·~~;oéi¿ ~;J~.~e}~:ná •. •que.·se dedica a 

~;::;:: a:~:::~·~¡~~:5~tCÍ~~I!~~?f 1~~itfgl::t: :;r-:;::::: 
cosa· que· vende· y. el· ~~n:,prad~; ~ ¡já8ii'i;;é1!'précio convenido por 
ella. 16 ~:'.'.::~~-,:·:· 

Como podemos observar. la comprave~:~ (~~,si:. mis.ma, · imp-:>rta un 
negocio. lo ideal es que Jo sea para los dos sujetbS' qúe';'p~~i'bíp~n en ella -el 

comprador y el vendedor-, en este caso se habla ciE!'artí~~J.o; us:edos. aunque 

la definición se queda limitada. ya que también puede tratarse de artículos 

nuevos. Además agrega que tratándose de un contrato, el vendedor en!rega 

una cosa. y el comprador paga el precio convenido. Las modalidades de la 

compraventa. Ja::; analizaremos a continuación en una definición más 
detallada. 

:~ =bidern. Tumo II. Página 718. 
TESIS CON 
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Dice la Licenciada Alicia Elena Pérez Duarte, en su definición de 

compraventa, en el Diccionario Jurídico Mexicano cfr. 17, · que por su 

naturaleza es un contrato translativo de dominio clasificado como: 

:,:·.-'·-'.:·,., 
a) bilateral, en virtud de que crea obligaciones para'.a.mbas. partes, 

b) genera,,nente eonn7ulatl,,o. dado que es posible .fijar el ·monto de la 

ganancia o pérdida desde el momento de su celebración'(excepto en lo 

relativo a la compra de esperanza. debido a que se trata de un 

contrato aleatorio), 

c) oneroso. porque representa provechos o ventajas y gravámenes o 

cargas recíprocas. 

d) non1inado. ya que se trata de un contrato típico reglamentado en la 

ley. y; 

e) eonsensual. tratándose de bienes muebles, perfeccionado únicam:rnte 

por el acuerdo de voluntades, ó; 

f) For"1al, si se refiere a bienes inmuebl.es. : 

Solo deseamos agregar a esta· definición, que en la actualidad se 

celebran contratos de apartado de ~rtícuÍo~; diversos en varios centros 

comerciales, en los cuales se establece una compraventa cor; reserva de 

dominio lo cual, aunque se equipara a un contrato de promesa -ya que se 

tiene estipulada la entrega de la cosa en cierta fecha., técnicamente no se 

encuadra en ese tipo de contrato, ya que el comprador, está aportando en 

abonos el ¡:.ago ;ot<ol de :c. c.;osa. 3i tc.mc.mos en cuenta que de acuerdo al 

artic:ulo 2249 del Códieo Civil para el Distrito Federal, por regla general la 

venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se han convenido 

sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el 

Ibidern. Tomo !I. Página 550. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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segundo satisfecho; el contrato de compraventa no necesariamente debe ser 

traslativo de dominio, ya.que aunque este es el fin último de dicho contrato

que el comprador tenga. en•sU. poder la cosa que compró, y el vendedor el 

dinero que exigi.ó en eL.precio de la cosa-: todas las obligaciones y derechos 

para ambas partes;'se;;cr~an a. partir de que se celebre dicho contrato, 

aunque exista lá ménc;'cinada reserva de dominio. por lo que dife~im6s 'cie la 

definición en e<omento;' . 

A este respecto, recordemos q•Je " ... en el derecho : romano, la 

compraventa solo ÓbHgabá alveridedor a poner al comprádor en posesión de 

la cosa,'garantizándole la posesión pacífica en virtud de quemo se trataba de 

un contrat~ tra~lativo de dominio, idea que se transmitió ai.dér~cho fr~ncés 
antiguo, y no•es,~ino. hasta el Código Napoleón cuando se:le.·transfo.rma en 

un verdadero contrato t~aslativo.dé dominio" .. 18 

En el presente; la'· situación es inversa, es decir;·•·aunque la 

compraventa sé haya pert.,;cdol1ado -al convenirse sobre ia cosa y sú'precio

insistimos, no es ;,.,;2e.iélrici ;:¡i:;e,;se haga la traslación inmediat~'cle13cjominio 
para que ésta surta. todos;susieféctos'. El legislador ha previsto el· caso'. para 

que el vendedor s~ p~~t~j~; no e~tregando la cosa hasta v~r.~ati
0

sfecho el 

pago total del precio de la misma, sin que esto signifique que no existe 

compraventa. protegiendo al mismo tiempo al comprador, al. que acoge 

legalmente concediéndole todos los derechos y obligaciones aunque el 

precio nn haya sido cubierto en su totalidad. 

Los elementos de existencia del contrato de compraventa son: 

1) Los sujetos. o sea el comprador y el vendedor, 

11) El objeto directo. que es el acuerdo de 

voluntades de transferir la propiedad de una 

!• Ibidem. Torno II. Páginas 551 y 552. 
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cosa o un derecho. a cambio de pagar por ellos 

un precio cierto y en dinero, 

111) El objeto indirecto, que lo componen la cosa y 

el precio. 

Son requisitos de validez: 

1) que la cosa esté dentro del comercio y 

que sea lícita, 

11) que el precio sea cierto y en dinero, y: 

111) que la voluntad no esté viciada, de 

acuerdo a .las reglas generales que el 

prop!o CódigoCivil establece. 

26 

Tomando en c~entai;~'Ley.f:~c:fi.r~l>de Protección al Consumidor, y 

ubicar en sus definicib/i'i:;.'cie 'con~ur'T1;ci;r y proveedor a los sujetos de 

la compraventa, recordemos que: 
' - ·~-,· - . - ... 

- ,. ·: ·: - . 

... "Consumi~o; (es) fá persona fisica · o 'moral~ que adquiere, 

realiza o disfruta como destinatario final bienes,. productos o 

servicios. No es consumidor quien adquiera. almacene, utilice o 

consuma bienes o servicios con objeto de integrados en procesos 

de producción. tr'ilnsformación. comercialización o prestación de 

servicios a terceros·. 

Y que: 

"Proveedor (es) la persona física o moral que habitual o 

periódicamente ofrece. distribuy9, vende. arrienda. concede e/ uso 

o disfrute de bienes, ¡::rod'.lctos o servicios" 
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Siendo requisitos d.e validez la capacidad general para contratar. y 

especial para transmitir. éJdominio de Ja cosa, en el caso del vendedor -que 

para·.la Ley Federaf;de;, Prot~cción. al Consumidor es el proveedor·, y para 

adquirirla, en el c~~o:·ciéi'.C:cirnprador -que para la misma Ley representa al 
consumidO·,:.:::. -,~~:>> .:·,::<;t:::.;:f. :!'.·:': 

~: ,:;~-:i/. \':,~. ~,¡' i: ·. ~ ,, .·' 

Todas ; I~~;: ~rtíC:G10:;,:t:1.,i ~~digo ·Ciyil:• para ei Distrito> Federal que 

implic:an 'in~a~.:i~i.~ad('para, ,C:el~~¿ar\¿f ürif,c~nt/at() ; de} compraventa, son 

aplicables por 'anafogía 'an ra Ley' 'Fede.ral de' ProtecC:ió~ al consumidor, por 

una simple ra~ón, en los artículos mencionados .deCCCDF;· el comprador no 

es un consumidor. ni el vendedor es un proveedor, sino. una ·persona distinta 

que además ni siquiera puede asumir dicho rol juricÜco -<;>l.de comprador o 

el de vendedor- por hallarse en una situación jurídica contemplada por la ley, 

en la que se le incapacita para contratar en compraver;ita., .. ca.me lo 

establecen los artfculos 2274 al 2282 del Código en comento -y que han 

sido ampliamente detallados en el subcapítulo 1.3 CONCEPTO DE 

COMPRADOR de este trabajo). 

1.6 CONCEPTO DE MULTA. 

Consideramos necesaria la inclusión de esta figura jurídica dentro de 

Jos conceptos básicos de este trabajo, con Ja finalidad de distinguirla 

perfectamente de la de la reparación del daño, para, posteriormente 

equipararlas en su efectividad de aplicación y detectar las razones por las 

cuales la primera -que es un pago al Estado· es más eficaz que Ja segunda -

que es también un pago, pero a un particular. que es quien de hecho crea la 

posibilidad de que exista la multa al echar a andar el aparato jurisdicciona!, 

y a quien generalmente menos favorece que dicha multa exista o no-. 
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La palabra multa proviene del latín multa pena pecuniaria 

consistente en el pago al Estado de una cantidad de dinero. Se ha 

debatido hasta el cansancio en torno a las injusticias a que conduce la 

aplicación de esta especie de sanción pecuniaria. que puede o no 

representar detrimento alguno para el sujeto dotado de recursos 

económicos, y si una grave aflicción para quien carece de ellos. 

Para paliar este inconveniente, uno de los sistemas adoptados por 

numerosas legislaciones pE;nales contemporáneas es el del día multa. 

Conforme a este sistema se fija un precio diario. según el sueldo que 

recibe el multado, y se establece la pena en un cierto número de días· 

multa: Con ello se logra· que todos los condenados a la pena de multa 

sientan el efecto patrimonial de ella con intensidad semejante. En la 

reforma publicada en el O.O. del 13 de enero de 1984. se ha reintroducido 

el sistema de los días-multa como criterio para fijar el monto de la pena, 

que en su número no podía exceder de quinientos. De acuerdo al artículo 

38 del Código Penal vigente, la multa consiste en el pago de una cantidad 

de dinero. al Gobierno del Distrito Federal, fijada por días-multa, (el día

multa equivale a la percepción neta diaria del inculpado en el momento de 

cometer el delito, cuyo límite inferior será equivalente a un día de salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse el delito). 

Los mínimos y máximos atenderán a cada delito en particular, los que no 

podrán ser menores a un día ni exceder de cinco mil, salvo los casos 

señalados en este Código. 

Según el mismo artículo, para fijar el día multa, se tomará en 

cuenta: 

1) El salario mínimo vigente al momento de la consumación, si el 

delito es instantáneo, 2) El salario mínimo vigente cuando cesó la 

consumación, si el delito es permanente, y; 3) El salario mínimo al 

momento de la consumación de la última conducta si el delito es 

continuado. 
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Subsiste la preocupación por el sentenciado qu.; no puede pagar la 

multa o que solo_puede cubrir una parte de ella, por Jo cual Ja autoridad 

judicial puede. sustitÜii-Ja. total o parcialmente por trabajo en beneficio de la 

víctima; o trabajo a .favor de la comunidad. Lo que remarcamos en negritas 

es una modalidad·propia de la últir.na reforma al Códrgo Penal vigente con 

fecha del 16·de julio del 2002 y manifestamos que es una buena alternativa 

para que Ja 'réparación del daño sea eficaz. Ahora preguntamos ¿No sería 

conveniente aplicarla a todos Jos .;mbitos del Derecho donde se concede la 

dicha reparación del daño? 

·En cuanto a la exigibilidad de la multa -y con relación a la reparación 

del dañ.o que es equiparada a la primera en el artículo 49 del CP-, el artículo 

40 del mismo código establece que Ja autoridad ejecutora iniciará el 

procedimie'1to económico coactivo -similar en algunos aspectos al 

Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) del Sistema de Administración 

Tributaria (SA T) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)· dentro de 

los cinco días siguientes a la recepción de la sentencia, junto con la 

reparación del daño, debiendo notificarse al acreedor mediante copia 

certificada de la mencionada sentencia (párrafo 2° del artículo 49 CP). 

Continuamos con el. artículo 40 del CP, donde se menciona que en 

atención a las característica;· dél ca;o, .eJ juez.podrá fijar plazos razonables 

para el pago de la' níúit~·.e~ .exhibiciones parciales, lo que se relaciona . 

nuevamt0:ite· ~o~ la reparación del daflo, por~I~ establecido en el artículo 49, 

que di¡;e q..;;,; de·;ac..LJer~c con ~rm::i':itode·Jo~ daños o p.,.r;uir.ios, y de la 

situación eco~Ó·n,¡~.; d~I sentenciado/e-1 j~ez podrá fijar plazo~ para su pago, 

que en conjunto no excederán de un año, pudiendo para ello exigir garantía 

si lo considera conveniente. Prosigue el artículo 40 del CP: si el 

sentenciado omite sin causa justificada cubrir el importe de la multa en el 

plazo que se haya fijado, la autoridad competente la exigirá mediante el 
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Procedimiento económico coactivo -situación que debe ser similar en el 

caso de Ja reparación del·_ daño; por Jo ya anteriormente descrito·. 

En cualquier.·.- .. ~-~mento podrá cubrirse el importe de la multa, 

descontándose dé é.st~ 1;,,}P,~i1:e'p~.:;¡;orcional ·a las jornadas de Uabajo prestadas 

:;¿¡;.¡;j6c ~eferentes a 
.. ,\• '.:; _: ~'-,.~~~: '_:: . ,;·-:' 

·re~<_-; :;,¡., .. ;·. . ' . . ~: ;:'· .: -~ ".,. 

Es de~ia~ 
parece muy atinado'.~;púés'la ac,ción do;>l ap~ratojUrísdicC:ional, se pone en marcha 

a través de:1~r~~¡;~i~i!~·n:\.~~1'~g~a~T6qJ~\~~n~mit'e'~('p~rti'ci.l1ar al Estado en el 

tiempo y form·a~~que'j'éste~·úJtimo· establece por. poseer el monopolio de Ja 

impartición d_é'Jll!itid'.;friy;'.tjué finalmente al ser rei~indicado por Ja ley en vigor a 

través de una·)i;entenc{a; ITiéreée ser él, y no el Estado quien tenga Ja preferencia 

Ja restablecimf,i¡ntc.'ci~' 1as cosas al estado en que se encontraban. a Ja restitución 

del biene!'"t:>r
0

eéonómÍco, el cual puede ser percibido a través de la reparación del 

daño. y al resaré.imiento de Jos perjuicios ocasionados. sin demérito de Ja 

reparación del/darlo moral. 

1. 7 CONCEPTC DE REPARACIÓN DEL CAÑO. 

Co:i el objeto de diferenciar perfectamente la multa de la reparación 

del daño, transcribimos una síntesis de Ja definición que nos ofrece el 
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Licenciado Alvaro Bunster. en el Diccionario Jurídico Mexicano al respecto 

de esta figura jurídica: 

"REPARACIÓN DEL DAl\JO.·Pena pecuniaria que consiste en la 

obligación impuesta al delincuente de restablecer el status quo 

ante y resarcir los perjuicios derivados de su delito."19 

El artrculo 42 del Código Penal nos dice a éste respecto que la 

reparación del daño comprende, según la naturaleza del delito que se trate: 

1) el restablecimiento de las cosas al estado en que se 

encontraban antes de cometerse el delito (status quo). 

11) la restitL·ción de la cosa obtenida por el d-,lito, incluyendo sus 

frutos y accesorios y, si no fuese posible; el pago de su valor 

actualizado. Si se trata de bienes fungibles. el juez podrá 

condenar a la entrega de un objeto igual al que fuese materia 

del delito sin necesidad de recurrir a la prueba pericial; 

111) la reparación del daño moral sufrido por la víctima o las 

persrinas con derecho a la reparación, incluyendo el pago de 

los tratamientos curativos que. como consecuencia del delito; 

sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y 

física de la víctima; 

IV) el resarc;miento de los perjuicios ocasionados. y 

V) el pago de salarios o percepciones correspondientes, cuando 

por lesiones se c:ause incapacidad para trabajar en oficio, 

art.a .:;. ~~ ofesión .. 

Nos parece un avance enorme por parte del legislador el querer 

proteger a la víctima en todas las esferas posibles de su vida. Pero lo 

- :bidem. Tom6 .Pégina 2791. 
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anterior no debería ser privativo de la materia penal, sino observarse en 

todas las áreas del derecho en donde éste interviene en razón del litigio. 

Esta amálgama de la que habla el artículo en comento compuesta de 

la restitución de la .cosa obtenida por el delito (y. en consecuencia, en 

detrimento del quejoso), y la indemnización del dai'io material y moral, y de 

los perjuicios ocasionados por dicho delito. hasta por ~res tantos del valor de 

la cosa.-según el artfculo 52 del CP. tratándose de delitos cometidos por 

servidores públicos·, debe, insistimos; r.oncederse en todos los ámbitos del 

Derecho, cuando se altere el estado pacífico de bienestar del gobernado (que 

el derecho·debiera otorgarle ante cualquier tercero ipso facto), debido a que 

cuando éste estado pacífico de bienestar es atacado por cualquier conducta 

ú omisión, de cualquier gobernado y en cualquier calidad jurídica que 

ostente, solo protegiéndolo de manera efectiva se puede hablar de un Estado 

de Derecho en donde todos somos iguales ante la ley. 

El artículo 37 del CP consagra como penas pecuniarias la multa. la 

reparación del daño y la sanción ·económica;:. La multa Ja hemos expuesto en 

el subcapftulo 1.6 (CONCEPTO DE.MULTA), de éste trabajo. 

En cuanto a la sanción ,econÓ;y,ica, ésta. Última· consiste en la 

::~::;:s~ =~ =~::~1t:e~:~fJ~~J$~1t~~~~"~~;~:r~:f ot:s1:~:17:::·re:e:~~~=i=~ 
los Títulos Décimo:O~t~v~ y Vig~~ii-rlo ci.,;( Li.bro Se~uiici~ é:Íel. CMigo f"enal. 

en Jos q1.Je sP. enci.í;idran: 

a) Los · delitos contra el Servicio Público· cometidos por 

servidores públicos (Título 18° ), y ; 

b) Los delitos en contra del adecuado desarrollo de Ja Justicia, 

cometidos por servidores públicos (Título 20º). 
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A la reparación del dai'lo. la ley criminal le otorga el carácter de pena 

pública, al disponer en su artículo 49 que la reparación del dai'lo se hará 

efectiva en la misma forma que la multa. y para ello, el Tribunal remitirá a 

la autoridad ejecutora copia correspondiente y ésta notificará al acreedor. 

Subrayamos lo anterior, en virtud de que a conveniencia del Estado, 

las figuras jurídicas son manipuladas sin importar si se altera o no su 

naturaleza jurídica como se sei'lalo en la siguiente cita: "Esta elevación de la 

reparación del dai'lo a pena criminal públ:ca. desdibuja la distinción entre las 

sanciones de derecho privado, que importan la realización forzada del 

mandato jurídico en la eventualidad de que no se realice voluntariamente: y 

la pena, que represen.ta una disminución de bienes jurídicos a modo de un 

plus que hiere.al d~linC:ue;:¡te eri su persona."2 º 

Al elevar.'~¡-~~~áifer;de pena pública la reparación del dai'lo, el Estado 

le impregna la c~e'~f;Ú~Í~~-d, de s':' imperio, pero consideramos que ésta no 

debe referirse,únÍcam:enté;a·1a'materia penal, ya que es necesario que en 

todas las ra~~~~. ~.fi·.~é)ej~~fi~?~~te t'enga un· desenlace positivo al verse 

cumplidos los lineamienios:que'süs n;lismas leyes imponen. 
" .- _,. .::~.~- . 

:··,'.- ·.-'.''::.--·.: .··.-· . _---_.··.e:·» 
El Ministe~io·F'Ol:>lico>t;>sq':'.'ien ~ueda obligado a solicitar en su caso la 

:~:t:~ªY e~u1i::n~Jl~1~¡t!;ftr·~~~;¿:¡;~~i~,d:er~ª::~~º~=d~i~=~ ~i;;::~:a s~ 
quinient-:-s día~'>,:;,¿·Ít~i'~'6~'6,¡~1lncii'C:a el articulo 44 segundo párrafo del CP 
vie;er.te. ·, ···::;,,.ts't.~i';(f ,, ' 

=·:"::::./:-;\~:- .. - ,,'.•." \',"-
-~- -~'.' ·--' ._ 

Tendrán derecho a la reparación del dai'lo, la víctima y el ofendido, y a 

falta de éstos, sus dependientes económicos, herederos o derechohabientes 

en la proporción que sei'lale el derecho sucesorio y demás disposiciones 

;_.: Ibide:r .. Tomo IV. Página 2792. 
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aplicables (artrculo •s CP), que tiene relación además con el párrafo •º del 

articulo •9 del mismo código que establece que cuando sean varios lo 

ofendidos y no resulte pcsible satisfacer los derechos de todos, se cubrirán 

proporcionalmente los dai'\os y perjuicios. 

En el caso de que el ofendido ·o sus derechohabientes renuncien a 

dicha prestación; dicha cantidad se entregará al Fondo para la Reparación 

del Dai'\o a las Víctimas del Delito. Queremos manifestar que estamos muy 

de acuerdo con éste precepto, debido a que en legislaciones anteriores, 

dicha renuncia equivalía a ceder ese importe al Estado, y considerando que 

ésta situación es muy común en virtud del trauma y las secuelas 

psicológicas y morale5 que el delito sufrido ha dejado en el sujeto pasivo, 

aún cuando la ley le haya colocado como vencedor del juicio que se haya 

promovido para tal efecto, es lógico suponer que en este punto, el sujeto 

pasivo de lo que menos quiere saber es de aquello que le recuerde el delito 

sufrido por él. 

Al tenor de In anterior, considerar.ios un gran avance lo establecido en 

el Código Penal para el Distrito Federal vigente de fecha 16 de julio de 2002, 

signado por el Sei'\or Anc;rés Manuel López Obrador donde podemos notar la 

creación de un Fondo para la Reparación del Dai'\o a las Víctimas del Delito 

(articulo •1), que desgraciadamente aún no tiene un sustento jurídico firme 

en una ley especial, ya que el mismo artículo somete la creación de dicho 

fondo a "los términos de la legislación correspondiente". En la segunda parte 

del :Tion;::io:i::d~ erUc:.:'.c, se esta':>l"'ce que 'Sil irr::iortA de la .,.,uita y •a sanción 

económica impuestas se destinará preferentemente a la reparación del dai'\o 

ocasionado por el delito, pero si estos se han cubierto o garantizado su 

importe; se entregará -la cantidad nue sobre de esa reparación· al Fondo. 
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En esta legislación no son cedidos los beneficios por la reparación del 

daño al Estado' por la renuncia del beneficiario, a quien se deja el libre 

arbitrio de hacer uso de .. ella o•no,·sin que el Estado reciba ningún.beneficio 

como consecuencia·.de 1a·aplicación de la justicia, ya que esta:última; debe 

ser gratuita y expédita según lo indica nuestra Constitución Políti~a .. '.>'.::· 

De ahí que nos parece lo más just~,exigir.a'1 Estado·~~·~;c~a·lq~Íer 

~::.~.~~:::;::·:::?.:'."~~~:::~~::¿{fi~~~~t~{~~\~;¡t~f.~~~I: 
pública, es decir; que el Estado logre el coSré:(i!ife~tivó<'i;¡~·iiJíci~~ c~ntidad a 

favor del particular, cerno si fuera pará.él rr1i'~ri.éi;\·y; ad~;.,,á{qüei~n el caso 

:peoudl~ríi~a7tll:a~m0qa~rs:ej;dss0,·0m. rp;l:e~mne;n~etoei:Fno.~n:d•t····ª.º•.ª.-~-·bN~taic·~1io.~nra;:l"~i~J~~~i~t!~i;t:~····~.ªD.fra:ñco~.=: 
. . ¡:,·¡;·;;ª la Reparadón cie1 

o'r.-. -~>:' - :·. 0 ·:::';.;-.-_;"~' --~-~:~ '.· 

Sería ademá_s d~ dobie\•~ti1ícl2:i' q~;:~~~~1~~ara en• cu~nta que .. éste 

fondo estuviera .e>-::lusivanieri!e 'J~~ti~.;;éló'a la's'vfctirrias de l~s clases más 

bajas. ya que en •. el caso'. de estas personas, se cumpliría con el objeto de 

evitarles desa'.:n·~a;o e.;onó~ico; de. m~ne;~ temporal o permanente, de 

acuerdo con Ja .,te.mporalidad ·del delito. y significándole a las víctimas con 

enejar poder e~onómico una forma 'alternativa de deducir impuestos: al 

permitir que el mismo importe al que están renunciando, sea igual al 

deducible propuesto. 

Cc-ntinúa el Licenciado Bunster "El resarcimiento del daño, dimana de 

una ilicitud de derecho privado, guarda proporción con el daño objetivo y no 

está sujeto a variaciones por 1., medida del elemento subjetivo. Por 

concederlo la Ley en inte.rés: de la persona perjudicada, es renunciable por 

ésta, y transmisible a otros. No ocurre así con la pena, que deriva de un 
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delito, y que proporcional a la gravedad de éste, está sujeta a variaciones en 

su quantum según ei aspecto subjetivo del acto punible y su culpabilidad. Por 

imponer.la Ley e~ i'nterés-cle la colectividad, no puede renunciarla el Estado, 

y no es transteirÍ~le ~{transmisible."21 

No est-a~Ji·,~·~ ;icuerdo con el Licenciado en la parte q-ue sostiene que 

"Por cohée~~-rlo;>--la Ley (resarcimiento del daño) en. interés de la persona 

perjudicada, es're'nunciable por ésta, y transmisible a otros", por 1.as razones de 

!os efectos qUe comprensiblemente se presentan como secuelas del delito en 

el sujeto" pasivo del mismo, como ya se· expuso anteriormente. Aunque 

estamos de acuerdo con la transmisión a otros -y en todo caso hasta en la 

renuncia a favor del Fondo Nacional de Reparación de.1 Daño·, el Estado a 

través de la ley, no debe ser quien indique alsujeto pasivo a quien debe o 

puede transmitir la dicha prestación .originada_ -por la reparación del daño. 

Concordamos con la última parte del párrafo anterior "Por imponer la Ley en 

interés de la colectividad, no puede renunciar -a la pena- el Estado. y no es 

transferible ni transmisible", pero agregaríamos -para remarcar la 

importancia de la é:oercitividad -véase el subcapítulo 1.10 CONCEPTO DE 

COERCITIVIDAD·de esta tesis· que deberla tener también la reparación del 

daño equiparada con la pena pública-, que es el Estado el que nace a partir 

de la voluntad del particular, de buscar un órgano autentificado por todos, y 

con la autoridad suficiente (véase el subcapftulo 1.9 CONCEPTO DE 

AUTORIDAD en éste trabajo), para que éste regule las relaciones entre los 

individuos que lo crearon. 

Por lo tanto, es el Estado el que debe servir al particular, y tratándose 

de las leyes que el Estado promulga a través de los órganos creados para tal 

fin, el interés público tiene razón de existir a partir de las decisiones que en 

esos órganos se tomen, y que realmente beneficien a la colectividad. 

-~ Idem. 
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miembro por miembro, y no a la colectividad que el Estado representa en 

según sus propias• ei_;tadfsticas, ya que lo anterior deja sin protección al 

particular ante ·e1t" Estado;. bajo la ficción de que se está actuando 

obedeciendo al inte,~é·~·~:;:;l~c'tivo_o ·común: el todo no puede estar bien. si una 

de sus partes -cua1Ci'í:.J¡¡¡;;:,a·'.cú'ui(ésta sea·, está mal. Es decir; todos debemos 

estar bien y ser-be,neficYéld~s.P?ra que se pueda hablar de Interés Público, 

Beneficio Colect'i~c:)f'}~i.~'~;~C~mf;.,(e inclusive; Estado de Derecho. Aquí es 

:::~:;:rd;Eiilt/iá~i~~1~~7jjj,;ifüt:7 :: ::~:~i:~~=-~;sj~~~~n: c;;t:::;:'. 

Esto es un ú~t.,éJfi.·••{ '':· "'' ;;:·,::::·:/: . -~ 

"La e:·u~~l:a,~ió7:i~p~L~a ~ot:~~. L~}',- responde a_ la íntima relación 

en que ambas se hallan y a la solidarÍéláci e,;.,·qü~)'6brán contra los actos 

ilícitos. En lo sustancial, lo anterior solo .ha•'sig!iifÍ_~.ii_cio'.bai::.Eirla irredimible 

por renuncia del ofendido sin modificar en Ío dEHn.ás ~~;cpndi'cjónde sanción 

de derecho privado,"2 2 como lo demuestra 1a:·~ircun'st'aríciade que si no se 

cubre la reparación del dal"lo con los bienes'y:d~~~-;;¡;·;;~:d~¡(;~~;ponsable, el 
. - - - . '.·'- --'~ -"",;o'.'-;--. .,=~.-CO oc ."Ó'__o.·.,- ,-,':,'~:-.c.·:•- •. _,'- '- ,_'. .-- -

sentenciado seguirá sujeto a la obligación_;de'::'¡:i¡igaf,'la;(párte[que IP. falte 

(articulo 49, 3er párrafo del CP). Pudie.:icic/f.é¡::(af;,;ct~do; en:Ú~do caso, 

optar por el ejercicio de la acción civil (mi~rr;o a;:t'i~ÚiC:.J~~~r'af~ s~). pero de 

nuestra parte preferiríamos que aquel faltant~ pudi~~a si:.~;r;.'ri¡j.;¡;¡ácio a favor 

del Fondo de Reparación del Dal"lo a las Víctimas d~1';[j~¡-it6;:.1:)orque ¿qué 
, .. - .. ,. _,_.~_.,_,~,. ,. . - . 

caso tendría concluir un juicio penal -aún habiéndolo ganado:· para .entablar 

ahora otro civil? Seria en definitiva: según nuestro parecer; una forma inútil 

de gastar el dinero del Estaco, y los irr1puestos cie .os concribuyentes. 

La muerte del delincuente extingue la pretensión punitiva. la del 

sentenciado, las penas o medidas de seguridad impuestas, pero na el 

decomiso ni la reparación del dal"lo (artfculo 98 CP). Lo anterior se 

== Idem. 
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encuentra establecido de manera más detallada en el articulo 96 del CP "la 

extinción que se produzca en Jos términos del artículo 94, no abarca el 

decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito, ni afecta Ja 

reparación de.daños y perjuicios. salvo disposición legal expresa o cuando la 

potestad para ejecutar dicha sanción pecuniaria se extinga por causa 

alguna". 

Con mayor razón, el beneficio para el ofendido. sin importar la 

materia, debe ser eficaz. Para elfo .se ·exige que la misma coercitividad que 
: .·.-_--,·.-.:e'-,•·.:•·." 

el Estado imprime a sus p·ropias disposiciones, la aplique a favor del 

particular, cuando éste.ha:verlcié::tó en juicio. según la sentencia que el propio 

Estado ha resuelto a fra_vé; :eie:· lo; .órganos encargados a tal tarea. Lo 

anterior en pro del int~rés'c"c~ie'cti~o. q.ue nace y encuentra su razón de ser y 

su fundamonto de;.existérici-~l_~ry:el bienestar de cada uno de los individuos 

que forman Ja ma:5a·:¿;.••gi')ee~6.i.,-;'y de Ja cual emana el Estado. con todo su 

imperio y poderío·:, C:ofi la.fÍ1:la1iclád de defender y preservar ese bienestar . 
. --:.:~: ~:~~ '\: J,/>-· 

-'.co.;::..'~~·:·~~·:: ·, .:_,:_; __ 

Es al juez.'a:;.9\JJe.ri COJT\pete fijar el monto de la reparación, (si no está 

de antemano fij_a.~~·~ij~r J¡i(Ley, c~mo en el caso recientemente aludido), de 

acuerdo con las 'prüel:>as obtenidas en el proceso (articulo 43 CP) y según el 

daño o perjuicios·que sea preciso reparar. 

La obligación de pagar la reparación del daño es preferente al pago de 

cualquiera otra sención pecuniaria u obligación contraída con posterioridad 

a la comision del delito, salvo las referentes a alimentos y reldciones 

laborales (articulo 44 del CP). 

Por ser preferente, debe entregarse, insistimos; al ofendido sin que 

exista ninguna posibilidad de renuncia por su parte, ya que dicha renuncia 

puede estar condicionada por cualquiera de los vicios de la voluntad, 
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alterada e incluso confundida, como es de esperarse del sujeto víctima del 

delito o de 1a· acción Li omisión que le causan daño (moral, económico, 

social, psicológico; ·etc.). 

Por lo anterior, estamos de acuerdo en que la reparación del daño esté 

-siempre- por encima de la multa, debido a que; aunqué ésta es exclusiva 

del Estado, nace a partir de determinados actos de Jos particulares, quienes 

han encargado al Estado, su aplicación y consecución. 

El artículo 48 del CP establece los plazos para la r~·p~r.;;'clóri''ci.;i'daño, 
al indicar que de acuerdo con el monto de los daños 6'· ~'i;;j~i~i6.~'~ y. de Ja 

situación económica del sentenciado, el juez podrá fijar plazo.~'para:.5ú.pago, 
que en conjunto no excederán de un afio, pudiendo'. l)~';a'C-~116{.;~igir la 

garantra si lo considera conveniente. 

A más de erigir Ja reparación del daño a pena pública. el CP impone Ja 

obligación civil de reparar dicho daño a ciertas personas, por el acto ilícito 

cometido por otré"s. El artículo 46 del CP indica. al efecto que están 

o~ligados a reparar el daño: 

J) Jos tutores. curadores o custodios. por los ilícitos cometidos por 

los inimputables que estén bajo su autoridad; 

11) los dueflos, empresas o encargados de negociaciones o 

establecimientos mercantiles de cualquier especie, por los 

delitos que come~an sus obreros, jornaleros. empl .. ados, 

dom.;:,sti.:us y .artt .. a11os 'ºn mc.t:v<> ) ... n desemi:.e::o d::. ~us 

servicios, 

111) las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o 

gerentes directores, en los mismos términos en que, conforme 

a las leyes, scoan responsables por las demás obligaciones que 

los segundos contraigan. Se exceptúa de esta regla a la 
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Sociedad conyugal, pues en todo caso, cada cónyuge 

respc.nderá con sus bienes propios por la reparación del datio 

que cause; y 

IV) el Gobierno del Distrito Federal responderá solidariamente por 

los delitos que cometan sus servidores públicos. con motivo del 

ejercicio de sus funciones, (quedando a salvo su derecho para 

ejercitar las acciones correspondientes contra el servidor público 

responsable). 

Subrayamos las fracc!ones 11 y 111 .del artículo anterior, pues. deseamos 

relacionarlas con la Ley Federal del Consumid6r'. en~;!º ;·r.~ferente . a lo que 

establece el segundo párrafo 'de la fracción. Vi1 éie1:iirtícu1ó:i~ que a, 1adetra dice: 

Los derechos previstos en esta ley, no ex~l~y~rÍ' btiC>slc:leri~'aclo~''c:le\tr~tados o 

convenciones internacionales de· los qUeMéxicC>;:se~'sig~.3tariÓ.~dé'/1a legislación 

interna ordinaria,· i::le, reglamentos·expedido~·µc;j', la's'~~~t6A'8aciei ~ci;:riiÓisÚativas 
competentes. así .como de los. que derive11;déii~S' principiosi·~genérales .del 

Derecho, la arialogía, las costumbres y la equid~d. =<> ,, ._ 
~-'·- ' 

'-:·,,:;:~~ 

Con lo que Jas dichas person~s ,.;,e~~i~~~d~~~ e~ ;qL.~lla~ fr<!~6iór.es, son 

responsables solidarias d,e . la ~eparadón; del ·cia·~o.:~~ :¡C)¿)'pr6~~edo~es -en 

cualquiera de la~ calidadesq'6'E!1~ii:'F>cies oto~g~-; ~1 n,.;r;c;5~r; elá~bitopenar. 
de la 

-}~.:_ '. •'·/:' :;.,.::·:,:-· .. '.· ·. __ :· . . 

1.8 CONCEPTO. DE: Bf LLETE. Dt: DEPÓ!:>1TO. 

Hemos considerado necesario instruir al eventual lector del preserte 

trabajo acerca del billete de depósito y de la institución encargada de 

Emitirlo. debido a que es la forma de garantizar la reparación del dar"lo que 
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hemos e.legido de .. entre. todas las que existen, por considerarla la más 

efectiva y la· mas· rápida, -en base a su liquidez. 

Anali~ando. la's. diversas formas de garantizar una obligación, la del 

billete de ciE!pósfto ~e'IÍn~.-C:C>mo se. ha dicho; Ja liquidez. por tratarse de un 

documento pÚblicC>,;:equiparable a dinero en efectivo. La solidez, en virtud 

del respaldo de·ga~ariúa qi.JE! posee por ser un. tftulo emitido por el Estado. 

La permanencia,. debid'C>- a:-q¡:;·e. r:~spalda el monto monetario que se ha 

pagado por el. mencionado billete, .de una manera permanente y sin 

devaluación de su valor. Estas características lo hacen ideal para garantizar 

de manera efectiva, el pago en dinero procedente de una obligación 

determinada. La institución encargada de la emisión de dichos billetes es 

Nacional Financiera s·.A. 

La siguiente información se puede confrontar en la página 

ww'li.v.nafin.com.mx. 23 

1.8.1. EL BILLETE DE DEPÓSITO. 

Nacional Financiera, en apoyo a la ciudadanía, desde hace 50 años, es 

Ja exclusiva depositaria de garantías en efectivo constituidas a disposición de 

autoridades judiciales y administrativas. para lo cual utiliza el instrumento 

denominado "Billete de depósito", el cual .se enmarca en el Articulo 7° de su 

Ley Orgánica. El objetivo de este servicio. es garantizar. ante autoridades 

judiciales o administrativas todo gériero·de obligaciones y responsabilidades, 

tales son los casos de: 

Pago de rentas, Créditos fiscales. Multas, Daños y Perjuicios, 

Pensiones Alimenticias, Salarios, Letras de Cambio, Pagarés, Cheques, 

~os· daeos de este ~erna, :rueron loca1iz.ados 1a página 
www.nafin.gob.mx ei Internet. 
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Obtención de Libertades Caucionales en Materia Penal. Posturas en 

Remates. Levantamiento de Embargos. Suspensión de Procedimientos 

(Judiciales. Fiscales, Lal:>orales y Administrativos). Suspensión del Acto 

Reclamado en los Juicios de Amparo. Contratos con Organismos Públicos, 

Concesiones y Permisos, Internación de Extranjeros al País. 

Es un documento creado con objeto de amparar las garantías en 

efectivo que recibe Nacional Financiera a disposición de autoridades 

administrativas y judiciales y constituye un instrumento ágil, de fácil manejo 

y operación, cuyas características principales son las siguientes: 

Su expedición y pago son de trámite rápido y gratuito. 

Puede obtenerse y ser .cobrado en toda la República Mexicana. 

Se transfier~ fácilmente·;,,ntÍ~
0

a~t~dd~~~s. 

Es fraccionable::;~ ~6i 6 ;rt'.i~~)3i1J~tes de
0 D~pósito. 

Su vigencia es inBr;i~'.i~"fj~ ~~,r~
0

~uiere de refrendos periódicos. 
- -. -~·.:·i~~}~--;-~,-s;"'~-:,_·,~,_ ... , .: .. ·. ·- .. - -, . . - . - - . 

Es de fácil reposiéfón.en ~aso:de robo, extra._;ío,. des.tr.ucción o deterioro 

grave a solicitud'de)a\autoridad acuya dÍsposiciÓrí se encuentra. 

experiencia y agilidad requeridas en todo servicio público. 

Ventanillas de atención al público: Distrito Federal: el servicio de 

expedición y pago de Billetes de Depósito se propordona en seis agencias 
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especiales de depósito. Interior de la República Mexicana: este servicio se 

presta a través de:ios siguientes bancos representantes: Banamex y Bital. 

Información 1df~/onal: , estamos a tus órdenes en la Unidad de 

Depósitos Diveisos ,;~.l~s;,teléfonos: 5325·7456. 5325-7455 y 5325-7532. 

Contactos: 

Lic. Emilio Quintero Herr<:>sti 

equintero@nafin:gob.com.mx 

Lic. Nora Olvera Ballestero~ 

nolvera@nafin.gob.com.mx 

1.8.2. BREVE RESEfilA HISTÓRICA. 

Nacional Financiera se crea en 1934. En un principio .. su propósito 

principal fue el de promover el mercado de valores:,Y,- propiciar la

moviiización de los recursos financieros hacia las acti.,,idade_s __ pr:od_uctivas, 

proporcionando liquidez al sistema financiero __ naciÓnál,. _mediante la 

desamortización de los inrnuebles adjudicados, corno gé!na_n~ia :en 'ta etapa 

revolucionaria. 

,·· . '-

En 1937; inicia la colocación de los prime-ros,titulos.-dÉLdeuda pública 

en el mercado de valores, como parte de un pr~ce;()'~~ 'rehi;t,iíit;,,c¡Ón de los 

valores gubernamentales. Asimismo y por pri~e~a ·-~~~;::-capt.;;-_ eL ahorro 

nacional emitiendo sus propios títulos financieros; fort.;;f~d~-nd~:eÚncipiente 
mercado de valores de ese entonces, con 10· que éste. pronto adquiere 

importancia dentro del sistema económico. Nacional Financiera, como parte 

del marco institucional creado por el Estado mexicano para promover el 

desarrollo económico del país, se convirtió en el instrumento central para 
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financiar el desarrollo de la infraestructura econó,,.;ica de México. El 

desarrollo de sus.'óperaciones durante el periodo 1934-1940, contribuye a 

un proceso general de consolidación del aparato bancario nacional .. 

Hacia 1940; dos inquietudes eran apremiantes en la política 

económica del gobierno. de México: la industrialización del país y la creación 

de un mecanismo eficaz para movilizar masivamente el ahorro hacia la 

promoción de la inversión prodí.Jct;va. En ese año. y con la idea de crear una 

institución· oficial que pudiera operar· 3n esos dos sentidos, se dota a 

Nacional Financiera de una nueva ley orgánica, expedida el 30 de diciembre 

de 1940, qúe la define comó b~nca de fomento, otorgándole facultades para 

promover, crear y. aúxiliar: financieramente a empresas prioritarias, formar 

un mercad~ nacion~·¡ ··de/v¡;¡lores, y actuar como agente financiero del 

Gobierno Federal, 

La circunstanéia .t:i],stéÍrica de ·aquellos años exigía cubrir huecos 

=~:'.;:.~1~~*~r~ilit~~~~~tl~~ .&ºi:~::b~;~::::~:~":::~::: 
cuantiosos.' reciJrs6s '~; de' ·~1aZ.o~ ·largos . para completar su ciclo de 

maduración. 

La institución cumplió plenamente los importantes objetivos que le 

fueron a!:ignados y que Sirvieron de base para la etapa s~bsig.:.·iente. siguió 

pr;ncipalrnence los ~iguisr:tes c!:jativ::-s: 

/JE/ 'omento a la industrlalizaci6n.- Un quinquenio después de su 

constitución como banca de desarrollo, al terminar la Segunda Guerra 

Mundial y al adoptarse el modelo de industrialización basado en la 

sustitución de impon:aciones, Nacional Financiera comienza a madurar una 
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serie de proyectos industriales que darían como resultado la creación de 

importantes empresas estratégicas para el desarrollo económico del país. 

El apoyo de Nacional Financiera al proceso de industrialización de México 

ha sido fundamental y se ha orientado hacia múltiples sectores básicos. 

La participación de Nafinsa no ha sido solamente de carácter financiero. 

ya que también ha jugado un importante papel en la asesoría. formulación 

y evaluación de proyectos, selección de tecnología. puesta e·n marcha. 

operación y venta de grandes proyectos y empresas industriales, y; 

11) El impulso al mercado de valores y consolidaci6n del sistema 

Financiero.- En forma simultánea. Nacional Financiera se ha caracterizado 

por ser la pionera en el impulso y desarrollo deo mercado de valores. 

Modificó y diversificó sus instrumentos de captación y participó en la 

creación del Fondo de Apoyo al Mercado de Valores y del Fondo México. 

como primer esfuerzo para captar capitales de riesgo en el extranjero. 

Cabe señalar que a partir de .1975 .. se transformó en banca múltiple. 

asociándose con el Grupo, Fi,.;ané:'i'E!r9_ ~lnt_ernacional, Jo que Je permitió 

diversificar SL'S fuentes. de recursos.;.y ·11évar las acciones de fomento a 

muchas regiones ~de(p~fs .. :>: .>:}/:.:; 
En su papel de,:'-~g;'~tediria.nciero del Gobierno Federal, Nacional 

Financiera ha contrat~dci, IÍ;:¡~~~;de\;;;rédit() en el mercado internacional de 

capitales en condiciol'l;,¡sve~t~jc>s'a'S.'.P,ara e(de~~rrollo del país, en términos de 

plazos. años de graci~' y tá'z~-~~.;'¡¡,\'e;¡.é'~; 

Cun finneza. Na·;insa ha oeaiizado su p.-oceso· de internacionaoización 

estableciP.ndo oficinas en Jos centros financieros más importantes, 

participando en grupos bancarios mundiales y creando nuevos esquemas y 

procedimientos de ce-inversión, lo t.¡ue ha dado lugar a la materialización de 

proyectos realizados mediant..; la cooperación internacional. 
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La actividad fiduciaria de Nafinsa se inicia en 1953, y en este campo 

la Institución ha realizado importantes actividades en favor de áreas y 

agentes productivos marginados o bien considerados estratégicos, al 

instrumentar una política de control selectivo del crédito con base en 

recursos públicos. 

Mediante la administración de estos fondos y fideicomisos de 

fomento, Nafinsa tia movilizado, ·como fiduciaria, importantes montos .de 
- . . ..· . 

recursos patrimonialf!s: por;cú'enta de terceros hacia activid.ades o regiones 

que se busC:al:>á pron"lover. 'en .condiciones preferenciates. DenfrÓ de ta 

actividad bursátil.ta lri~titúción ha jugado también un papel il"Í1portante. ya 

que ha .idead~~- pÚest.,;'eni.r-Ílarcha un novedoso instrumento'dem:in'linado 

Fondo Neutro para; ta ln~~rsió'n Extranjera; cuyo prÓpósito E!s h~c~;. pcisible 
---~.- -·----·~~ ,,· _____ e ______ ~. - .. -- - ,._. ··-- ·--·'- • 

que tos extrarijerospúecián·.':adqUirir;'acciones-.preferenciatesdE'. compl'lñfas 

mexicanas registr~das?~~'.ia'~~c)iia.•cjé_'.·_Val~res;. Este•me~~ni's¡:¡:,o pe'í-mite 

~::~;ªrti:'ªu~:d:-~cá!~·iifi~~~~t€t~;~!~f~7~t~ó~"6i=:~t:::~:i~~-~7if ~,::c~:~ 
extranjeros. ,'.f-~-~ ~:~'.:~·'.::r: ', ~:·--~~?.·_:·, 

:>-· .:,~,',-.:-· i·: ·.,_ 
En resunien, :N_-acio.riat Financiera, durante esta etapa se cc;wirtió en la 

más importanté•bancai:cie'é:lesarrollo del país y de América Latin~'y en un 
. ,- -.,_--:_ .,_ . _-,.~.\ •'', " - .- . 

agente fundanientc;it'•'é:le·'impUtso 'y equilibrio del mercado· de.' valores del 

sistema financiE!ro ~~diol1at. 

Durante 'casi toda la década de tos ai"los ochenta, la economfa 

mexicana vivió un proceso de crisis por to que la Institución vivió una etapa 

?típica, en la cual continuó realizando un importante papel como banca de 

desarrollo al sanear las finanzas de algunas empresas estratégicas para ta 

economfa n3cional. La devñluación de lñ moneda. tos altos pagos de. 
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intereses y principal de la deuda externa. el desequilibrio de la balanza 

comercial. la elevada inflación. la drástica contracción de financiamiento 

externo privado'' entre, otros', aspectos. causaron graves problemas a 

empresas pÚblica's y, Pí;iva'das;, orillando a varias de ellas a situaciones de 

insolvencia y ci~r:r:fil: 

Ante eit~',situaciÓ,n,''Nacional Financiera orientó gran parte de sus 

recursos y dap~cldad ~dmi,:;istrai:;va a la rehabilitación de aquellas empresas 

cuya conserva'ciÓn E!ra fo.inda'mental p~rd preservar la planta productiva y el 

empleo (principalmente' en la minerra. siderurgia y transportes) en forma tal 

que una vez superada' la crisis. continuaran desempeñando su importante 

papel dentro de la economfa nacional. 

La apertura de la economfa mexicana ha significado la transformación 

acelerada de un mercado 'erf el que la planta productiva nacional. antes 

protegida. requiere desárro,lla,rse y mantenerse en condiciones similares a 

las de sus competidóres' eíJ el exterior., Ante esta nueva realidad. constituye 

un reto importante Ja,rTiode.rriizacfon y el cambio estructural de la industria 

del país, siendo tare~-c:le'NaC::Íon~I Financiera. impulsar la competitividad de 

las empresas, para qu~'-.;sÜman' los compromisos y oportunidades del nuevo 

milenio. 

Así, Nacional Financiera', ha enfocado sus esfuerzos para ajustar sus 

políticac y diseñar m.ievé:.,s esquemas e instrumentos, con el fin de apoyar de 

rr,aner.:1 efe;·üva~.-: 1a,~~'.?h·~~~sÍda~es d~ la ir.du=tria y. en ~=:-ma pa~icular, 
fomentar la integ'ración' de '1as micro, pequeñas y medianas empresas a los 

grandes consorcios. 

La vasta experiencia de Nacional Financiera en el desarrollo del 

sistema bancario y el mercado de valores. en el financiamiento de la 
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industrial, y 

posteriormente la.apert.ura a la competencia global de nuestros días, le 

permiten .·.,col"l.tar .. ·:con: un· compromiso de servicio y excelencia en el 

desarrollo .de: México.· 

1.9 CONCE~.Td•oé:AUTORI DAD. 
·;{~'._~~<· 

Det,ido't~·.q¿~:-~·~º·_~sta tesis se trata de identificar, entre otras cosas; 

el alcance :~á!tB~(!~~~?~cU'radurfa Federal del Consumidor; en su potestad 

de autbrid;,;CÍ;~·,;:c,,:;•~¡ci;;;~~·mi:>s conveniente dar una definición detallada de 

dicho :coílC:'~·p;b;';:i~¿~4·~f·:C< ·. ·· 

La p.;¡l~'¡;~~;;·~;~·;c;~i~;,.~ .. (del latín aucotiritas-atis: prestigio; garantía, 

ascendenda';~i,p'cit~'st~~{ de auctor: hacedor, autor, creador), significa 

dentroc:deí;1é'l{s'y'aje ordinario estima. ascendencia, influercia. fuerza o 

poder. cle·algoTo de alguno, prerrogativa, potestad o f.iicultad. •Auctoritas 
aparece ta~to'<;;n .el ius privatum. en el ius publicum, como ~·n ·~, ius sacrum. 

La palabra' .;¡i.Jétorftas presupone un atributo o cualidad e~p'J~i.;¡·(de .;¡lguien 
-·- ·---"-;;-,-=_· ____ .-_ __, .. ,-. -__ . _,_, ... _ -· ,--.··--

(auct'>r) o de un acto (rito, ceremonia o fórmula);:soJo·;f¡i5._á_cciorÍes de 

ciertas .personas o la realización de los actos ,apropi'ac:i6~. p~6ducen los 

efectos que se les pretende atribuir. 

Con el correr del tiempo, toda_s las rnagi~~~r~turas, colegios y demás 

corporaciones (prefectos, ediles, pr~tor~~)~·Í~~~e~>::j~rÍs~~nsultos, etc.), 

tenían su auctoritas, y llamamos asr.:a 1á':;ti,i,erzá: Ú obligatoriedad de sus 

actos o resoluciones: ·" ·~ -·~~/: <,·::. · 
En su conj.unto, la auctoritas .atriburciá .a todas las magisuaturas, expresa 

toc:'as las potestades y funciones de la administracié-n romana, la cual, 

posteriormente habría de desembocar en la summa potestas hecha 

'" Ibidc:n. Tomo I .. Pagina 287 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 49 

manifiesta en la autoridad del emperador (auctoritas principis) llamado por 

ello augustus .. La.~upremacfa imperial condujo a la soberana autoridad del 

Estado. a· la maiestas, que Bodino habría de llamar en la Baja Edad Media 

"soberanía'.'. .. De ~hfi "autoridad" se aplica por extensión a todo aquello que 

es manifesta'~'ión dél poder de Estado. 

Los juristas entienden por autoridad "la posesión de quien se 

encuentra· investido de facultades o funciones, o la persona que goza (o se le 

atribuye). fuerza, ascendencia u obligatoriedad. Por extensión, la expresión 

se aplica para designar a los individuos u órganos que participan del poder 

público, nombrando así a Jos detentadores (legítimos) del poder. 

De lo anterior, se desprende que el significado persistente de 

auctoritas expresa, primeramente ·ascendencia, fuerza, vínculo; en segundo 

lugar, manifiesta .capacidad;.· atributo, potestad, función. Por último, se 

refiere a los indivfduos º'entidades investidos de estas facultades o 

funciones. , ~[~~~-::,;;;;~~ _:_~·~~:~LJL~- -, 

'""d,.:'.:.;J,t;~~~J~W;~*~~~:~;.¡¡;~~· p::":~:~·:. ·~:.:::~~··:: 
capacidad o'potestad para·modificar: válidamente la situación ju~«::fica de los 

demás. El orden jÚrídico otorga ~ los indivi'duos investidos como órganos del 

Estados, a los que se denomina "autoridades", la facultad de obligar (o 

permitir) a los demás mediante actos de voluntad (Kelsen). De esta forma 

las relaciore!: d~ autoric:-d no s:ir. ,,.:no relacior>es de dolT'inio, donde o;;e 

presenta la posibilidad de imponer la voluntad de uno a la conducta de los 

demás. Pero solo el dominio ejercido por los órganos del Estado es un 

dominio en virtud de autoridad (Weber). Un individuo (o un grupo) tiene 

autoridad si su poder descansa en el orden jurídico de la comunidad, si es la 

autoridad legítima. Es de esta manera como se identifica autoridad (la 
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autoridad en una determinada comunidad) con la fuerza o poder del orden 

jurídico: el monopolio l;gíti~o el poder. " 25 

Puede o;>nt•~~i:ier~~,~~~o autoridad pública a) el poder público en sí 

mismo o fu.,.rza,<p~bJlb~f
0

{b)\,;lf1Jncionario que en representación de un 

órgano público ~J~r~e;~¡g~.;-ii'pÓder:ci fuerza y, c) el órgano estatal a quien la 

ley atribuyo;' tal po·ci~~·O:t~~~~;;·L:~ai dos 'primeras acepciones se aplican a: 

1) los tr~;·~~~;.;;:;:i}d~i''EitadÓ: legislativo , administrativo y judicial. que 

son• p_c;'ci~~'p'(:;~'li~'6; .)· 

2) A la~ aut6~idá'cies estatales: legislativas; administrativas y judiciales. 

Como el Órgan6 público es a quien la ley atribuye la fuerza pública o el 

poder público; se llega a decir que es la autoridad y no la persona física que 

lo represen~a quien ostenta dicha potestad,. 

Autoridad para el derecho admiriistrativo; es ·la ,:p.ersona. física, 

trabajador del Estado, dotada por la ley de po'ciú:pÓbÍic:'o)Í:.i)Mii~~tro Gabino 
-'- _, ·,_ - "O;~-< .·' ------- - -:.:.-._:_é~,,,,,_,,;;,;;·_ - _2.o- -- ,_ 

Fraga afirma que "cuando la compete'ncia otorgada:0a1 '.un,¿óÓ~·a.rt~;ir:nplica la 

facultad de realizar actos de naturaleza ilJrfdfca, q~e af.,;ctel1 í~ e~fera de los 

particulares y la de imponer a estos sus d~~~~+i~~ci6'~~·~;'.e,;CÍec'i;;;C:~~ndo el 

referido órgano esta investido de faé:ultades:.de•decisfón.y•de.ejecució.n, se 

está frente a un órgano de autoridad".26 .. ~."·Ii 
<,;-· 

Mc.nuel Maria Diez considera que "autoridades .son los fu'ncionarios 

púolicos que tienen 1.. potestad cie manda1, decidir ·y·' h~~~~: ~;umplir 
6rdenes"27 

~~ Id.er.t. 
='· FP..AGA, Gabino. Derecho Adrni.nist:.rati ve. Trigésimo sexta edición. Por rúa. 
México, 1997. Página 490. 

' DIEZ, Manu~1 Mcr1a. Dt:!rt:tc..:ho Admiid.st..rativo. Bi.l.lliog:a!'l.és Omi=ba .. Bueno:;. 
Ai~es, 1967. Página 345. 
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En rigor, los funcionarios· públicos siempre están dotados de 

autoridad, es decir; están provistos de poder público, de poder de decisión y 

ejecución. Pueden, si la ley los autoriza; ·trasladar parte de esa autoridad a 

otros funcionarios y empleados públicos a través de un acto de delegación 

de facultades en forma temporal o indefinida. 

Ignacio Burgoa dice que "para el juicio de amparo, autoridades son 

aquellos órganos estatales de facto o de iure, con facultades de decisión o 

ejecución, cuyo ejercicio engendra la creación, modificación o extinción de 

situaciones generales o particulares, de hecho o jurídicas, o bien produce 

una alteración o afectación de ellas. de manera imperativa, unilateral y 

coercitiva. " 28 

Con el objeto de tener una idea clara de algunos de los conceptos 

relacionados a Ja palabra autoridad, por tener Ja misma raíz gramatical, 

tenemos las siguientes definiciones tomadas del Diccion3rio Enciclopédico 

Everest 5:29 

.4:JtOTid•d. Femen; no. Derecho o poder de mandar y hacerse obedec-;,r; 

regir. gobernar, promulgar leyes, etc./ persona revestida de este derecho o 

poder./ crédito y te que se da a una persona en materias determinadas./ 

ostentación, fausto, aparato,./ texto, expresión o conjunto de expresiones 

que se citan o a1eg&n en apoyo de lo que se dice: 

AutoTltaT/o.- adjetivo. Que se funda exclusivamente en la autoridad./ 

partidario extremado del principio de autoridad. U.t.c.s. 

;:<- Bt.TRGOA, Ignacio. E1 juicio de ampa~o. Sexta edición. Porrúa. México 
:968. Página 205. 
~~ Ibidern. Tomo !. Página 340. 
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la sumisión 

Autorizado.-participio pasivo· de autorizar./ adjetivo. Se dice de la 

persona respetada o digna de respeto.por sus cualidades o circunstancias. 

Autorizar.· transitivo. Dar a uno autoridad o facultad para hacer algo./ 

dar fe el escribano o el notario en,_-Lm. documento./ aprobar una cosa./ 

confirmar una cosa con auto.rídad, ·texto o testimonio./ dar importancia o 

lustre a una persona. 

Tomando en cuenta· las ·definiciones anteriores, podemos entender el 

termino de autoridad . en el ámbito legal, como aquella institución 

representada por. ciertas, personas -funcionarios público_s- que ostentan Ja 

facultad para hacer algo, y que estdn autorizadas -en este r:aso por el 

estado- para ejecL"tar dicha potestad. 

Ahora, debemos decir aquf, que podemos o no estar de acuerdo con 

las decisiones tomadas y ejecutadas por cierta autoridad. pero Ja legitimidad 

-:Je los actos de dicha <::utoridad nacen en la voluntad de aquellos que le dan 

vida propia al Estado, es decir; el pueblo. y encuentran su realización en el 

imperio del mismo, el cual es r"'spaldado, impuesto y respetado a trovés de 

Ja coercitivodad -de ·1a que naboaremos en ei subcapítLolo i . .iO d., .;.ste 

trabajo-. 

Siendo el pueblo quien debe. recibir los beneficios de la cr·eación del 

Estado, al perseguir con di..;ha creación, Ja finalidad básica del Derecho · 

regular la relación entre Jos. individuos que componen determinada sociedad-



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

a el le corresponde actualizar las normas que configuran su 

mismas que rigen antes.que a nadie al Estado. 

53 

Derecho, 

Cuando 'este fi~>~e ~onsigueo .,;stamos ante la plena realización del 

Derecho Positiv6 .. D~t'm.;clo ;co~t~a~io." er Estado que decidimos crear para 

que fuera el regulado~ de nÚes't~a.s:dife~ericias, mediante todo aquello que 
. . '. ''· ''.;.---"" .. -

nos es común y necesariO a todós,,es_u·n-ti~-ª .. n_o. que nos ahoga dentro de sus 

mismas instituciones, creadas para áJte;,titic::'a~-el fraude y el abuso llevado a 

cabo por unos cuantos en perjuicÍo;c:l~·(mil'é:'hos. Ahí nace la peor de las 

injusticias: la de la aparente existencia'.de:~rí:éstado de Derecho que a todos 

nos sea justo. Es ahí donde debe ap~r,ecei:ja_:vérdadera autoridad, ejecutada 

por algunos y que debiera ser obédecfciá;pcír,todos; ¡Ya que al fin y al cabo 

todos la autentificamos al reconb~E!r1~':~0;:.;,·c?taH 

1.10 CONCEPTO DE COERCIOl\(YCOACCION. 

El comportamiento es resultado de causas y -motivaciones tan 

persistentes -biológicas, fisiológicas, psíquicas, sociales, económicas ·etc.·, 

que es muy difícil suprimir o atenuar su fuerza provocadora. Para que 

alguien se comporte como otro quiere o desea, este necesita disponer_ de 

medios altamente persuasivos (inhibidores) para alterar eJ· _cÜatlro de 

motivaciones de aquél. Según Hart "la forma mas simple -en la· que:_ un 

individuo se ve constrei'\ido a hacer lo que otro desea es' cuando .se. está 

amenazado con consecuencias desagradables si rehúsa.''3 º 

Es importante distinguir las diferencias entre coerción ·y c~ac~ión, ya 

que con frecuencia los diccionarios jurídicos y los tratados de filosofía del 

HART, H.L.A. El concepto de1 derecho, tradccci6n de Genaro corrió. 
Editora Nacional (reimpresión de l.a edición de .Abeledo-Perrot.., Buenos 
Aires, 1963J. México, 1978. 
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derecho consideran a la palabra coerción sinónimo de coacción, situación 

que como veremos, es falsa; ya que es posible encontrar una sutil diferencia 

entre las dos voces. 

La coercibilidad (del latín. coerceo que significa contener, ceñir, 

encerrar), es la posibilidad abstracta que detenta el ordenamiento jurídico 

de aplicar una .sanción, a la conducta antijurídica. La coerción es un 

momento.intermedio entré la aplicación concreta de le. fuerza (coacción) y la 

posibilidad .meramente abstracta de· que esta se aplique (coercibilidad). Es 

en sí la advertencia · dkecta ·.: d~I 'sist-erra de derecho al violentador de la 
' . 

norma jurídica .que exj:lre.sa 'que de no.~umplir con la prescripción normativa 

aplicará una sanC:ión. 

La coerción~.tiene': ~~;,su aplicación un. contenido coactivo , pero no 

sustenta la totalidad; de." la fúerza: de. que el·. or.denamiento jurídico puede 

hacer uso para ~anciana~· í~ ~onc:ti.:i6ta ailtÜu~íciiC:a: 

Según el Dicc.onaric:i Ju_rfdico·,Mexicano, la.coacción (del latín coactio
onis: cobro, extracciónfiscal;~:.decC:oactb;~re:. C:ompelir, a su vez, de cogo-ere: 

"conducir a", así coactus: ~'imi:iu1so';) 'significa "empleo de la fuerza o 

viole.ncia (o miedo) sobre uri individuo para que éste haga alguna cosa", 

"cualidad de algo que apremia o·_. impulsa -a hacer algo·", "acción de 

compelir".31 

La coacción se distingue de cualquier otro empleo de fuerza o 

viclenci3 por su propósito es~ecific':> pr-;:,'-·oc?~ una aci:ir.r . Dentro .del 

lenguaje jurídico, por coacción se entiende en términos generales, "empleo 

de la fuerza de que dispone el orden jurídico". Tal expresión alude al 

carácter coactivo del Derecho que reside en el hecho de que emplea la 

fuerza para regular la conducta humana, estableciendo e imponiendo 

··: !bidem. Tomo l. Pégina 482. 
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sanciones -coerción- y haciendo uso de la ejecución forzada -coacción·. No 

hay un sistema de coácéí'ón por fuera del Derecho que venga a '"auxiliar". 

'"garantizar'",' o .'.'asegl.irar,;• '1a>'eticacia del orden jurídico. El Derecho no se 

encuentra "próté~ido'.':,_.pC,;, :IJn·· sistema extraordinario de sanciones. el 

derecho és cda~tivo;:iti~'n~-0 co_mo característica ser un orden coactivo que 

regula la c~ridu~ta ·l;·ú;;.;~~~'r¡.;edi~nte .;,1 uso_ de la fuerza. 

La s·anci.~n ~suri acto:d_~· coacción. toda vez que es resentida como un 

mal, una desventaja (privación de la vida. de la libertad. de bienes 

económicos, de d~rechÓs), la -cuar-se a-plica si es necesario mediante la 

fuerza física. Con independencia.· de si ia.sanción es un elemento esencial o 

de definición de toda :iorma jurídfc~, el carácter COaCtl'/O es prácticamente 

indiscutible. Es importante.- subray_ar•- que la imposición de la sanción no 

siempre requiere del empleo de l<ffúerza física. Existen algunas sancrones en 

que la aplicación de la t'u~rza físi.é:a es prácticamente imposible como en el 

caso de la cancelación de·í.m'ciére.cho o de un título. 

Según Kelse'1, las· sanciones así como los actos coactivos que no 

trenen tal carácter. son instituídos por el orden jurídico. son socialmente 

inmanentes -de este mundo y no ultramundanos o espirituales-. e 

institucionalizados: es decir; establecidos y aplicados por instituciones 

jurídicas (órganos del Estado) cuyos actos se atribuyen al orden jurídico, lo 

que le permite -en su . ejecución- hacer caso omiso de las reacciones 

espontáneas de aprobación o reprobación de los miembros de la 

cornunidad.' 32 Lu ,antdrio,- coi1h.:ida con J¿,, o,.:>:.,ión oe Hart . .:¡t..ie..1 soJticne 

que "no r.abe duda que la característica mas general y relevante del derecho 

en todo tiempo y lugar es que su presencia indica que cierta conducta 

KELSEN, Hans. Teo.::!a General del De:e'=ho v dt!-! Estado. '!'raducci6:i. de 
Ed.ua::-dc Ga=c!.a !-!ay:-:.e::.. UN.;._v.:, México. 1959 
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humana deja de ser optativa." 33 Todos los órdenes jurídicos que son 

eficaces ejercen en·ciertó gra~o una 'coacción psíquica. El Derecho no es un 

orden coactivo. porque ejerza :'úna';cci'acción' psíquica, sino porque instituye. 

establece e impc;i,~e actc)!!i'dé'. C::,d¡;,c:~ión. El gran debate sobre el carácter 

coactivo gira no alrededor,'cié:sie1(oerecho es o no es coactivo. sino de,cómo 

y en que grado fu¡:;c_icina 1-;i''~o~bciÓn dentro del orden jurídico. 

~'.~:-:."~~ -... ·;.:_ .. ::'~L:~-~ ~-.~(: }/ .:.: 
El. a ntece~e.~t'e d~'esta'reláci ón ·entre, coerci,ón' coacción;' como facultad 

~::EiS~:!¡j~l~lil~~E~~r~rm~~~i~;~;;:;¡ ir~\~;;:::.::: 
comenta', "no:quie~~~·_que,:,se>'m,i,re corno :prf3.sunc,i6i:i¡:el >.que,·un,·,hombre de 

hum,i lde cupayse- atreva a examinar' ycriticar>e,l~g~biérno2cie: lps•-'prínci pes. 

Porque así 'como·aquellos que dibujan un paisa,J'e/seicoJ.~~an:en'el llano para 

apreCiar mejor los rnóntes y los lugares altos;/·p~ra'apreclar'mejor el llano 

escalan los montes. así para conocer bien la n~t'.:i~~leza d~ los.' pueblos hay 

que ser príncipe y para conocer la de los príncipes'.h;Ííy~ que pertenecer· al 

pueblo". 34 

Lo que a Maquiavelo le impresiona sobre"todo ,de".1a antigua Roma. es 

la perfecta alianza de los tres principios - d_e, gobierno: .. el: fTIO~árquico . 

principato-. el aristocrático -ottimato- y,,':E!1 '· d~_rr;·~~~áti~oé ::..popo/are-. 

representados respectivamente en el ConsúÍado;é1 sénado~y:e1 Tribunado, 

::n;r~~~. :~:~:;~;:b:~;~~:n ar:se~::: :~~t~~i~1~:~?:7t~~~~~r~:;•:.;:~,:~ 
formas de régimen político: 1a mon~;qÚía·;~é1 66B~-í~r'tEi':':0ri tiranra. 1a 

aristocracia en oligarquía y la democracia en. oclocracia. En la actualidad, 

~Jo Idern. 
--~ r-"-AQUIA· .. ~LO, Nicolás. El pr1.ncipc. Precedido de Nicol.ás Maquíavelo en su 
5º centenario por An~onio G6mez Rob1edo de e1 Co1egío Nac~ona1. Porrúa. 
México, 1997. Pégina L!II. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

57 

podríamos comparar por analogía' la monarquía con el presidencialismo -

Poder Ejecutivo-, la aristocracia-, éón, el - Poder Judicial y los grandes 

millonarios, y la democracia. ,q-Je;~;,~,cierto_no existe en la actualidad- con 

la demagogia política de_ la ;:que-;~e}-~i['tl!!l1 los diputados y senadores, sobre 

todo de tendencia izquierdist~.{P~f~'>jteg.;.·r: a sus curules. 

En los tiempos de. M~q~il2'~1~,;~{; po;~_E!r estaba casC\otalmente 

representado por el rey en turno (recorderno~· ia'trase;d~ LlÍi~'xv ,;et: estado 
' ' • • ' • C~ ! : - • .-- ,_' • , ' - ~" " y ' '•'"'., • '" " e O '" ·-

soy yo"), de ahí la importancia de que él p~ínCipé•...:qué;'sería ¡:ú'óximamente 

llamado a ser rey·, tuviera los conocimientos: ne'ce~a'dci~J~ara:f~obernar con 

habilidad. Dice Maquiavelo que " ... el príncipe debe d6~'c:úÍ~~~~- h.9st,; donde 
,• - '" . V-~ .·,- •;." .• '·· • . 

sea po~ible el amor de sus súbditos, siendo este el id~al;'_c:je'.!'()'do'.gobierno, 
pero a renglón seguido ai'lade que es siem13re mucho más'seguro ser temido 

que amado, y serlo al mismo tiempo lo uno y I~ otro ~~,í6;rriás difícil. Y la 

razón fundamental por la cual ha de preferirse'1a•·c:1;_.•,:-.:;z1'j';;(¡a;ctemené::ia, no 

reside, como a primera vista pudiera parecer •. en uria--c·or;bepcíón tuciorista 
'>.': ... :. __ - '.- ~:...: ·. _··- -

de la seguridad del Estado, sino en la concepci'6n qué.del· hombre en general 

tiene Maquiavelo y sin la cu¿::I no puede entenderli~_-ei'i:absoluto su filosofía 

política, "porque de los hombres 'se puede"de~i;;!i'ene~almente lo siguiente: 

que sun ingratos, volubl:?s, simuladores y disimuta'dores, amigos de rehuir el 

peligro y ávidos de ganancia. Mientras les haces el bien y_no los necesitas. 

son por entero tuyos, pero en cuanto te ven en peligro se te rebelan". Ni hay 

que creer que sean mas leales por los beneficios que reciben, porque como 

los hombres son malos, nada desean tanto como poder sacudirse el vínculo 

c.J~ ta g1·atitud, ,:io; le que es mas :;egurc !ener•oo; obligRdO por el miedo."los 

hombres se afligen del mal y se aburren del bien". 

Habíamos de recordar estos textos para poner de manifiesto como los 

consejos de crueldad encontramos en el príncipe, brotan de la mas 

desoladora visión de la especie humana, con la cual por consiguiente. hay 
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que conducirse como con las fieras mas dal'\inas -recordemos a Thomas 

Hobbes: el hombre es el lobo del hombre-. "Debe por tanto el príncipe, no 

curarse de la infamia de cruel, con tal de tener a sus súbditos unidos y 

leales. La cruel.dad no obstante tiene también su código, es decir; sus modos 

o cautelas .. Una muy importante es no atentar jamás a la propiedad ajena (a 

no ser naturalmente que también se mate al propietario), porque siempre 

habrá por parte.del expropiado un deseo de. venganza, y a.la objeción.de que 

este deseo lo .tendrán igualmente,' eri caso: de: asesinato::. los~ d·eudo.S del 

occiso, contesta Maquiav~lo que no hay q~~.temé~;Por!est~ 1'aci;,; porque los 

hombres olvidan más.: pronto la. muerte'. d~1;3padr:¡;':qlle'· la,: pérdid·a del 

patrimonio''. .,,,,;." .. ·•· '· ,;:e ·,:,:: 
· · .·<> ·· · ·,Eii~· · '';, , 

:::~.:::~::~::~:i~Y~~~J.~~z~1{~i!ltf~f1~~~tª~~1¿:.= 
"porque las injurias deben hacerse todas juntas;· a.fin .de. que ofendan menos 

al saborearse menos; mientras que los beneficios deb.en hacerse poco a 

poco para que puedan saborearse mejor". Todas estas normas de gobierno, 

el código de la crueldad, está -según Maquiavelo· estrictamente supeditado 

a la razón del Estado.35 

En su tiempo, esta razón del Estado, no estaba fundamentada en la 

legalidad, sino en el poder. Actualmente -y retomando la relación coerción

coacción como los tiempos de advertencia y ejecución de la amenaza-, la 

característica coactiva del Derecho mediante la utilización del empleo de la 

fuerza física. contiene en esencia la filosofía Maquiaveliana, pero partiendo 

de una justificación distinta: la de la juridicidad. 

~!. Ibider.i . Pá~ínas >:X.XII a la 'XXXV. 
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Dice Antonio Gómez de Robledo. en la edición de la casa Porrúa de El 

Príncipe de Maquiavelo "la justicia por su parte. es la salud. la única posible. 

del alma humana y del Estado. Así lo enseñó Platón. a quien es una lástima 

que Maquiavelo no haya leído. según todas las apariencias. con tanta 

devoción como a Tito Livio. Habría podido tal vez mod1f1car su teoría del 

Estado. para concebirlo. no como un orden de fuerza. sino como una 

asociación fundada en la voluntad común de observar la JUSt1c1a y en la 

comunidad de intereses", y agrega más adelante "sobre estos principios y no 

sobre los de Maquiavelo, han ido construyéndose. bien que mal y hasta con 

espantosas peripecias, el Estado y la comunidad internacional. (de manera 

que) con muy otras modalidades. naturalmente. ( ... ) el hecho es que 

estamos volviendo gradualmente a la concepción que del Estado se tuvo en 

la ant1guedad: un orden normativo de la conducta humana, en el cual la 

coacción es ciertamente u;'lo de sus rasgos 1mprescind1bles. pero no el 

único. porque sobre el aparato coactivo está -o lo debería- el Estado como 

educador o promotor del desenvolvimiento completo y armonioso del 

espíritu humano. El Estado, en otras palabras, al servicio de la formación 

integral del hombre."36 

Retomando; en orden de aparición: la sociedad. el Estado -para servir 

a los gobernados·, el Derecho -como herramienta para regular '"' relación 

entre los hombres que viven en sociedad., Ja coerción·coacción ·a través de 

la legalidad·, y como consecuencia un Estado de Derecho pleno y real. 

¿Podremos lograrlo? 

H Ibidem. Páginas XLV, XLVII, XLVIII .. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CAPITULO 2.- LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR. 

60 

Por tratarse este libro acerca de la materia de las relaciones de 

consumo. el consumidor y el proveedor, Jos derechos y obligaciones de cada 

uno de éstos sujetos de dicha relación; y existiendo un organismo legalmente 

instituido para regular dichas relaciones, nos parece co~veniente''ofrecer un 

panorama histórico acerca de dicha Institución, ·su:e~uiváJe~é;;a,dentro del 

derecho comparado y la ubicac.ión jurídica de la ITlis~a dentro de ·nuestro 

sistema legal, con la finalidad de establecer las bases de; las que partiremos, 

para posteriormente establecer propiamente nuestra . tesis. motivo del 

presente trabajo. 

2.1 HISTORIA Y GENERALIDADES. 

Hemos considerado conveniente .inclÚir. este capítulo con la finalidad 

de ofrecer al lector un panorama dé los pioy~~tos, objetillos. finalidades y 

•ogros que la.PROFECO .hª .. alc.'~n;;;ad~/~~s\dato~ qÚe~élqi.ií mostrar:nos 

pued<'n confrontarse en la págl~á J~'ií,;i:er~~t;-¿~ Já ~~oc~r~du(fa Federal del 
> ',- "' '• ·., -· - •• ' ' - -. •• - '· -,, ,~._ - , •• _, - • " • " ; ••• , 

Consumidor. Se trata de Üna srntesis:dejosjópfcos mé'.s impor:tantes y que 

de alguna manera aportan . de.' rn~;,~;~', c6ncret'~; la;~~ hi'storlá y:. as.pectes 
e: >-':>'._,;S¿> ::~~:~~:L ~-,~"· ,:':· _;·- 'e\:¿: .. generales de dicha Institución·. 

'•/ .~~_'i, ~~· :·· ::·~~::: }-'-

Debido a que los datos aquí ~~P~~~tb~: i Í:m)c~den de fuentes y 

estadísticas internas, será muy difícil dernoÚ~éÍr' .... ;;; 11~'gar:- su reflejo de la 

realidad; debido a que como sabemos, la mayoría de las instituciones de 

nuestro país, exaltan sistemáticamente -de manera exagerada a veces- los 

logros por ellas alcanzados; por lo que estaremos a lo que estos datos nos 

refieren. Sabemos también que por razones políticas y de conveniencia 

-
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gubernamental, dichas fuentes son de estricto manejo interno, es decir; se le 

dice al público lo que le es conveniente decir a la Institución. Con estos 

antecedentes, y avenidos a lo anterior. invitamos al eventual lector a que 

conozca esta Institución llamada PROFECO. 

2.1.1 LA PROFECO. 

La Procuraduría Federal del Consumidor es un organismo 

descentralizado del Estado que r:lesde' hac~·'~;§·~'de'25 arios presta múltiples 

servicios a la población consumidora. ·Su principal misión es procurar 

equidad y seguridad jurídica en las relaciones que establecen los 

consumidores con los proveedores. La Procuraduría protege y promueve el 

respeto a los derechos de los consumidores; sin embargo la mejor defensa 

es la que puede ejercer el propio consumidor, si cuenta con información 

oportuna y suficiente sobre la mejor forma de comprar o contratar servicios. 

Por eso la PROFECO orienta, asesora y educa a la población en general a fin 

de prevenir abusos, mejorar los hábitos de consumo y fomentar una c•Jltura 

de consumo crítica, consciente y responsable. cumpliéndose estos objetivos 

a través de la vigioancia y verificación de los precios que se ofrecen en el 

mercado al consumidor para a su vez darlos a conocer al público a través 

de las distintas publicaciones y medios informativos que la PROFECO utiliza 

para tal finalidad. 

2.1.2 RESEIÍIA HISTORICA. 

La sigL.ie.1te info,·rr.ación, ~uc.:de confrontJrse .;n v:v.·w.¡.)rofC"c..u. or~.nlx, 

que es la página de la Procuraduría Federal del Consumidor en la web.37 

------------
L~'::; da':=s de este tema~ fu~ron J.c::::a1izadcs ""?n J.a p-ágina d"? 1a 

Procurad~ria Federal dei Consu..T.idor en e1 :~ternet: ...... ....w.prof~=c.gob.:nx 
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El 5 de febrero de 1976 entra en vigor la Ley Federal de Protección al 

Consumidor y con esta acción se enriquece el conjunto de derechos· sociales 

del pueblo mexicano, en virtud de que por primera vez se establecen 

derechos para la población consumidora y se cuenta con un organismo 

especializado en la procuración de justicia en la esfera del·consumo •.. 

'. __ ·. ·~<~:- __ .. :·~~·_: :: __ · ·., .. 
Dicha ley creó dos organismos: El Instituto Nacio.r'lai dé.Í fº.r'lsum.idor y 

Ja Procuraduría Federal del Consumidor, es:~)~§áJ,H§:h§·~r:.i ~~r~.cter de 
organismo descen•ralizado de servicio socia1;·•::.';pe.rsi::inalidad~?jurfdica y 

patrimonio propio con funciones de autoridad ad¡;,;¡;¡¡;¡f~~·f¡(;~;;.ce~'ciar~ada de 

~~::vae~ ~::::~ce; i':: ~~i:~~::e=e~:~:r~=l~:~l;~f ~i~li :~ip/i,~~~·iá~dose en 

descon:e~:r:~ó~ete:;i:o:7::~t~~ ¡;st:~~!~i~ª ··~ • ,,,., . í,()grama de 

federales: Puebla, Monterrey y, ·:.G·J~ci~l;,.j~:~· la 

representación en Tlaxca!a. •·· .: :·.,:¿_: '· .• ;~;;,., :~·'..··:~~~-

º'"d•d~: ;::~,:¡~j~f~i~ª~?[~!¡ii~~¡¡~~f wg¡i~~t~k~f ~2?'.'P•'•• 
Las funciones: de la PRO~ECO' e~tá~ i'.()ri~ntada~/a .Ja.prc::>tecc.ión. 

:;:i:~~~: ~n r7:;é:::::ci=~ =~e 1 :u;g~~i5r1~~~i~~~~~~·~f ~~~~%*:~~~~~ ~ 
proveedores. La experiencia adquirida desde sU·~~r".'acic5n)•'a través del 

cont2c~o permane"'lte :• direc:-to -::on In!< ccr!:;umidores, evi-:lenció el hecho de 

que la Ley Federal de Protección al Consumidor contenía algunas omisiones 

e imprecisiones en sus artículos y proporcionaba facultades insuficientes a la 

institución para velar por la cabal observancia y cumplimiento de los 

preceptos de la propia ley; por este motivo se realizaron diversas reformas a 

la misma: 
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El 7 de enero de 1982. es adicionado el Art. 29 bis con el que se 

permite a la Procuraduría la regulación de los sistemas de 

comercialización utilizados en el mercado nacional; 

complementariamente, el 7 de febrero de 1985 se modifica y 

adicionan diversos artículos con relación a: competencia, 

naturaleza jurídica, atribuciones de la PROFECO. definiciones y 

denominaciones, información de bienes y servicios. facultades de la 

entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial: ahora 

Secretaría de Economía, información comercial que ostentan 

productos 6 etiquetas, ventas al consumidor. promociones y 

ofertas,. atribuciones· del Procurador Federal del Consumidor. entre 

otras. 

Posteriormente el ·12 de enero de 1988, son publicadas algunas 

reformas y adiciones al Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y la propia Ley Federal de Protección al 

Consumidor. Por último, el 4 de enero de 1989 son incluidos en la 

Ley algunos artículos que confieren atribuciones y facultades 

sancionadoras a la Procuraduría; así come denuncias por violación 

de precios. Por acuerdo del C. Procurador Federal del Consumidor 

del 8 de febrero de 1989, se delega facultades en materia de 

inspección y sanciones, creándose la Subprocuraduría de 

Inspección y Vigilancia. encargada de llevar a cabo dichas tareas. 

conforme a las atribuciones de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor en materia de precios y tarifas acordados, establecidos 

o autorizaoos por la SE:.COFI. 

El 6 de febrero de 1991. es publicado el Reglamento del capítulo 

octavo de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a efecto de 

que se establecieran las bases de organización y funcionamiento de 

la PROFECO y, en consecuencia, se fortalecieran los mecanismos 
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de defensa de los derechos e intereses de la población 

consumidora en general. 

Asimismo, para _ qúe las unidades administrativas de la 

Procuraduría condujeran sus actividades en forma programada con 
base en las_:_poÍíticas derivadas de la planeación nacional, resultaba 

indispensable.-,definir .un- proceso de adscripción orgánica. que 

permitiera,:--además de facilitar a la población el acceso a los 

servicios ~~e ~se ':'restaban, alcanzar. una mejor organización y 
distribu-cióncdel-trabajo dentro del ámbito de competencia, por lo 

que.el 7.de•fet:Írero de 1991 se realizó la' adscripción oficial de las 

unidade's administrativas de la'PROFÉCO;para el adecuado ejercicio 

de l~'s atribucio-nes y el despacho de IÓs asuntos a su cargo. 

Es hasta•l992; cuando se re~liza-'Un':C:~Íl1t:íi.;:5ustancial en materia 
de - protec~ÍÓn a- los : ,;C>nsui;.iC:Jo'res' rriédiante una nueva Ley 

:~-~-~:~-~-~~~¡~-~i~i,C~:~~~:~1:~~!~1~J~:~~I~~ =~~hl:s :~~~~~~~ 
:~::~:i:i1~°J!&~~¡~~~}~~~~~~~~~f1i~;\:g;~~o~~li:~7:~o~::u:~:o; 
denuncias;\emísiórl-<cie-;'~esolliciones'.0administrativas; registro de 

contrat;,~;; ci'e·>~~d~~~iÓnÓ" proi~2~i6n - técnico-jurídic.a a les 

consurn_idores; .~érifi.;.,¡.;iÓny",,~igilancia de Normas Oficiales 

;r:~i::n:z~~i:~~i~;'.ftiª1f ~~¡~l~s;fcc_~:~::rt:;~:n;~ans;1aª~E~~~ 
acciones-' ~:ú~;;g~&po; 'facult~de~ 'p~ra ordenar la realización de 
publicid~2· ':-."~cor'rectiva;- inforo.:::ciór. y c~ier.tac:6n a le.; 

consumid-ores, a través de los diversos medios de comunicación, 

como impresos, radio y televisión; contribuir a elevar la cultura de 

consumo de la población y mejorar sus hábitos de adquisición. 

El 5 de agosto de 1994, la Ley Federal de Protección al 

Consumidor vuelve a ser objeto de ajuste al adicionárs~le diversas 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 65 

disposiciones; se reforma la Procuraduría, se hizo necesario que las 

delegaciones dispusieran· de facultades amplias y suficientes para 

dar atención expedita a los programas de trabajo desconcentrados, 

lo cual fue posibl·~.m·ediante la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del ·2 :·de;. mayo de 1994, del acuerdo por el que se 

delega en los tir'~1a.res .de las delegaciones de la Procurad u ria 

Federal del Cons·~·,;,¡dor .. las atribuciones correspondientes. 

Sin embargo, dic6'o: acuerdo delegatorio, así como el Reglamento 

del capítulo o~i:~t·b:de 1'a Ley Federal de Protección al Consumidor 

del 6 de febremde~1991, quedaron sin efecto con las publicaciones 

en el Di'ario oficial del 23 y 24 de agosto de 1994,· del reglamento y 

del está;t~tci:; · orgánico de la PROFECO respectivamente, 

instrum~·~f'os%rídiC:6s administrativos que hoy en día respaldan el 

funciona;;,f~ntb ()~erativo d~ la ·1nstituciÓn; · 
-·-·~.~·o-:-!• 

México ocupa el segundo lugar entre los países lati~oamericanos que 

expidieron una Ley Federal de Protección al .;onsumido1· y el primero en 

crear una Procuraduría, pc.r lo q'"!e I~ experiencia mexicana resulta 

irnportante, especialmente para aquellos paises que empiezan a trabajar en 

1<> prot .. cción de los dere.::hos de los consumidores. 

2.1.3 MISIÓN Y VISION DE LA PROF'ECO. 

Ml310;\; 

Promover y proteger los derechos de la población consumidora, 

mediante "'ervicios de calidad mundial. orientados a procurar equidad y 

seguridad jurídica en las relaciones de consumo; así como facilitar al 

consumidor todos los elementos jurídicos, técnicos y de infor("'lación que 
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permitan dirimir sus controversias en un plano de igualdad con los 

proveedores, privilegiando· la conciliación y el acuerdo por encima de la 

confrontación Y: la querella:: Asimismo, realizar acciones de orientación, 

información, difúsión,<investlgación y educación. a fin de fomentar una 

cultura de.~óns1..í'r·n8 é,; Méxi~o. que prepare al consumidor para acceder en 

mejore~ cond.i~iorí~s\al mercado de bienes y servicios. 

VISION 

·. ~,· '.: ·:.·::,.·;· ;:·7_::;· .~·.·.:~:/,~::·;., 
Consolidarse:. coíTI0.7Xm.'.i Organismo·• . confiable por : su eficacia, 

honestidad ·.Y ca1icia~.:en;1o!>J..s."°i;Vici~s.'integrac:lo por un .~quipode ·trabajo 

permanentemente· capacitadc:i, qú~ permita responder con. oportunidad y 
' ·.' . . . . 

eficacia a las .exigencias de la población consumidora, e incrementar su 

capacidad de respuesta Institucional a los retos que imponen los cambios 

del entorno nacional e internacional, esforzándose para que todo<; los 

sectores de la poblacié'1 tengan acceso ~ los servicios que la Institución 

ofrece. 

2.1.4 CALIDAD MUNDIAL EN LOS SERVICIOS DE LA PROFECO (ISO 9000). 

Desde su creación en 1975. la PROFECO ha sido una Institución de 

servicio social que defiende y protege los derechos de los consumidores. 

Las Unidades Administrativas que realizan una función sustantiva y de 

atención al público, profundizan sus medidas para mejorar procC!sos, 

sistemas y procedimientos; así como para capacitar a su personal y 

consolidar su pro!esionalización. 
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Como parte de estos esfuerzos, la Procuraduría se encuentra 

comprometida con establecer un modelo de calidad en su operación. que se 

refleje en Ja mejora continua de Jos servicios que presta a Ja población 

consumidora. Un resultado de esta Política, ha sido que a Ja fecha, la 

Institución cuente con Ja certificación de Ja Norma ISO 9002 en Ja Dirección 

General de Quejas y Conciliación, así como en 11 Delegaciones. El proyecto 

de modernización y calidad iniciado, contempla la cer<ificación gradual y por 

etapas de Ja totalidad de Delegaciones distribuidas en el territorio nacional. 

Ahora tocó el turno da certificarse a las Delegaciones de Xochimilco y 

.A.zcapotzalco ubicadas en el valle de México, las cuales obtuvieron este 

reconocimiento el pasado mes de abril. 

La certificación fue alcanzada en un servicio estratégico de Ja 

PROFECO, denominado "conciliación inmediata telefónica y domiciliaria·, a 

través del cual se reducen sustancialmente tiempos y requisitos en la 

atención de las quejas de los consumidores. Por otra parte. a través de la 

certificación en este procedimiento, lo" consumidores tendrán la garantía de 

que están siendo atendidos conforme a estándares de calidad internacional, 

lo que podrán constatar cuando re.::iban un servicio más eficiente. y eficaz 

así como un trato amable y humano. 

En marzo de 2000, Ja Delegación de la PROFECO en Monterrey, Nuevo 

León, logró certificarse en Ja totalidad de sus procesos. Lo anterior significa 

que Jos procedimientos que sustentan Ja totalidad de los servicios al público 

de dicha Delegaci-Sn, reúnen los requisitos de calidad internacional exigidos 

por la J\lorma Internacional '1so !:1002. 

La PROFECO, logró culminar esta primera etapa de un proyecto que 

busca en el largo plazo. alcanzar Ja certificación de todas las Delegaciones 

de la Dependencia. Resta mucho por hacer. Se reconocen oportunidades de 

mejora en Jos tienopos de espera al consumidor, así como en la 
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simplificación de trámites, procesos y servicios internos y externos de la 

institución. Por ello, la PROFECO iniciará una segunda etapa que incluye el 

proyecto de reingeniería orientado a mejorar sus procesos y hacerlos más 

productivos para. posteriormente. continuar y ampliar el programa de 

certificación ISO 9002. 

2.1.5 EL ARBITRAJE EN LAS RELACIONES DE CONSUMO. 

El arbitraje es el procedimiento por medio del cual la PROFECO puede 

ser designada. por mutuo acuerdo entre el consumidor y el proveedor, como 

árbitro para resolver la controversia que se presentP. entre los mismos, 

derivada de una relación de consumo, actuando de forma similar a como lo 

haria un juez en un juicio a:ite tribunales. Cabe destacar que la Procuraduría 

actúa de manera imparcial, gratuita y rápida. debido a que es un árbitro 

institucional, tratando de igual manera tanto al consurr 'dor como al 

proveedor y otorgando idéntica,; oportunidades para que·ambos demuestren, 

a través de las pruebas con que cuenten, a quién le asiste la razón. 

El arbitraje puede derivarse de una queja presentada ante la PROFECO 

por una deficiente prestación de servicios o por el incumplimiento derivado 

de un contrato, cuando las partes no lleguen a un arreglo conciliatorio. Sin 

embargo, existe la posibilidad de que el consumidor y el proveedor se 

sometan al arbitraje sir. que exista c;ueja o reclamación previa. 

Existt.n dos tipus de art..i,ra¡e: En. ainig;,ale cumposi1,;l6n y"" ., .. tr-icto 

derecho. 

El primero de ellos resulta :nás fácil, flexible y económico para las 

partes. ya c;ue no necesita la asistencid de un abogado. en tanto que el de 

estricto derecho se desarrolla siguio=ndo las mismas formalidades y/o 
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requisitos de cualquier juicio y, por tanto, es más complejo, siendo necesaria 

la asistencia de un abogado. En ambos casos, la Procuraduría dicta en su 

oportunidad .el laudo arbitral mediante el cual se resuelve de manera 

definitiva el problema a·ntre el consumidor y el proveedor. 

Cabe destacar que, .en cualqufer etapa del procedimiento arbitral. el 

mismo puede term.inar· mediante la celebración de un convenio entre las 

partes, el cual ·deberá ser equitativo para las mismas. señalando sus 

correspondientes obligaciones y derechos. 

La Procuraduría Federal del Consumidor está facultada para que en 

su moment::> oportuno, una vez emitido el laudo o convenio, pueda citar a las 

partes a efecto de verificar su cumplimiento, debiendo resaltar que en caso 

de faltarse a dicho cumplimiento, el afectado podrá promov~r ante los 

tribunales competentes la ejecución del mismo. bien sea por Ja vía de 

apremio, o bien. por la vía Pjec11ti"a mercantil. independientemente de las 

sanciones que, en su caso, imponga Ja PROFECO. 

2.1.6 ATRIBUCIOf''ES DE LA PROF'ECO. 

ARTÍCULO 24 DE LA LFPC. 

V. Formular y realizar programas de difusión y capacitación de les derechos 

c,el consumidor; 

VIII. Promover y realizar directarnente, en su caso, programas educativos y 

de capacitación en materia de orientación al consumidor y prestar asesoría a 

consumidores y proveedores. 

IX. Promover nuevos o mejores sis~emas y mecanismos que faciliten a los 

consumidores el acceso a cienes y servicios en mejores condiciones de 

mercado; 

-
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XI. Celebrar convenios con proveedores y consumidores y sus organizaciones 

para el logro de los objetivos de 'esta Ley. 

XVIII. Promover y . apoya:r::. ·la constitución de organizaciones de 

consumidores, propoÍ-ci();.:;á¡,·c:jo.les :capacitación y asesoría; 

ARTrcuLo 9 DEL: EsTAil.l'ro"_o
0
RGANico DE LA PRocuRADuRIA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR;:' •. V '•:\' ? > . 

Atribuciones de I~ Oi~e~di6~.G~h~ra1·ci~'o~ga,:;ización de Consumidores: 
'I_-;. 

1) Plan~ary form'ular pr()gr¿mas,;.:;~C:;o;.:;ales y proyectos especiales de 

organización y capacita'.Ción' a. con su rriidores. 

11) Promover. y apoyar la cc:í'n~titl.l;:ión de organiz'"c'·mes de 

·consumidores y proporcionarlés_ capacitación y asesoría. 

111) Proponer la concertación; co'ordinación y colaboración de acciones 

con d&pendencias y entidades del sector público y organismos 

sociales y privados, para promover y apoyar la organización y 

c<::pacitación de consumi'iores, y 

IV) Definir los criterios para la asesoría y orientación en la formación 

de grupos de compra en común. 

Como podemos observar, se trata de dotar al consunoidor -por sí ,,010 o 

en grupos de consumidores- de las armas jurídicas suficientes para 

fundamentar su defensa basados en la capacitación y asesoría respecto de la 

Ley Feoeral de 1-'rotección al Consumidor. 

2.1.7 UBICACIÓN .IURIDICA DE LA PROCURADURfA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR .. 

En este tema expondremos la altura Jurídica que ostenta la 

Procuraduría Federal del Cor.sun11dor Pn nuestro sistema de Leyes. Antes 
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que nada estudiaremos las atribuciones que la propia Ley Federal de. 

protección al Con:::umfdor le concede. Así tenemos que el artículo l º dispone 

que "'ª pres~rfre Ley.es de orden·püblico e interés socia1 y de observancia toda'ª 
república. Su; diiiposicioáes:son irrenunciables y contra su observancia no podrán 
alegarse có;tumbre;/u;~;.Jirácticas o estipulaciones en contrario. 

Y ~~re~a· :El o'bje/o ~~~es~á Ley es promover y proteger /os derechos del 

consumidor':y procurar IX e~uidad.y .seguridad iurFdica en· 1as .relaciones entre 
proveedores; donsL.:'midÓres •. 

Así tenemos en el.artíCLilo en comento el objetivo (promover y proteger 
los derechos.· del consu,,:,idor y 'procurar. la equidad y seguridad jurídica en las 

relaciones entre-proveedÓres y consumidores), ·y el alcance de la PROFECO 

( de observancia en t.oda1a re~ública), lo que la convierte en un organismo con 

competencia fedéra1:· 
"_;.:· .. -·: ,' -- . 

Lo refer~~~~ ~gu~;es,(fe órd~npúblico, yde interés sºocia/, nos determina 

la naturaleza _c1ei_3s~s;'d}spos.iciones: son de Derecho Público y de Derecho 

Social, por lo»Í:ánto;;se.eiúiend.e que sus normas. deben buscar eq.uilibrar la 

desventaja ·del ,:é:onsumidoi:·.'~n.te el proveedor -como en el Derecho del 

Trabajo se prot~ge,'.a1Wr~baj~dor contra el patrón. y en el Derecho. Familiar se 

busca tutela~ a 1iii "'1-Gjer:)/ a ios menores) . 
• ,·, ~~::_·~ '. e·;.. e• . -·,-, 

AdemáJ_'S~~t¿~1i~;_~bservancia no. podrán alegarse costwnbres,_ usos. 

prácilcas o estipu.áC:iC-n~s e:1 cont1adc.., lo que redfirma}i~'./definitiv1dad de 

nuestro siste;:;¡a ciei.'.e'.Yes. 

En la parte final del artículo 3º , se encomienda a la Procuraduría 

vigilar que se cumpla con lo dispuesto en la propia Ley y sancionar su 

incumplimiento. Por otro lado, "son au.~iliares en la aplicación y vigilancia de 
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esta Ley tas autoridades federales, estatales y municipales" según lo sostiene el 

artículo 4° de la LFPC. 

Pero la verdadera fundamentación de su categoría jurídica la 

encontramos en el artículo 20 "fa Procuraduría Federal del Consumidor es un 

organismo descentra/izado de servicio social con personalidad jurídica v 

patrimonio prooio Tiene funciones de autoridad administrativa y esta encargada 

de promover y proteger /os derechos e intereses del consurnidor y procurar la 

equidad y seguridad jurídica en las re/acio.1es entre proveedores y consumidores. 

Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en esta Ley . • /os reglamentos de ésta 

y su estatuto-. 

Si bien se trata de un organismo descentra/izado. "fa Procuraduría se 

organizará de manera desconcentrada para el despacho de los asuntos a su 

c<.:go, con oficinas centrales, delegaciones, subdelegaciones, y demás unidades 

administrativas que estime conveniente. en los términos que señalen los 

reglamentos y su estatuto" según lo estipulado en el artículo 22. 

El artículo 23 nos indica que e/ patrimonio de la Procuraduría estará 

intet1,rado por: 

1) Los bienes con que cuenta. 

11) Los recursos que directamente le asigne el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, 

111) Los recursos que le aporten las dependencias y entidades de la 

Adr.:inistrat:.ión PL:blica ....... cde ... ~J~ Estatal y l'Vlunicipalr 

IV) Los ingresos que perciba por los servicios que proporcione e/ los 

términos que sei1a/e la Ley de la materia. y: 

v? Los demás bienes que adquiera por cualquier otro título legal. 

-
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Como autoridad administrativa, la Procuraduría -según lo estipula el 

artículo 24· ti 0 ne las siguientes atribuciones: 

!) Promover y proteger los derechos del consumidor. así como aplicar las 

medidas necesarias para propiciar la equidad y seguridad jurídica en las 

relaciones entre proveedores y consu1nidores, 

11) Procurar y representar los intereses de los consumidores, mediante el 

ejercicio de las acciones, recursos. trámites o gestiones que procedan. 

111) Representar individualmente o en grupo a los consumidores ante 

autoridades jurisdiccionales y administrativas y ante los proveedores, 

IV) Recopilar. elaborar, procesar y divulgar información objetiva para 

facilitar al consumidor un mejor conocimiento de los bienes y servicios 

que se ofrecen en el mercado. 

V) Formular y realizar programas de difusión y capacitación de los 

derechos del consumidor, 

VI) Orientar a la industria y al comercio respecto de las necesidaJes y 

problemas de los consumidores, 

VII) Realizar y apoyar análisis. estudios e investigaciones en materia de 

protección al consumidor, 

VIII) Promover y realizar directamente, en su caso, prograrlJiJS ~d~cativos y 

de capacitación en materia de orientación al ·cons~mldor'y p~estar 
asesoría a consumidores y proveedores. 

IX) Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos· que faciliten a los 

consumidores el acceso a bienes y servicios en mejo/es.Condiciones de 

mercado . 

.'Xbis;· , •• orr ... uer en co,;;;dinación co.1 ia Secretaria -de Comercio y Fome11to 

Industrial- la formulación. difusión y uso de códigos de ética, por parte 

de proveedores. que incorporen los principios previstos por esta Ley 

respecto de las transacciones que celebren con consumidores a través 

del uso de medios electrónicos. ópticos o de cualquier otra tecnvlogía. 
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X) Actuar como perito y consultor en materia de calidad de bienes y 

servicios y elaborar estudios relativos. 

XI) Celebrar con~·enios con proveedores y consumidores y sus 

organizaciones para el logro de los ob¡etivos de esta Ley, 

XII) Celebrar convenios y acuerdos de colaboración de información con 

autoridades federales. estatales. municipales y entidades paraestatales. 

en beneficio de Jos consumidores. 

XIII) Vigilar y verificar el cumplimiento de prec/Os y tarifas acordados. fijados. 

establecidos, registrados o autorizados por la Secretari-. y coordinarse 

con otras dependencias legalmente facultadas para insper:cionar 

precios para lograr la el!caz protección de los intereses del consumidor 

y. a la vez. evitar duplicación de funciones. 

XIV) Vigilar y verificar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas. pesas 

y medidas para la actividad comercial. instructivos. garantías y 

especificaciones industriales. en Jos términos de Ja Le_v Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

XV) Registrar los contratos de adhesión que lo requieran, cuandn cumplan la 

normath,idad aplicable, y organizar y llevar el Registro Público de 

contratos de adhesión, 

XVI) Procurar la svlución de las diferencias entre consumidores y 

proveedores conforme a Jos procedimientos establecidos en esta Ley, 

XVII) Denunciar ante el A1inisterio Público los hechos que puedan ser 

constitutivos de delitos y que sean de su conocimiento y. ante las 

autoridades competentes. Jos actos que constituyan violaciones 

a=l:ninls!r~ti:t~:s .:¡ue afc:. ·e.--. los intE.·e:;2_ de/..;:.. con5uu1i:Jc- t..--~ 

XVIII) Promover _v apoyar la constitución de orga,,,zaciones de consumidores_ 

proporcionándoles capacitación y asesoría, 

XIX) Aplicar las sanciones establncidas en ésta Ley, 

XX) Exc:itar a las auto.-idar/es competentes a que tomen medidas adecuadas 

para CC'71batir, de '.ener, modificar o evitar todo '5énero de prácticas que 

-
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lesionen los intereses ·de los consumidores, y cuando lo considere 

pertinente, publicar dicha excitativa. 
XXI) Las demás queleconfieian esta Ley y otros ordenamientos. 

Como.podetTios ~;;,;6¡~j;~)iÚe i~t~ ~ff"C todo un catálogÓde 

atribuciones.respe=to d~: süpartíéJpácf ó(J.PªriJ .~fi)d~(énsa.d,(!!I consumidor. 
pero encontrarriospocáúúmascoactivas'¡Jara/leva(a cabo die.ha defensa 
con el éxito espérfiCióf· 1 0

'; / : •• :'T~~·(} ;•.o; , .. ; / · -
;;<¡~-~-->·; .}'· :,:.'") ~: 

Con excepción):let~l;;s·;artículbs ·126 'a 129; en los que se nombran 

sanciones•· és,~ecrti'c:~i¡'~~~a,rtr~IJ1bs específicos~ solo ···encontramos Un 

artículo coactivo:~'ué'púedé ser: de ayuda para la finalidad que ostenta la 

Procur~durr~;;s~:t~~t~',i Ein.ef~~to, del artículo 25 de su Ley. que a la letra 
_,_-_. ; ···.,'·.A,,..~:.:'·.-.. -·::.,'-:~ .· 

dice "la·Pro~uradurja.:p"ara.•~ldesempeño de las funciones que le atribuye la 
ley, podrá empÍ~aif~~\iguientes medios de aoremio: 

1) 

' - ·' ·~: ·- ._ . - - ' 

--.·.:.'~}7. 

Mu1ta.-por,;e1.equivalente de una. hasta doséiiontas veces el salario 
. mírii;,/;/.¡¡~·'ii.',ar~I vigente en el Distrito Federal. En caso de que 

persú.'t'/;,///Íntracción. podrán imponerse nuevas multas por cada día 
' .. >:· 

que transr::;urra sin que se obedezca el mandato respectivo; y 

11) El auxilio cJ_e la fuerza pública. 
·<_:':_.'·, 

De tal modo, que C()Í1sid~"amos necesario recurrir a la figura del desacato a 
la autoridad , c:e>n.: l·~~.t!Ha.Hdad, de otorgarle una mayor fuerza coactiva al 

desa:·.-·,110 de su~ IJi:oé:~dÍmi<.'r;i:u;;. ?e.ru de "'sto l1.oula1 ernus más adeiante. 

2.2 DERECHO COMPARADO. 
Nos parece necesario incluir en este trabajo, una síntesis de los 

artículos de leyes extranjeras respecto de Ja defensa del consumidor. en los 

-
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que encontramos una equivalencia. y en algunos casos; la total ausencia en 

nuestra Ley. Tomamos como referencia de derecho' com.parado las 

legislaciones sobre· materia de defensa del consumidor,,de los :pafses de 

Argentina y España, ··a: quienes consideramos -por ·cierto··. como los más 

adelantados en materia de legislación jurídica. 

2.2.1 LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR EN ARGENTINA. 

A continuación se expone una síntesis de la Ley Nº 24.240 sancionada 

el 22 de s-:ptiembre de 1993, promulgada parcialmente el 13 de octubre del 

mismo ario por el Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 

en la cual exponemos algunos artículos que consideramos interesantes al 

compararlos con nuestra Ley Federal del Consumidor. y que puede localizar 

el lector e11 la pagina www. consumo. arg dentro de la red del lnternet38• 

LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

CONCEPTO DE CONSUMIDOR.- Se consideran consumidores o usuarios, las 

personas tísicas o ¡urídicas que contratan a título oneroso para su consumo 

final o beneficio propio o de su grupo familiar o social: 

a) La adquisición o locación de cosas muebles; 

b) La prestación de servicios; 

c) La adquisicióri de inmuebles n<.evos destinados a vivienda, incluso los 

lotes de terreno adquiridos con el mismo fin, cuando Ja oferta sea pública y 

dirigida a persona indeterminadas. (ARTÍCULO lº). 

J~ Los da~os de este ce~a. fueron 1ccal~zados e~ la pagina de1 consumido: 
en Argentina • ...,..~-w.consU-~o.arg 

-
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CONCEPTO DE PROVEEDORES DE COSA. O SERVICIOS.- Quedan 

obligados al cumplimiento de esta Jey todas las personas físicas o jurídicas, 

de naturaleza pública o privada que. en forma profesional. aun 

ocasionalmente, produzcan, importen, distribuyan o comercialicen cosas o 

presten servicios a consumidores o usuarios. Se excluyen del ámbito de esta 

ley los contratos realizados entre consumidores cuyo objeto sean cosas 

usadas. 

No tendrán el carácter de consumidores o usuarios, quienes 

adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o :servicios para 

integrarlos en procesos de producción, ·transformación:;_· comercialización o 
prestación a terceros. No están comprendidos en·e·sta. iey'Jo¿. servicios de 

profesionales liberales que requieran par~. su ej~'rcici:ci·~titulo u~iv~rsitario y 

matrícula otorgada por colegios profesionale;;; .• r~C:'.:{r1();;ici();, otiC:ialmente o 
.''.-'·-·- -.. ::.··'·,_:· ·.·_- -_ : 

autoridad facultada para ello, pero sí la publicid,ad • qúec:·se ha.ga ·de su 

ofrecimi&nto. (ARTÍCULO 2º). 

En caso de duda, se esta~á siempre "' la int_~~prstaci_ón más favorable 

para el C'"lnsumidor. (ARTÍCULO 3º). . ·:·.· 

~g:Jal obligación regirá en todos los casos eri. 9u'e .s~ traté·. de artícul:>s 

importados, siendo los sujetos anunciados en e(artíc:;ulo'4 r~sponsables del 

contenido de la traducc-ión. (ARTÍCULOi 6~;·.2.;';p),'.f:~RAFO~. 
~ . ~~: - . . - ' . 

. . -· -·~'"'> :-·;~. 

C.uando se ofrezcan en forma pública a consumidores potenciales 

indeterminados cosas que presenten alguna deficiencia, que SP.an usadas o 

-
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reconstituidas debe indicarse las circunstancia en forma precisa y notoria. 

(ARTÍCULO 9° ). 

Cuando se comercialicen cosas muebles no consumibles. el 

consumidor y los sucesivos adquirel'ltes gozarán de garantía legal por los 

defectos o vicios de cualquier índole, aunque hayan" sido .ostensibles o 

manifiestos al tiempo del contrato, cuando afecten la· identidad entre lo 

ofrecido y lo entregado y su correcto funcionamiento. 

VIGENCIA DE LA GARANTrA LEGAL.• tendrá ·vigencia por tres (3) meses a 

partir de la entrega. pudiendo las partes'.c.onvenir un plazo mayor. En caso 

de que la cosa deba trasladarse a fábricá. o taller habilitado, el transporte 

será realizado por el responsable de la gar~ntfa y.serán a su c~rgo los gastos 

de flete y seguros y cualquier otro que d.et>él· realizarse para la ejecución· del 

mismo. (ARTÍCULO 11 ). 

Los fabricantes. importadores'y ~éirlc::l'~·d'~res.de las cosas mencionadas 

en el artículo anterior, deben .aseg~'r~t'"·u,:,·5~r(.icio técnico adecuado y el 

suministro de partes y repuestos~(ARTfC::UL.cú:2f 

CERTIFICADO DE GARANTrA.- En caso;de ser necesaria la notificación al 

fabricante o importador de la entrada e11 vigencia de. la garantía, dicho acto 

estará a cargo del vendedor. La falta de notificación no libera al fabricante o 

importador de la responsabilidad solidaria establecida en el artículo 13. 

Cualquier cláusula cuya redacción o interpretación contraríen las 

normas del presente artículo es nula y se tendr<'i por no escrita. (ARTÍCULO 

14). 
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CONSTANCIA DE LA REPARACIÓN.- Cuando la cosa hubiese sido reparada 

bajo los términos de una garantía legal, el garante estará obligado a entregar 

al consumidor una constancia de reparación en donde se indique: 

a) La naturaleza de la reparación; 

b) Las piezas reemplazadas o reparadas; 

c) La fecha en que el consumidor le hizo entrega de la cosa; 

d) La fecha de devolución de la cosa al consumidor. 

PROLONGACIÓN DEL TIEMPO DE GARANTIA. El tiempo durante el cual el 

consumidor está privado del uso de la cosa en garantía. por cualquier causa 

relacionada con su reparación, debe computarse como prolongadón del 

plazo de garantía legal. (ARTÍCULO 16). 

REPARACIÓN NO SATISFACTORIA.- En los supuestos en que la :reparación 

efectuada no resulte satisfactoria por no reunir la:cco~a)f~parada, las 

condiciones óptimas para cumplir con el uso al qu~ e~tá:,desti'~ada. el 

consumidor puede (ARTÍCULO 17) : 

a) Pedir la sustitución de la cosa adquirida por otra~ de idénticas 

características. En tal. caso el plazo de la garantía legal se 'co¡:,.,p~ta a :partir 

de la fecha de la entreg~ de la nueva cosa; 

b) Devolver la cosa en el estado en que se encuentre a cambio de recibir el 

impcrt~~ equival~~~e:-~ ~as _su.r.a:; ,:::¡;:g~Cas, .-::oryfon1,.= ·e:··:pn.-~-io actual éi1 plaza 

de la cosa, al momento ,de abonarse dicha suma o parte proporcional, si 

hubiere efectt..ado pagos parciales: 

c) Obtener una quita proporcional del precio. 

.t:.~--;-A TE.,. -e~ .- ' 

DE _A BIB!, 
~'~ 
-~CA 
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En todos los casos, la opción por parte del consumidor no impide la 

reclamación de los eventuales dai'los y perjuicios que pudieren corresponder. 

La GARANTÍA SOBRE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

deberá documentarse por escrito haciendo constar: 

a) La correcta individualización del trabajo realizado; 

b) El tiempo de vigencia de la garantía, la fecha de iniciación de dicho 

período y las condiciones de validez de la misma; 

c) La correcta individualización de la persona, empresa o entidad que la hará 

efectiva. 

Las empresas prestatarias de servidos públicos domiciliarios deberán 

colocar en toda facturación que se extienda .. ai::usUario· y en las oficinas de 

atención al público carteles con la leyenda ·usted tiene derecho a reclamar 

una indemnización si le facturamos sUmas. o conceptos indebidos o 

reclamamos el pago de facturas ya abonada,¡¡:. (ARTÍCULO 24). 

RECIPROCIDAD EN EL TRATO.· Las emp;e~as indicadas en el articulo 

antenor deben otorgar a los usuarios reciprc;;cidad de trato, aplicando para 

los reintegros o devoluciones los mismos criterios que establez..:an para los 

cargos por mora. (ARTÍCULO 26). 

REGISTRO DE RECLAMOS.- Las empresas prestadoras deben habilitar ·..:m 
registro de reclamos, en donde ouedarán asE.T1tadaslas pres~~t.;c;io'1E.s <je 
los usuarios. Dichos reclamos deben ser satisfechos en pl¡,;zds.:per{;;ntorios 

conforme la reglamentación de la presente ley. (ARTfCULO 27). 

Las facturas deberán ser entr.:!!gadas al usuario con ro menos de diez 

(10) días de anticipación a la recha de su vencimiento. (ARTÍCULO 29). 

-
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INTERRUPCION DE LA PRESTACIO DEL SERV:ICIO -trátandose de servicios 

públicos-. CuanC:o la prestación del servicio público domiciliario se 

interrumpa o sufra alteraciones, se presume que es por causa imputable a la 

empresa prestadora. Efectuado el reclamo por el usuario, la empresa 

dispone de un plazo máximo de treinta (30) días para demostrar que la 

interrupción o alteración no le es imputable. En caso contrario, la empresa 

deberá reintegrar el importe total del servicio no prestado dentro del plazo 

establecido precedentemente. Esta disposición no es aplicable cuando el 

valor del servicio nv prestcdo sea deducido de la factura correspondiente. El 

usuario puede interponer el _reclamo desde la interrupción o alteración del 

servicio y hasta los quince (15) d'ias''posteriores al vencimiento de la factura 

(artículo 30). Las constancias;.,que .las· empresas prestatarias de servicios 

públicos. entreguen a sus-u~~ariC>~-para el cobro de los servicios. prestados, 

deberán expresar si eidsten 'periC>dos' u otras deudas pendientes. en su caso 
.-._ - - -- --- .. - - - ' 

fechas. concepto e intereses si correspondiera. todo ello escrito'.en forma 

clara y con caracteres destacados. En caso que no existan deudas 

pendientes se expresará: "no existen deudas pendientes·: ART 30·bis. La falta 

de esta manifestación hace presumir que el usuario se encuentra al día con 

sus pagos y que no mantiene deudas con la prestataria. En caso que existan 

deudas y a los efectos del pago. los conceptos reclamados deben facturarse 

por documento separado, con el detalle consignado en este artículo. 

DEVOLUCIÓN DEL COBRO DE LO INDEBIDO. En los casos que una. empresa 

prestataria de servicios públicos facturase sumas º.conceptos indebidos o 

reclar.-.:ire el pa¡¡m de factur;;is ya abonarll'ls por el U$uario, deberá clevolver 

las sumas incorrectamente percibidas con más de los intereses y punitorios 

que cobra por mora en el pago de facturas. e indemnizar al usuario con un 

crédito equivalente al veinticinco por ciento (25 %) del importe cobrado o 

reclamado indebidamente. La devolución y/o indemnización se hará efectiva 

en la factura inmediata siguiente. 

-
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La tasa de interés y punitorios por mora en facturas de servicios 

públicos pagadas fuera de término. no podr¿ exceder en más de un 

cincuenta por ciento (50 %) la tasa activa para descuento de documentos 

comerciales a treinta (30) días del Banco de la Nación Argentina del último 

día del mes anterior a Ja efectivización del pago. (ARTÍCULO 31). 

VENTA DOMICILIARIA. Es aquella propuesta de venta de una cosa o 

prestación de un servicio efectuada al consumidor en el Jugar donde reside. 

en forma permanente o transitoria o en su lugar de trabajo. En ella el 

contrato debe ser celebrado por escrito y con las precisiones del articulo 10. 

Lo dispuesto precedentemente no es aplicable a la compraventa de bienes 

perecederos recibidos por el ce <sumidor y abonados al contado. (ARTÍCULO 

32). 

VENTA PC'R CORRESPONDENCIA Y OTRAS.- Es aquella en que la propuesta 

se efectúa por medio postal. telecomun1cac1ones. electrónico o similar y la 

respuesta a la misma se realiza por iguales medios. No se permitirá la 

publicación del número postal como domicilio. (ARTÍCULO 33). 

REVOCACIÓN DE ACEPTA:;16N.- En los casos de Jos artículos 32 y 33. el 

corsumidor tiene derecho a revocar la aceptación durante el plazo de cinco 

(5) días corridos. contados a partir de la fecha ª" que se entregue Ja cosa o 

se celebre el contrato. lo último que ocurra. sin responsabilidad alguna. Esa 

facultad no puede ser dispensada ni renunciada. El vendedor debe informar 

por escri.to al consumidor de esta facultad de revocación en todo documento 

que. con motivo de verita le SP"l pre~entad0 al i::onsu.,,id~r Ta! información 

debe ser incluida en forma clara y notoria. El consumidor oebe poner la cosa 

a disposición del vendedor y Jos gastos de devolución son por cuenta de este 

último. (ARTÍCULO 34). 
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PROHIBICION DE PROPUESTA.- Queda prohibida la realización de 

propuesta al consumidor. por cualquier tipo de medio, sobre una cosa o 

servicio que no haya sido requerido previamente y que genere un cargo 

automático en cualquier sistema de débito. que obligue al consumidor a 

n1an1festarse por Ja negativa para que dicho cargo no"se efectivice. Si con la 

oferta se envió una cosa. el receptor no está obligado a conservarla ni a 

restituirla al remitente aunque la restitución pueda ser realizada libre de 

gastos. (ARTÍCULO 35). 

DE LOS TERMINOS ABUSIVOS Y CLAUSULAS INEFICACES, DE 

INTERPRETACION.- Sin perjuicio de Ja validez del contrato. se tendrán por 

no convenidas: 

a) Las cláusulas que desnaturalicen las obligaciones o limiten la 

responsabilidad por dai'los: 

b) Las cláusulas que importen renuncia o restricción de los derechos del 

consumidor o amplíen los derechos de la otra parte: 

c) Las cláusulas que contengan cuaiquier precepto que imponga la inversión 

de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor. 

La interpretación del contrato se hará en el sentido más favorable para 

el consumidor. Cuando existan dudas sobre los alcances de su obligación, se 

estará a la que sea menos gravosa. 

E"n cas" en qL·e el oferente viol"' el dct:er c'e buena fe er la etap::i prev:a 

a la conclusión del contrato o en su celebración o transgreda el deber de 

información o la legislación de defensa de la competencia o de lealtad 

comercial. el consumidor tendrá derecho a demandar la nulidad del contrato 

o la de una o más cláusulas. Cuando el iuez declare la nulidad parcial. 
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simultáneamente integrará el contrato. si ello fuera necesario. (ARTÍCULO 

37). 

RESPONSABILIDAD POR DAfilOS.- Si el daño al consumidor resulta del vicio 

o riesgo de la cosa o de la prestación del servicio, responderán el productor, 

el fabricante, el importador, el distribuidor, el proveedor. el vendedor y quien 

haya puesto su marca en la cosa o servicio. El transportista responderá por 

los daños ocasionados a la cosa con motivo o en ocasión del servicio. 

(ARTÍCULO 40). La responsabilidad es solida, ria, sin perjuicio de las acciones 

de repetición que correspondan. Sólo se liberará total o parcialmente quien 

demuestre que la causa del daño le ha sido ajena. 

F'ACULTADES Y ATRIBUCIONES.- La Secreta.ría d~ lndustria_y_Co;-nArcio, sin 

perjuicio de las funciones específicas, en su carác_ter:: d.e·· a.utoridad de 

aplicación de la presente ley tendrá las siguientes facultadés y. atribuciones 

(ARTÍCULO 43): :_: .. 

... ) 
f) !Jisponer de oficio o a requerimi&nto de parte la celebréli::i6n-:de aÚdiencias 

con la :->articipación de denunciantes damnificados. presu.ntos i;1fractore~. 
testigos y peritos. 

AUXILIO DE LA F'UERZA PÚBLICA.- Para el ejercicio de las. atribuciones a 

que se refieren los incisos d) y f) del artículo 43 de .la-. presente -ley, la 

autorid3d de aplicación podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

(ARTÍCULO 44). 

f>ROCEDIMIENTO Y SANCIONES 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.- (ARTÍCULO 45) La autoridad nacional 

de aplicac'ón iniciará actuaciones c1drr.inistrativas en :::aso de, ,.,resuntas 
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infracciones a las disposiciones de Ja presente ley, sus normas 
'.' ,- .. :· · _______ ·:·, ·_· .. , ___ ·-· 

reglamenfarias,y ·resofuciones·qÚe en consecuencia se dicten, de dicten, de 

oficio o por, denun~ia;deoqui~n: i~~~6a:re un -interés particular o actuare en 

d•••o:,::~J;~:i~~ti~t~át~~¡~K7~:;::. e ••brn' ee<e •o •• que •• 
dejará consta;..Cia del h;,;~ho denu~Ciado o verificado -Y d~ la disposición 

presuntamente infringida. 

En la misma acta se dispondrá agregar la documentación ac_o_mpañada 

y citar al presunto infractor para que. dentro del plazo de cinco (5) días 

hábiles, presente por escrito su descargo y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. 

Si se tratare de un acta de inspección, en que fuere necesaria una 

comprobñción técnica pos~erior a los efec-tos de la determinación de la 

presunta i01fracción y que resultare positiva, se procederá a notificar al 

presunto responsable la infracción verificada, intimándok>' para que en el 

plazo de cinco (5) días háb;les presente por escrito -s_u d_'3scargo. En su 

primera presentación. el presunto infractor deb~rá constituir domicilio y 

acredi-,ar personería. 

Cuando no acredite personería se le intimará-_par.;,_ que ~n·.el ;término 

de cinco (5) días hábiles subsane la omisión bajo ap_ercib_imién_~o de tenerlo 

por no presentado. 
- _- -·-

La constancia del acta labrada-conforme a .lo p:~~visto.'~n· este artículo, 

así como las comprobaciones técnicas que se dispusieren. constituirán 

prueba suficiente de los hechos así comprobados, salvo en los casos en que 

resulten desvirtuados por otras pruebas. 
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Las pruebas se admitirán solamente en casos de existir hechos 

controvertidos y siempre que no resulten manifiestamente inconou 

Contra la resolución que deniegue medidas de prueba sólo se concederá el 

recurso de reconsideración. La prueba deberá producirse entre el término de 

diez (10) días hábiles, prorrogables cuando haya causas ¡ust1f1cadas. 

teniéndose por desistidas aquellas no producidas dentro de dicho plazo por 

causa imputable al infractor. 

En el acta prevista en el presente artículo. así como en cualquier 

momento durante la tramitación del sumario. la autoridad de aplicación 

podrá ordenar como medida preventiva el cese de la conducta que se reputa 

en violación de esta ley y sus reglamentaciones. 

Concluidas las diligencias sumariales, se dictará la resolución 

definitiva dentro del término de veinte (20) días hábiles. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo. la autoridad de 

aplicación gozará de la mayor aptitud para disponer medidas técnicas. 

admitir pruebas o dictar medidas dP no innovar. 

Contra los actos '3dministrativos que dispongan sanciones se podrá 

recurrir por ante la Camara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

l'.dministrativo Federal. o ante las can1aras fede1·ales de apelaciones con 

asiento en las provincias. según corresponda de acuerdo al lugar de 

comisión del hecho. 

El recurso deberá interponerse ante la misma autoridad ·que dictó la 

resolu:::ión. dentro de los diez (10) días hábiles de notificada y será 

concedido en relación y con efecto suspensivo. excepto cuando se hubiera 

denegado medidas de prueba. en que será concedido libremente. 

-
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Las provincias, dictarán las normas referidas a la actuación de las 

autoridades administrativas locales, estableciendo un régimen de 

procedimiento en forma compatible con el de sus respectivas constituciones. 

INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS CONCILIATORIOS.- (ARTÍCULO 46) El 

incumplimiento de Jos acuerdos conciliatorios se considerará violación a esta 

ley. En tal caso, el infractor será pasible de las sanciones establecidas en la 

presente, sin perjuicio del cumplimiento imperativo de las obligaciones que 

las partes hubieran acordado. 

SANCIONES.- Verificada l;,i existencia de la infracción, quienes Ja hayan 

cometido se harán pasibles de las siguientes sanciones, ia;.· .. qJe:se podrán 

aplicar independiente o conjuntamente, según resulte. de: las circun~tancias 
del caso (ARTÍCULO 47) : 

a) Apercibimiento; 

b) Multa da quinientos pesos ($ 500) a quinientos, mil pesos ($ 500000), 

hasta alcanzar el triple de ·la· ganancia o beneficio ilegal obtenido por la 

infracción; 

c) Decomiso de· la·s mercaderías y productos objeto de la infracción;· 

d) Clausura del establecimiento o suspensión del servicio afectado por un 

plazo de hasta treinta (30) días; 

e) Suspensión de hasta cinco (5) años en los registros de proveedores que 

posibilitan contratar con el Estado; 

f) La pérdida de concesiones, privilegios, regímenes impositivos o crediticios 

especiales º" que gozare. 

-
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En todos los casos, se dispondrá la publicación de la resolución 

condenatoria, a costa del infractor en el diario de mayor circulación de la 

jurisdicción donde se cometió la infracción. 

DENUNCIAS MALICIOSAS.- Quienes presentaren denuncias maliciosas o sin 

justa causa ante Ja autoridad de aplicación, serán sancionados según lo 

previsto en los incisos a) y b) del artículo anterior. sin perjuicio de las que 

pudieren corresponder por aplicación de las normas civiles y penales. 

(ARTÍCULO 48). 

APLICACION Y GRADUACIOlll DE LAS SANCIONES.- En la aplicación y 

graduación de las sanciones previstas en el artículo 47 se tendrá en cuenta 

el perjuicio resultante de la infracción ~ara el consumidor o usuario, la 

posición en el mercado del infractor, la cuantía del beneficio ob.tenido, el 

grado de intencionalidad, la gravedad de los riesgos, o de los perjuicios 

sociales derivados de la infracción y su generalización, la reincidencia·.y las 

demás circunst:;mcias relevantes del hech::>. ·- . ·--
·_ -,. ~ 1 

-~ __ ,;_"' 

Se considerará reincidente a quien, habier.do sido sancionado· por.· una 

111fracción a esta ley incurra en otra de similar nat'.Jraleza'dentr;;·d~
0

1 término 
ele tre .. (3) ai'\os. (ARTfC:.JLO 49). ... . ·• · .. ' . 

. . 

PRESCRIPCION.- Las acciones y sanciones emergentes de:la·pr.,;s'e.nte ley 

prescribirán en el término de tres (3) ai'\os. La prescripción sei.inteáumpká 

por la comisión de nuevas infracciones o por el inicio de Ías·'aduaC:iones 

administrativas o judiciales. (ARTICULO 50). 

COMISION DE UN DELITO.- Si del sumario surgiese la eve!"ltual comisión de 

un del1~0. se remitirán las actuaciones al juez competente. (ARTÍCULO 51). 
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DE LAS ACCIONES ACCIONES .tUDICIALES.- Sin perjuicio de lo expuesto, el 

consumidor y usuario podrán iniciar acciones judiciales cuando sus intereses 

resulten afectados o amenazados. 

La acción corresponderá al consumidor o usuario, a las asociaciones 

de consumidores constituidas como personas jurídicas, a la autoridad de 

aplicación nacional o local y al ministerio público. El ministerio público 

cuando no intervenga en el proceso como parte, actuará obligatoriamente 

como fiscal de la ley. (ARTICULO 52). 

NORMAS DEL PROCESO.- Se aplicarán las normas del proceso de 

conocimiento más abreviado que rijan en la jurisdicción del tribunal 

ordinario competente. 

Quienes ejerzan las acciones previstas en esta ley representado un 

derecho o interés individual podrán acreditar mandato mediante simple acta 

poder en los términos que establezca la reglamentación. (ARTÍCULO 53). 

TRIBUNALES ARBITRALES.- La autoridad de aplicación propidará la 

organización de tribunales arbitrales, que actuarán como ;migables 

componedores o árbitros de derecho según el caso, para resolver las 

controversias que se susciten con motivo de lo previsto en esta ley. Podrá 

invitar para que integren estos tribunales arbitrales, en las -ondiciones que 

estahlezc' lp reglarienté'c-!~n. a l?s p~rsonas que teniendo <;>n cuenta 'a> 

competencias, propongan las asociaciones de consumidores y cámaras 

empresarias. Regirá el procedimiento del lugar en que actúa el tribunal 

arbitral. (ARTÍCULO 59). 
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Como podemos apreciar, existe un gran adelanto respecto de la 

legislación en Argentina en la materia referente a la defensa del 

consumidor 

2.2.2 LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR EN ESPAl\IA. 

La presente información puede ser cotejada y ampliada por el lector en 

la página inc@consumo-inc.es., que es la página referente a la defensa del 

consumidor en España.39 

Los antecedentes del Instituto Nacional del Consumo los encontramos 

en el año 1965 con la creación del Gabinete de Orientación al Consumo, 

dependiente de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. En el 

año 1975 se crea el Instituto Nacional del Consumo por Decreto 2950/1975, 

de 7 de noviembre. En 1977, pt'.lr Decreto 316211977, de 11 de noviembre, el 

Instituto Nacional del Consumo se transforma en Organismo Autónomo. 

En agosto de 1981, nace la Secretaría de Estado para el Consumo, y el 

Instituto pasa a depender funcio11almente de ella. En diciembre '!".!el mi!.mo 

año, mediante Real Decreto 2924/1981, se adscribe al recién creado 

Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Secretaría de Estado para el 

Consumo. 

La estructura básica del Instituto queda determinada por el Real 

Decreto 1943/1986, de 19 de septie!T'bre, por el cual la Secretaría de Estado 

desaparece y se crea la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de la cual 

depende orgánicamente el Instituto Nacional del Consumo hasta la fecha. 

Los datos de este te~a, fueron localizados en 1a página ~e ia defensa 
del consumi.dor en E!">pa:,a. inc@c,-.,,sumo-"nc.e.;. 
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Posteriormente, el Real Decreto 858/1992, de 10 de julio, configura la 

estructura básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, siendo modificado 

por el Real Decreto 1415/1994, de 25 de junio, que regulaba las funciones 

del Instituto Nacional del Consumo. 

En la actualidad, el Real Decreto 840/2002 de 28 de julio. por el que 

se des?rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y 

Consumo, en su artículo 9, dedicado al Instituto Nacional del Consumo, 

establece que éste •es el Organi,;mo que ejerce, en desarrollo del artículo 51 

de la Constitución y en la Ley 26/1984 del 19 de julio, General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios, las funciones de promoción y 

fomento de los derechos de los consumidores y usuarios·. 

FUNCIONES. 

El Instituto •Nacional del Consumo es el organismo que ejerce, de 

acuerdo ccn lo esta,bl~ci.d()':13~ el artículo 53 de la Constitución y en la Ley 

~:~:~:::,~;~:l~~~~iff~J~¿~~~~a~a;o::~~=a d:e l~:s ~e~::~~~d::e~o~ 
cCJnsumidor~s'y;u~Ji;¡¡:;k_ •·'• ,·· 

;:./, ':·::_·~~~;·.< ;-.-~',>-;:;-~'-·; -~/~'< 

El Real,Dec~~t"ci.s"l-612602.d~.28 de julio, en su artículo 9, desarrolla la 

estructura bá~i~a'.cié1 fistituto Nacional del Consumo. 

ÓRGANos:RECTORES. 
~;--?\··-~:/'.-. -'\'· ' ·. 

Para•: .é1· .desarrollo de sus funciones, el Instituto cuenta con 1os 

siguiente,; órganos rectores: 

PRESIDENTE.· Corresponde fa Pre!'-idencia al Sut. secretario de Sanidad y 

Consumo, quien asume fa afta dirección del organismo, así como fa 

apr~bación de le"' planes g-nerales de :actividad del Instituto. 
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DIRECTOR.- La Dirección del organismo la asume la Directora General 

Consumo y Atenc!ón al Ciudadano con las siguientes funciones: 

La representación legal del organismo. 

92 

de 

La ejecución y dirección estratégica de los planes generales con Ja 

consiguiente evaluación y control de sus resultados. 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto y preparar Ja memoria anual 

relativa a las actividades del Instituto. 

La dirección de personal y la coordinación general de las unidades del 

Instituto. 

La disposición del gasto y Ja ordenación de pagos, así como Ja 

celebración de Jos contratos y convenios con entidades públi=as y 

privadas que sean precisos para el cumplimiento de sus fines. 

SUBDIRECCIONES GENERALES. 

A las dos Subdirecciones Generales con que cuenta el organismo, les 

corresponden las siguientes funciones: 

1 SUBDIRECCION GENERAL DE ORDENACION DEL CONSUMO: 

La propuesta de ordenación en materia de consumo, el apovo técnico a 

los servicios de inspección de consumo de otras Administraciones 

públicas, así como el desarrollo de las funciones relativas al buen 

funcionamiento del mercado para la protección del consumidor y la 

gestión de la red de alerta de los productos de consumo no 

alimenticios. 

La supervisió,, del Centro de Investigación y Control de la Calidad 

(CICC) en la realización de análisi::;, pruebas y ensayos sobre la calidad 

y seguridad de los bienes y servicios de uso y consume, la formación y 
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asesoramiento de personal técnico, así como la actividad dirigida al 

fomento de la calidad de aquellos. 

La información, formación y educación de los consumidores. 

La promoción y realización de encuestas y estudios en relación con el 

consumo, así como la interlocución con los sectores económicos para 

Ja promoción de buenas prácticas y transparencia en su relación con 

los consumidores. 

La secretaría de los órganos de cooperación con las Comunidades 

Autónomas y el apoyo a la Conferencia Sectorial de Consumo. 

El fomento y registro de las asor.iaciones de consumidores y usuarios. 

así como el apoyo al Consejo de Consumidores y Usuarios. 

2 SUBDIRECCION GENERAL DE ARBITRA.JE: 

Implantación, desarrollo y difusión del Sistema Arbitral de Consumo, 

en desarrollo de lo previsto en el Real Decreto 636/1993, de 3 de 

mayo. y di.más disposic!ones vigenti.s. 

La relación con las Juntas Arbitrales de Conf'.umo constituidas· y, en 

especial, con la Junta Arbitr:>I Central. 

La preparación de acciones judiciales en defensa de los intereses 

generales de los consumidores según lo pravisto en la legislación 

vigente. 

El Instituto Nacional ·de, Consumo es un organismo. autónomo, 

e ,pendi'Onte del Ministerio.·d~_-Sanidad y Consumo· que, en .desarrollo del 

articulo 51 oe ia (;unst1tuclón:y,de ·1a Ley ¿6/84 General para la· Defensa de 

los Consumidores y Usuarios, ejerce las funciones de promoción y fomento de 

los der-.chos. dE> los consumid-:ires y usuarios. Su ofi<.:ina principal se 

encuentra establecic;a en la calle Príncipé de \'ergarn 54, 28006, Madrid 

España. Su c:orreo eli;ctrónico es inc@consumo·inc.es. 

-
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Con la finalidad de comparar algunos aspectos de nuestra Ley 

Federal del Consumidor con la mencionada Ley para la Defensa de los 

consumidores y Usi.iarios de Espai'\a, presentamos a continuación un 

resumen de los artículos que nos parecieron mas interesantes y que guardan 

una estrecha relación con el presente trabajo, desde distintos puntos de vi.sta, 

como pueden ser por definición. por derecho comparado, o por.analogía· de 

los Principios Generales del Derecho, o simplemente porque algunos 

supuestos no se encuentran contemplados o están incompletos o mal 

explicados en nuestra Ley. 

Nos dice la referida Ley espai'\ola, que el artículo 51 de la Constitución 

de 27 de .:liciembre de 1978 estableca que los poderes públicos garantizarán 

la defensa de loo; consumidores y u·suarios, protegiendo, mediante 

procddimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses 

econó,.,,ic,,s de los mismos. Asimismo, promoverdn su información y 

educa.::ión, fomentarán sus organizaciones y las oirán en las cuestiones que 

puedan afectarles. 

Con el fin de dar cumplim:3nto aCcitádo. r;¡ándato con3titucional, la 

presente Ley, para cuya redacción: se •ei'l~'n.~, contemplado los .:')ri.ncipios y 

directrices vigentes en esta materia eri. ia:'Comuniaad Económi.ca Europea, 

aspira a dotar a los consumidores y' us'uarios de un instrumento legC'I de 

protección y defensa, que no excluye ni suplanta otras. actuaciones y 

desarrollos norr .• ati ·os derivados de ámbitos corn. etenciales cercanos o 

cor.exos, tales ,COfT'O la legislación merc;¡1ntil. penal o orocesal y las .norrnAs 

sobre seguridad industrial, higiene y salud pública, ordenación de 12 

producciói'l y comercio interior. 

Los objPtivos de este Ley se concretan en: 



1) 

2) 
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Establecer, sobre bases firmes 

procedimientos eficaces para la 

consumidores y usuarios. 

Disponer del marce:> legal adecuado 

desarrollo óptimo;·· del movimiento 

campo. 

y directas, 

defensa de 

los 

los 

para favorecer un 

asociativo en este 

3) Declarar los principios;. criterios, obligaciones y derechos 

que configuran la defensa d.E! .. los'consumidores y usuarios y 

que, en el ámbito de sus .. competencias, habrán de ser 

tenidos en cuenta por los . pC>d"'.r~.~~::l?.9bljC:~.~c<en. las 

actuaciones y desarrollos normativos\futt.Íros\,erí'C:e1 ;marco 

de la doctrina sentada por el T;ib~~~1 c6~~titÚCÍ~n~i' . . 
e::_-_;_';_ 

··,:1f;::·,.;-;-;•:,.·-

::::~~~:~:s :E u~:~i:~~~~P:·;so~::ªfr~rta;f~i~~iJfJ~~JJ~·jlª1~d:·:er:0n~ 
utilizan o disfrutan como destinatarios finales;·t:>ÍÉ!n_;;:;;··m;;el:>i~~ 'C> ;;;muebles, 

productos, servicios, actividades o fu'6~ii1l~;.1z sli~19'1Jier~'-qu~ ~ea la 

naturaleza pública o privada, individual. o cole.éffSa:cie Clúie'nes 1os P'rociucen, 

facilitan, suministran o expiden. No ~iir\ciº~á~· ~Í~< 6~~sÍderación . de 

consumidores o usuarios quienes sin co~stitGirse:;en destinatarios finales, 

adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, ;;·~n el fin de 

integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o 

prestación a terceros. (Artículo primero). 

Sen DERECHOS BÁSICOS de los consumidores y usuarios (según el 

artículo 2): 

a) La l:)rotección contra los riesgos que puedan afectar su salud o 

seguridad. 

-
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b) La protección :de· sus legítimos intereses económicos y 
so.:iales; en· ··particular frente a Ja inclusión de cláusulas 

abusivas enlds co~tratos. 
La indem~i.Z~é:iÓn·i· o. ·reparación de los dal"los y 

::ri~~~~;~:~r:¡J:~~h~~~fa •sobre los .. diferentes productos o 

c) 

d) 

servicios y/ ia ij'edtié:adón~ y .;di""lgación, para· facilitar el 
conocirnÍentosobre.siJ;aélecuadcrúso,'consurno o disfrute. 

e) La a;Jdi~~¿i~ e!;.¡j"é;g~~·~it~::'.li3Y~~tii';:{~ai:'iÓ~ iomel. procedimiento 
de. elabdración cié•1a·s ciisposíé:fój¡e;5•generá1es que les afecten 

f f ~~lf:i~~~~I~iif~!i~f :~f ~!~i~~::::~ 
.- -.. ::~.,:_;.· ·:Fe,_ '"~: :-_,\~~~;_ ~· ;,~:·:. :.-~:~~:~-~;.~:;~~~-- :,>~ 

priorit~~:m::t:c:::,,;~g'~~~~r/tf~i:®t~t;' • 'úsuarios'·serán ~r::e:,i:,:: 
::r~:~:s c:~:u::t:0~et~·:~tl~~!tiiq~;~~n~~~fi~~~'~'i5~-~?~i&1fL:~J:~:i: ~~ 1~= 
adquisición y utilizació;, dei·:biene~fo :Seiivié:i8~;•eis ;'.,J1.:i. Asimisrr;c, son nulos 

los actos realizados en f~au~e d~ e~ta Ley, de~co;;f~~~~h:i~d co;, ~I artículo 6º 
del Código Civil. . ··~.<~ ·· 

.. -, .·.<\ 
Los reglamentos reguladores de los diferentes productos. actividades o 

servicios determinarán al menos (artículo 4): 

a) Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y 

clasificaciones. 

b) Las condiciones y requisitos de las instalaciones y del personal 

cua1ificado que det.. .. atenderlas. 
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c) Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, 

distribució.n .·y·'comeré:ializacióri ·permitidos, sujetos a autorización 

previa o prohibidos; 

d) Las listas positivas de '/aditivos autorizadas 

Ministerio cJe SanÍdady Consumo. 

e) El etiquetado,' presentación y publicidad. 

f) Las condiciones y requisitos técnicos 

y revisadas por el 

de distribución, 

almacenamiento, comercialización, suministro, importación y 

exportaciór., sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 

arancelaria y en la reguladora del comercio exterior. 

g) Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de 

calidad e inspección. 

h) Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones. 

i) El régimen de autorización. registro y revisión. 

GARANTIA DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS. Para lo 

anterior se observará lo siguiente (Artículo 5): 

a) La prohibición de utólizar cualquier aditivo que !1º figure 

expresamente citado en las listas positivas autorizadas y 

publicadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo, y 

siempre teniendo en cuenta la forma, límites y condiciones 

que allí se establezcan. Dichas listas serán permanentemente 

revisables por razone~:dei 'sal~d pública o interés sanitario, 

sin que, podanto, gel'le;eri ningún. tipo de derecho adquirido. 

b) La prohibi¿iÓ~j:\de);:,te~e~. o almacenar productos 

reglamentariame~te no permitidos o prohibidos, en los 

locales o instalaciones de producción, transformació'."I, 

almacenamiento o transporte de alimentos o bebidas. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 98 

c) Las exigencias de control de los productos tóxicos o 

ve:ienosos incluidos los resultantes de mezclas y otras 

manipulaciones industriales, de forma que pueda 

comprobarse con rapidez y eficacia su origen, distribuciór.. 

destino y utilización. 

d) La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, 

sin perjuicio del reparto. distribución o suministro de los 

e) 

f) 

g) 

h) 

adquiridos o encargados 

establecimientos comerciales 

público. Reglamentariamente, 

por los consumidores en 

autorizados para venta al 

se regulará el régimen de 

auto~ización de ventas directas a domicilio que vengan siendo 

tradicionalmente practicadas en determinadas zonas del 

territorio nacional. 

El cumplirniento de la normativa que . establezcan las - . - .. 

Corporaciones Loca.les .. o.:, en .. 'su,· caso; las Comunidades 

Autónomas sobre.los:casos/modalidades y condiciones en 

que podrá eted~ua~s~~~'1';;;\} $'~,¿~¡;,i{~;-ryt,¿l~nt~ de. bebidas y 
alimentos.'... ·c,>:.;·~;~·"': .. , .. j.~y·, e·¿: 

La pr~hibición df!;N.;nt~ ·o;iumini.stro de alimentos envasados, 

cuandc:> n~!~~,;~t~;~~f1ci~'~l1~.~~es, f!tlqÚ~tas, rótulos, cierres o 

precintos; ,;,éls•.nLir:,iero:Sdél Fe Registro •. General Sanitario de 

Alimentos;',én';1.a terma re.glámentadamente. establecida. 

La obli~ati611 ~%i~::><;éti~ar .· o sGspender, mediante 

procedimientos 'étic;ic~s· •. cualq..,ier pr;,ducto o servicio que no 

se ajusté a l~s cÓrldtcione~ y requisitos exigidos o que. por 

cualquier otra causa, suponga un riesgo previsible para la 

salud o seguridad de las personas. 

La prohibición de importar artículos que no cumplan lo 

establecido en la presente Ley y disposiciones que la 

desarrollen. 
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Las exigencias de control de los productos manufacturados 

susceptibles de afectar a .1~ seguridad física de ,las personas, 

prestando a este 'respecto .la 'c:lebida aterició'n a\=1os.servicios 

de reparación y ma11tE!nimie'nt6 .• '-:> '' '. 
La prohibic;ión:,d~·~tlll~!'lr,,ez:¡).a col1struc;¿;i6n.de ~i~iendas· y 

locales, de' uso"< público :'mate'ri¡¡,lés',y' 'demás elementos 

susceptibles d'e g~n~rar; rle~g.j~ pa~a la salud y seguridad de 

las personas. · .· ·. :; 0 ;·; 

La obligación de. qúe'< la~ especialidades farmacéuticas se 

presenten envasadas •':y ·cerradas con sistemas apropiados 
" ' 

aportando en su·s· envases o prospectos información sobre 

composición, indicaciones y efectos adversos, modo de 

empleo y caducidad, de suerte que los profesionales 

sanitarios sean convenientemente informados y se garantice 

la seguridad. especialmente de la infancia, y se promueva la 

salud de los ciudadancs. 

Los poderes públicos (según lo indica el articulo 6). directamente o en 

colaboración con las organizaciones de consumidores o usuarios, 

orga•'zarán. en el ámbito de sus competencias, campañas o actuaciones 

programadas de control de calidad. especialmente en relación con los 

siguientes pro~uctos y servicios: 

a) Los de uso o consumo común, ordinario y generalizado. 

b) Lo'- que reflejen ur.a mayor incidencia en los estudios 

estadísticos o epidemiológicos. 

c) Los que sean objeto de reclamaciones o quejas. de las que 

razonablemente se deduzcan las s1tua,;:iones de inferioridad, 

subor-:linación o ir.defensión a que se refiere el artículo 23. e). 

TESIS CON 
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d) Los que sean objeto de programas específicos de 

ir.vestigación. 

e) Aquellos otros que, en razón de su régimen' o proceso de 

producción y comercialización, puedan ser::' má~ fácilmen!e 

objeto de fraude o adulteración. 

En esta Ley también encontramos lo referent~)ri~;'~r~~~~dión de los 

intereses económicos y sociales, en el Capítúlo fii,; ,C¡E;fé'Ua1:;,=i'en'éionaremos lo 

siguiente: 

Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y 

usuarios deberán ser respetados en los términos establecidos en esta Ley, 

aplicándose. además. lo previsto en las normas civiles y mercantiles y en las 

que regulan el comercio exterior e interior y el régimen de autorización de 

cada producto o servicio. (artículo 7). 

LA PROMOCION Y PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS.- La oferta, 

promoción y publicidad de los productos, actividades o servicios, (artículo 8), 

se ajustarán a su naturaleza. características. condicio.,es. utilidad o finalidad, 

sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones sobre publicidad. Su 

contenido, las prestaciones propias de cada producto o servicio, y las 

condiciones y garantías ofrecidas, serán exigibles por los con:sumidores o 

usuarios, aun cuando no figuren expresamente en el contrato ce.lebrado o en 

el documento o comprobante recibido. La oferta. promoción':Y. publicidad 

falsa o engañosa de productos, actividades o servicios, ·,-erá:::perseguida y 

san~ioneda co.r10 fraudE:::. Las asocidciones de consurT1idOre~;-,-y;~ usuari\JS, 

constituidas de acuerdo con Jo establecido en esta Ley; 'estarán Jegitiriadas 

para iniciar e intervenir en Jos procedimientos administrativos tendentes a 

hacerla cesar. 
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Las cláusulas. condiciones ·o estipulaciones que se apliquen a la oferta 

o promoción de productos o servicios, y las cláusulas no negociadas 

individualmente relativas···a tales. productos o servicios, incluidos los que 

faciliten tas Administra.C:ionesé\pÓblicas .y las entidades y empresas de ellas 

dependientes, deberán c~·mpli~:¡c); siguientes requisitos (artículo 10) : 

a) 

b) 

Concreci~n;}d,-~-ri~ad -, y sencillez 

posibilidad: dé_{:2Í:>~p,-'¡;,nsiÓn directa. 

en la redacción, con 

sin reenvíos a textos o 

documentc:i;•qb~'.66-;~~:faciliten previa o simultáneamente a ta 

conclusión·.rdet;~'Í:>ht~a't6, y a tos que, en todo caso. deberán 

hac.erse ~~férencia;e~presa en· el documento contractual. 

Entrega,(si3t~Í:>\.·~e;,unC:ia expresa del ir~eresado, de recibo 

justificante;. C:o.pia o documento acreditativo de la operación. o 

en su caso. C:a presupuesto debidam~mte explicado. 

c) Suena fey jÚsto-eqljilihrio entre tos derechos y obligaciones de 

las partes, lo que en todo caso excluye la '-ltilización de 

cláusulas abusivas. 

En caso de duda sobre el. sentido. de una cláusula prevalecerá la 

interpretación r.lás favorable para:·ét consumidor. Las cláusulas, condiciones 

o estipulaciones que utilicen_ .las. empresas públicas o concesionarias de 

servicios públicos, estarán. ~Í:>meticÍ~s a ta. aprobación y control de tas 

Administraciones públicas::_competentes; cuando así se disponga como 

requisito de vatid~z·Y. COrl i~d.ep~nde11cic de la. CMSUlta previs•a en el artículo 

22 de esta Ley;!odoeito sib p_e·r~LiC:io'de su sometimiento .d la!> disposiciones 

generales de esta Ley.·-·:•.·-

El régimen de comprob.ición, reclamación. garantía y posibilidad de 

renuncia o devolución que se e!:tablezca en los contratos (artf<;ulo 11), deberá 

permitir que el consumidor o uswar;o ce ascgu~e de la naturaleza, 

características. _ondiciones y utilid-d o finalidad dr' producto o sen. :cio; 
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pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda 

hacer efectivas-·Jas garantías de calidad o nivel de prestación, y obter.er Ja 

devolución eqUitativa del precio de mercado del producto o servicio. total o 

parcialmente; en caso de incumplimiento. Durante el período de v!gencia de 

la garantía, el titular de Ja misma tenc:J_rá derecho como mínimo a: 

a;, La reparación totalmente gratuita de Jos vicios o defectos 

originarios y de Jos daños y perjui-:ios por ellos ocasionados. 

b) En los supuestos en que la reparación efectuada no fuera 

satisfactoria y el objeto no revistiese las condiciones óptimas. 

para cumplir el uso a que estuviese destinado el titular de Ja 

&:filfil11[<1 tendrá derecho a la sustituciór> del objeto adquirido 

por otro de idénticas características o a la devolución del 

precio paga.Jo. 

En los bienes de natur'3lez3 duradera. el consumidor o usuario tendrá 

derecho a un adecuado servicio técnico, y a la existencia e repuesto~ d.Jrante 

un plazo determinado. 

Re.;pecto al Derecho a la información, nos indica el artículo 13 que los 

bienes, productos y, en su caso, Jos servicios puestos a disposición de Jns 

consumidores y usuarios deberán incorporar, llevar consigo o permitir de 

forma cierta y objetiva :u.na .info_r"!lación veraz. eficaz y suficiente sobre sus 

características esendáJes; . e;~,) .. En : el , caso. de viviendas cuya primera 

transrr "siór: se ef_e~túe.des·;..u(.;_ .. cfe Ja• entrada en vigor de esta ... ey, se 

faci11tará. ademá¡;. a1 c:orr;pr~c:i6iGna.do'curnemación completa se:scrita por e1 

vendedor. en Ja que-~~ ·d~tin~: en planta a escala, Ja vivienda y el trazado de 

todas sus instalaciones, as: como los materiales empleados en su 

construcción, en especial aqL•ellos a los c¡ue el usuario no ten¡sa acceso 

directo. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 103 

Cuando se detecten situaciones de inferioridad, subordinación o 

indefensión, los poderes públicos y, concretamente, los órganos y ser~icios 

de las Administraciones públicas competentes en materia de consumo, 

adoptaran o promoverán las medidas.adecuadas para suplir o equilibrar las 

situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que pueda 

encontrarse. individual o colectivamente, el consumidor o usuario. (artículo 

23). 

Además, se pondrá 'especial' ··a.i:ención en · el 'análisis de las 

reclamaciones o quejas y; e~ gé~,;~;;l~º'de ,'1:6das aquellas: actuaCioríes de 

personas o Entidades, públicas o ·P·~¡,¡~·d~~;•qJe i..;¡pliqÚ.;n: 
- ' ... ~· - - ;~'.~ ''" - . ' ·- . 

1) Obligacione's 
_.,·< ·.·, ;_'.'.::'.'._-:,-·"·' - ,. ' 

inne.cesarias; O,· abusivas·, de cúmplirnentar 

impresos,, verifi~a~ 6á16'u1~~ () a'por1:ar .·datos'.•·: e.~: t;~.:,eficio 
exclusi~o de la Entidad cor~espondiente. . ó • .:·.·······.: ••.... • ·. 

2) Trámit,;s; d;,~Jrr._e~.tos o mediaciones sin utiHd~~ •p1ra el 

consumidor O usuario .O a costes desproporcionad.os'.'.: 

3) Esperas; ·p~~rnanencias excesivas o circun~tand~s•·1esivas 
para la dignid~d d~ las personas. . . 

4) Limitaciones· ab.usivas. de contro:es, garantías. repuestos o 

reparaciories. 

5) Dudas raz9nables ·sobre la calidad o idoneidad del producto o 

6) Otros si:.puE!~t~s:~lmi1élr..,s. 

Los resultados de.es~~.~ ~¿~udios o ?nálisis podrán ser hecnos púolicos, 

conformE. a lo establecido en el .. ~apítulo IV. Los poderes públicos asimismo 

velarán por la exactitud en el peso y medida de los bienes y productos, la 

transparencia de los precios y las condiciones de los servicios postventa de 

los bienes duraderos. 
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En los supuestos más graves de ignorancia, negligencia o fraude que 

determinen una.,agre.sió.n indiscriminada a los consumidores o usuarios, el 

Gobierno po:drá cóns.tituir un órgano excepcional que, con participación de 

representantes. de: las,.: comunidades .C.utónornas afectadas. asumirá, ·con 

carácter temporai, lós. poderes administrativos que se le encomienden para 

garantizar la salud y ·seguridad e las personas, sus intereses económicos, 

sociares y humanos, la reparación de los daños sufridos, la exigencia de 

responsabilidades y la publicaci.5n de los resultados. (artículo 24). 

En lo que respecteo a las garantías y responsabilidades, nos dice el 

artículo 25 que el consumidor y el usuario tienen derecho a ser indemnizados 

por los daños y perjuici<:ls demostrados qUe:•el consumo de bienes o la 

utilización de productos o servicios les irroguen salvo que aquello~ daños y 

perjL•iCiOS estén causados por su/culpa(e,;CIUSi~a O por la de las pe.rsonas de 

las que deba responder civilmente'. ;·:.;e;,;·'· · 

:::ª~:~~~~~~j[f f ~J~]~f~f if f iiHi~t:~::;~i;~:~~~p::~:;:::: 
a) 

b) 

c) 

El ~ab;ÍC:an~t. ;¡;;,g~~1·~~r.: ~e~ded~; o surriinistrador .de 

~:t:f Mi~~~~f J1~~~~1~;q:,:í~R~~~:::~::::.:; 
· «u;;·;os-~~s~1.~•FmY¡;· ·:; ·:r.... •. · .. -
En ·el caso dé ·productos· a granel responde el tenedor de 

los mismos, ·sin pe;-juicio de que se p•Jeda identificar y 

probar la responsabilidad del anterior tenedor proveedor. 

Er: el sur.iuesto de productos envasados. etiquetados y 

cerrados con cierre íntegro, responde la fi¡ .: o ra<:é 1 
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figure en su etiquetado. 

Podrá eximirse de esa 

presentación o 

responsabilidad 

probando su falsificación o incorrecta manipulación por 

terceros; que serán los responsables. 

Si a la producc.ión d~. da~~s· concurrieren varias personas. responderán 

solidariamente ante ·1~s:·peri~cH~ados. El que pagare al perjudicado tendrá 

derecho a repetir' de·' los otros responsables. se3ún su participación en la ... , ·--·. ·. 
causación de los dai'los. 

No opstante,_lo dispuest.; en los artículos anteriores. se responderá de 
.- . ·- .-:·: ·,,., .. ' 

los dai'los· originádos .. en el cor~ecto uso y consumo de bienes y servicios, 

cuando por su propia naturaleza o estar así reglamentariamente establecido. 

incluyan. necesariament'e la garantía de niveles determinado!. de pureza, 

eficacia o-seguridad, en:condiciones objetivas de determinación y supongan 

controles técnicos, ,:>rofesionales o sistemáticos de calidad, hasta llegar en 

debidas condiciones al consumidor o usuario. (artículo 28). En todo caso. se 

consideran sometidos a este régimen de responsabilidad los productos 

alimenticios. los de higiene y limpieza. cosméticos. especialidades y 

productos farmacéuticos, servicios sanitarios. de gas y electricidad. 

electrodomésticos y ascensores. medios de transpon:e, vehículos a motor y 

juguetes y produc~os dirigidos a los niños. 

El .consumidor o usuario tiene derecho a una compensación, sobre la 

cuantía _ , .la inde'."Tlnización, por los daños cent. actuales y extracontractuales 

dc.rant<= el tiempo que tran'scurrd desde la declarad.5n judicial de 
• e••'' .'- : 

responsabilidad hasta su pago efectivo. (artículo 29). 

El Gobierno. previa audiencia de los interesados y de las Asociaciones 

de Consumidores y usuarios, podrá establecer un sistema de seguro 

obligatorio de respo: 1sabilidad civil :Jer:vada de los daños causado~ por 
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productos o servicios defectuosos•y un fondo de garantía que cubra, total o 

parcialmente, Jos dallcis consistenfe~. en muerte. intoxicación y lesiones 

personales. (articulo 30).Como pÓdemos apreciar. es muy importante 
, .. -,._,, -'··.--

establecer un· fondo_' que ;de_.•'inmedi_ato. ofrezca una reparación pecuniaria al 

consumidor. La últin:ia:•' ~eiorma :al Código Penal del Distrito Federal, 

contempla la creación de~u·n.:.fon_do para la reparación del dallo en pro de la 

víctima, pero ~com'o:lo yai1()''tí~rnos cuestionado- ¿Por qué no crear dicho 

fondo para t~das y ca~a·un~:;C'Je·las materias del Derecho?. 

Las. infraccione~.e~--~~t~·;ia'de éo;,sumo serán objeto de las sanciones 

administrativi;s ~or~~~¡;;;,~{erít~s:·. previa instrucción del oportuno expediente, 

sin perjuicio'de•la!;cresp?nsabHi,dades civiles. penales o de otro orden que 

puedan concu;rir~ ca';.t¡;;J1;, ,32{ > .. 
' -_ -~ 

Se considPran in-fracciones E!n .materia de defensa de los consumidores 
: -.. - ' ·>' 

y usuarios (artlculo 34):: 

i · El· in.cúm~limiento de los reql'isitos, condiciones, 

oblÍga¿ic;-r;ies e, prohibiciones de naturaleza sa_fot'aria. 

2 Las .. a~~iorl~s u omisiones que produzcan 'rie~gos o 

dallo~ efectiyos para la salud de los consG,;¡idores o 

usuarios, ya;sea.en forma conscien.te o.·delibe-~ada, ya 

por ,abandono de la. diligenci"" ;:Y/¿~r~:~aüciones 
exigibles_ en 1i;,' a;;tivici¡;id, .servidci'.aJ;ís.f'.ii'a'ciór{Heque . 

• ~- ,... , \<'"-> í' •.¿ _ < N 

se trafe. ··. :· • <t.:· _,,·.'::: ····~/· ·.'·:· '·'' 
3 El ;;1c.:..r.1p1;·;,,_¡E!~Í~·; :.S- ;jtíarisgre~[ón lfci~ 1os 

req ueri m ierltós' pre~Íos ''é¡ ~-e :c:o·;.;;;;.e;t;¡,'me nte form u 1 en 

las autoridades sanitarias para situaciones 

específicas, con el objeto de evitar contaminaciones 

o circunstancias nocivas de otro tipo que puedan 
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resultar gravemente perjudiciales para la salud 

pública. 

4 La alteración, adulteración o fraude en bienes y 

servicios susceptibles -de consumo por adición n 

sustracción de cualquier sustancia o el,emento; 

alteración de su composición· o .calidad, 

incumplimientci•de·las condiciones_que.correspondan 

a SU, natÜraJez~'.o ·la; garantía, ar~~g16•0%p~ración de 

bienes dur~cie~os >- eri general ·cUal~~le.~ situación 

que. induzci~: a''.ierigai'lo o: co'nft.isión.':o;.:que; impida 

reco,:,o~er. la, ~;,;iciaciEira' naturaleza-. del producto o 

5 

servicio; . , · :;.:.-?>> .' 

El inc~mplimiE!ntó de las normas-· regulad~ras de 
' -- : - ':' 

pre=iosi:· 1a',imposición injustificada .de:c:coridiciones 
- ::- - .- - : ·.: - ,~~,,,~ . -

sobre ·.·• p~~staciones no solicitadas:. ,o:.' cantidüdes 

mínimas o. cualquier otro tipo de. 'inter\lenéión o 

actuación ilfcita que suponga un incr~;.ri¡~';6'fd'~ '1os 

precios o.márgenes comerciales. · ".:·;~;r. 
6 El incumplimiento de las norma~ rel~ti~a~:~~~..igistro, 

normalización o tipificación, eii~uet~d,;;•J·~¡:;·~~~~do y 

publicidad de bienes y servicios;'''"_,,''}.' .. ,.,·~;: 
7 El incurriplimiento de .• las::i~i:sP.(),~i~ion~~ ~obre 

~i:~~:::~a ee~ ~:~:~: :f::~:~~i!R~~:~ªp~~·r'(),:,~r. un 

8 La .:ibstrucci.ln o negativa a ~¿·n,ini~~;¡;·;.: elatos o ·a 

facilitar las funciones de intormaei6,:,:· vigila,:,cia o 

inspección. 

9 La introducción de cláusulas abusiv~s en :os 

contrat'.)s. 
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10 En general, el incumplimiento de los requisitos, 

obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley 

y disposiciones que la desarrollen. 

Las infracciones se calificarán como leves, graves· y . muy.· graves, 

atendiendo a Jos criterios de'riesgo.pará.la.salud;cposiciÓn·en.ei mercad.o del 

infractor, cuantía del beneficio obtenid6; ~rado c:J¿,int~ric:'i¿,·n~lid~d. gravedad 

de la alteración social produciéÚ1, ·¡¡¡:~né~~if;;;a~iórl,: de !a infracción y la 

reincidencia. (artículo 35). 
. ·-;.~}~~' ·,-·'"-'' -:·~';_ .-----··-

/<:i~~~;~f,~\: .,;e~- ~¡~::~.-:;~ /-;··~<'( 
'" (-_·. - ':- ',:;~~.;:;.::,· ... ~;- -·· :r,·~~;-" ~~· .... - ;.i::::' 

Las infracciones e., mate~ia d~''defensa'.de'l6sfco~¿¿,·midor;;!; y.usuarios 

serán sancionadas c~rí. rTít.Ji't~~jci.;. .a'cl.Jerdo':corl(1a:'.-siist.:iiente graduación 
__ ';\'.'. ->,.:·.--:-,~~;..:.._ 

(artículo 36): 
:;,'._,-.-$.,.·-~:"'-__ : J:c;. ~e-_.~ ,>"-:-e;~; ,·. 

1 nfra cciones _ le-~e~':ih:a~t~ 500;-uOa·- ·p·e:s~t-~-~~--:·_:·:.,· 
Infracciones graves; hasta 2.soo:ooo 'be p~s~tas: pudiendo reoasar 

dicha c~ntidad h~~ta <-il~anzar~.;,l~uíntuplo d¿I (Ía1orde los productos o 

serVicios o'bjeto de la infracción. .. : O' · , . · ... 
lnfraccione~ rT'luy ara ves, hasta · 1 oo:ooo:c~O de :•~esetas, pudiendo 

rebasar:.dicha cantidad hasta alcarizar,el.quínÍuplo del valor de los 

pro'duétos o servicios objeto c:lé la infra2ci6n/ 

En,~s sup~estrs~e infraccio~3s)rn••trr~;~~~. ei Consejc de Ministros 

podrá é.cor:i~r:el: cierre tempora .. del,.;stablecimlento,. inst31ac'6n o servicio 

por un plazo .máximo' dé éirici>'añ«)s'!.é:f'É·~:¡i:aÍ<cás~. será de aplicación lo 

r>revenido·en el artículo 57.4 de .la Ley 8/19SO. de io de marzo, por la que 

se aprueba el Estatuto de los Tn;•bajadorss. 
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Las cuantías sei'laladas anteriormente deberán ser revisadas y 

actualizadas periódicamente por el Gobierno, teniendo en cuenta Ja variación 

de los Indices dEo'p';.ecios al. consumo. 

No ter1&á>:·;;,;~á;:'t~r d;,, sanción la clausura o cierre de establecimientos. 

instalacion'es·,~~;;f?¡iif¿;jo~:·~¿e no cuenten con las autorizaciones o registros 

sanitarios' p~~·;;~';;ift'6'~t6'1a'iiG~~ensión d~ su funcionamiento hasta tanto se 

::~:,~:t~i~~~~::~t~Y~i~ii~ti~~~·::~.~;:;:;:,::~:~;;:º d: 
\4.- •::':-;.;:,:_.::~~:<-.~:;';·.»-; o,·',-,- ,-· ~. ·, 

l...a ;;;Gtdfi~~~;~;~;~E. c;;,rrespor.da re~olver el expediente podrá acorc!ar. 

como sanC:ió;,·· accesoria. el decomiso de Ja mercancía adulterada. . . . -

deteriorada,' falsificada, fraudulenta •. no. identificada o que pueda entrai'lar 

riesgo para el· consumidor. 

Los gastos de transporte, distribución, destrucción, etc.. de la 

mercancía sei'lalada en el párre.fo anterior,:;serán por . .::uenta del infractor. 

(artículo 38). 

"'.°Enemos al final de esta Le:y de:.:Espi.i'!o, un capítulo. denominc:rJo 

.. disposiciones adicionales .. , en donde se hacen alguna.s precisiones que 

sirven para que dicha L'3y sea m.as. eficaz. 

D/SPOS/C/ONFS /' DICIONALES. 

Primera.' Ci'áusulas abu,;ivas.· A los efectos previstos en el artículo 10 

bis. tendrán el carácter de abusivas al menos las clt;i.:sulzs o estipulaciones 

siguien:es: 

VINCULACION DEI. CONTRATO A LA VOLUNTAD DEL PROFESiONAL. 

... 
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1 Las cláusulas que reserven al profesional que contrata con el 

consumidor un plazo excesivamente largo o insuficientemente 

determinado para· aceptar o rechazar una oferta contractual o 

sa:isfaccr la prestación debida, así como las que prevean lo prórroga 

automática .de un contrato de ~uración determinada si el consumidor 

no se. manifiesta en-'contrá. fijando una fecha límite que no permita de 

manera efectiva al ., consumidnr manifestar su voluntad de no 

prorrogarlo. 

::? La reserva a ·favo.r~·c:i'el :profesional de facultades de interpretación o 

modificacfón· unilateral'del ... c.oritr'ato sin motivos válidos especificados 

en el mismo, ~~ic'b::r,6·ía··cie re~olver anticipadarT"~nte un contrato con 

plazo determinado. ~i<a¡: co..;sumidor no se le reconoce la misma 

facultad o la .. de reso:ver. en. un plazo desproporcionadamente breve o 

sin previa riotificaci6n con·antelación razonable un contrato, por tiempo 

indefinido, salvo por incumplimiento del contrato o por riotivos graves 

que alteren las circunstan-=ias que motivaron la celebración del mismo. 

En los contratos referidos a servicios financieros lo establecido en el 

párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las cláusulas por las que 

el prestador de servicios se reserve la facultad de modificar sin previo 

aviso el tipo de interés adeudado por el consumidor o al consumidor, 

así como el importe de otros gastos relacionados con los servicios 

financieros, cuando. aquellos se en::uentren adaptados a un índice, 

siempre que se trate ':le índices legales : se descril.Ja el m,..do de 

variacit<in·de-1 :ip':"", ci o13n ~t-~.s ":asos d~ rez-Sn vf-li.;ja, con fa ~c,di=:5n de 

que el profesional esté obligado a informar de ello en el más breve 
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plazo a los otros contratantes y éstos puedan resolver inmediatamente 

el contrato. -

3 La supeditación - a una condición cuya realización dependa 

únicamente de:1a v~lu'ntad del profesional para el cumplimiento de las 

prestaciones, ci.lar"ldó al-~onsumidor se' 117 hay~ exigido un_ compromiso 

firme. 
--

4 La consignación . de fech~: "d~e . entrega ._·;,.,e~amehte · 'indicativas 

6 La estipulación del precio én'e1;rnor-nen_tó de-Ja entrega del bien o 

servicio, o la facultad del prÓfesiona1>'para 'aumentar' el preci'o final 

sobre el convenido, sin que en ambos 'cá~os exi.stan razones objetiva o 

sin reconocer al consumidor el derecho a rescindir el contrato si el 

precio final resultare muy superior al inicialmente estipulado. 

Lo c:.nterior permitirla que en nuestr-o pa1s no volviera a suceder algo 

co::i.o J.o que paso en 1994, en donde muchas personas perd. · !ron todo lo que 

t:.enian., i·:bido a la flotabilidad del peso, pero ser.!..a necesa.ri.o tar.tl:>i.~n 

erradicai la practica del anatosismo, para que los i~dices tan vc:á~i!es 

de las mexicanas ofe=:taran tal. g_·ado. 

Desaf"ortt:nada:neni:.e dich.:t practica esta perrr:.i-:.ida !cgalr.i.e:-¿te po.:- n:.i~st:!:'a 

S~pre~e Corte de Justicia, respuesta les 1~tereses politices y 

econ6rn.icos de .los banque::-os d€" ne.estro país, y que .b.;;.-::en que dicha 

insti~u=iOn no sea ni suprema, ni de jus~iciá. (nota de1 sustentante). 
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7 La concesión al profesional del derecho a determinar si el bien o 

servicio se ajusta a Jo estipulado en el contrato. 

11 PRIVACION DE DERECHOS BASICOS DEL CONSUMIDOR. 

1 La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos 

legales del consumidor por incumplimiento total o parcial o 

cumplimiento defectuoso del profesional. En particular las cláusulas 

que modifiquen, en perjuicio del consumidor, las normas legales sobre 

vicios ocultos, salvo que se limiten a reemplazar Ja obligación de 

saneamiento por Ja de reparación o sustitución de Ja cosa objeto del 

contrato, siempre que no conlleve dicha reparación o sustitución gasto 

alguno para eJcconsumidor y no excluyan o limiten Jos derechos de éste 

a la incierrmizaé:iÓ;..¡_de'.lo~;¡jaiÍtis'~.Y~Perjuicios ocasionados por los vicios 
- ' - ; - .;;: "·. - . ·- .. - • ·¡j;'~-,-. -"'-'-" - -··-· ,- .. 

y al saneamien~o confoime\a·~Jascnormas legales en el caso de C'Ue Ja 

reparación o· . sli~tft'i:ié:ÍÓ'n '!no fueran posibles o resultasen 

insatisfactorias. 

2 La exclusión o limitación de responsabilidad del profesional- en el 

cumplimiento del contrato, por los daños o por la mÍ.Jerte;ci'.·1e.siones 

causados al consumidor debidos a una acción u omisión,por parte de 

aquél, o la liberación de responsabilidad por cesión -del '.contrato a 

tercero, sin consentimiento del deudor, si puede engendrar· merma de. 

las garantías de éste. 

3 L" privación o 1 estricció11 df consumidor de las facultades de 

compensación de créditos, así como de Ja de retención o consign3ción. 

4 La limitación o exclusión de forma inadecuada de Ja facultad del 

consumidor de resolver el contrato por incumplimiento del profesional. 
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5 La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo 

de la operación. 

6 La imposición de renuncias o limitación de los derechos del 

consumidor. 

111 F'AL TA DE RECIPROCIDAD. 

1 La imposición de obligaciones al consumidor para el cumplimiento 

de todos sus deberes y contraprestaciones. aun c_uando el profesional 

no hubiere cumplido los suyos. 

2 La retención de cantidades abonadas por el consumidor por 

renuncia. sin contemplar la,,_ indemnizació-n por. una_- cantidad 

equivalecnte si renuncia el prÓfesÍ¡;n<iÍI.' ,, -
"~/~·.::::~' 

3 La autorización al profesional para rescindir . el contrato 

discrecionalmente, si al consumidor no se Je reconoce la misma 

facultad. o Ja posibilidad de que aquél se quede con las cantidades 

abonadas en concepto de prestaciones aún no efectuadas cuando sea 

él mismo quien rescinda el contrato, 

IV SOBRE GARANTIAS. 

1 La imposición de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor 

en los casos en que debería corresponder a Ja otra pa'1:e contratante. 

V OTRAS. 

1 Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, 

y las declaraciones de adhesión del consumidor a cláusulas de las 

cuales no ha tenido la oportunidad de tomar conocimiento real antes 

de la ce :ebración del ce-• trato. 

-
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2 La transmisión al consumidor de las consecuencias económicas de 

errores adm;nistrativos o'. de gestión que no le sean imputables. 

3 La imposición al consumidor de los gastos de documentación y 

tramitación que por Ley imperativa corresponda al profesional. En 

particular, en la. primera venta· de viviendas, la estipulación de que el 

comprador ha de cargar con los gastos derivados de la preparación de 

Ja titulación que, por su naturaleza correspondan al vendedor (obra 

nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o 

su división y cancelación). 

4 La imposición al consumidor de bienes y servicios complementarios o 

accesorios no solicitados. 

5 Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, 

aplazamientos, recargos, inde..,..;ñi.iación. o· penalizaciones que no 

correspondan a prestaci6ne~'aciiC:iohaJes·susceptibles de ser aceptados 

o rechazados en cac:l~'f'ci:í;;:6'.t~;:~~;f~.;,·éi'ti;;;~"~ó¡;} I;¡; debida claridad o 

separación. 
- ~.,.,_ ,:-e-'.;;~~~ .-.::~:;-·:,-·_\,'.·-~----~Jj,,,,_;;; k)c.~-.'·d.-:,,:.,·_.;_ 

_ ---~,~~:7·'. .. jj'Ir-E::~/ -,.,f;;.;-~' ·. 
_ ~;, /~~ ''.--,·.·~ r--~~~:~'.:;~ < e,c--,_•::__-_,,--· é< 

6 La previsión ce Pélctosde;~L;';\:;-Í~iÓii"e~p",-~:Séi a Ju~z o Tribunal distinto 

del que corres~;r~,~~· •• ~J.' ~'~~W'.~sfft~-'.;~~U-~'oB~-~~idor, al lugar del 
cumplimiento de;la<pbli~aciÓnf()';élq'üé.1,~~rl}~ue~s~:,encuentre el bien si 

:~:::~::~le=~~s~~,~~~ffe\~~~~f~~~Jf ií~f~f~f ~~c::~~=;e::~::~0n ~~ 
Ley para autoriza~~1\í~~~;~~t~ ~Úbli~o en qi.ie inicial o ulteriormente 

haya de formalizarse:el coñtrato.' 

Se entenderá por profesional, a Jos efectos de esta disposici<'.>n 

adicional, la persona física o jurídica que actúa dentro de Ja actividad 

profesional. ya sea pública o privada. 

-
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Hemos visto hasta aquf, como la Ley espar'\ola contempla algunos 

supuestos que no se encuentran tan detallados en nuestra Ley Federal del 

Consumidor, y deseamos que el eventual lector tome especial atención en lo 

referente a la reparación del dar'\o, ya que, como lo subrayamos 

anteriormente '"En Jos suouestos en que la reparación efectuada no fuera 

satisfactoria v el obieto no revistiese las condiciones óntimas para cumplir el uso a 

que estuviese destinado el titular de la garantía tendrá derecho a la sustitución del 

obielo adouirido por otro de idénticas características o a la devolución del p.rec10 

pagado • situación que -entre muchas otras- queremos proponer en este 

~rabajo. 

La reparación del dé'lr'\o, no puede llevarse a cabo de manera 

adecuada, cuando las leyes no permiten a los organismos que se rigen por 

ellas el alcance necesario para sancionar las infracciones y violaciones a sus 

preceptos normativos. Y es de llamar la atención que se pretenda que un 

método arbitral sea elevado a la categoría de juicio para que así pueda 

sustituir lo que -se supone- las leyes ceberfan lograr:. otorgar·e1. d<;!recho a la 

restitución de las cosas que el consumidor' pierde por abus~-o neg·Í¡g.,;ncia de 

quien se las ofrece en venté', además del pago de los dar'\os y perjuicios que 

esto ncasioncsre. 
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CAPÍTULO 3 PROPUESTA DE REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 111 Y 112 Y DEROGACIÓN DEL SISTEMA 

ARBITRAL EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR. 

116 

Hemos llegado al punto álgido de este trabajo. Es aquL donC::e 

aplicaremos les significados de 1os distintos conceptos que expusimos'. en el 

capítulo 1 (Marco Co,;ceptual y Generalidades), y todo lo r~fer~~te ·a la - " ,. -;." " --·~ . " .. 

Procuraduría Federal del Consumidor (expuesto en el capítulo:2);:y,la'relaC:ión 
-.:;,•.;{ ,.,.::,,_;/ .. __ .";, --;. -.··~ - - -

que tienen unos con la otra, y que tan real es la aplicación de,fiiicfúhdicida·d de 

dichos conceptos. .'.·:" '/· ··• · 
"-~ ;._---.__~-; 

Para tener-;~n m~rco de referencia jurídica, hemos sir:'teti~.ild'c.las leyes 

del consumidóf'."d;;~;Argé,;tina y de Espai'la en lo que.•leg;.;::AC:,'s'.;~:céon~iderar 
relacio'1ado al te;:r;~!~Asf. pudimos observar que el pn::;é:ed(.:r;i~nfo de qu'eja en 

Argentina sí. reviste las características propias C:e un.proc:;e·<;O .jüdicial; ya que 

en su Capítulo XXJI ~PROCEDIMll:ONTO Y SANCIONES-; ~e:inC:Jida,..,ilos cli~tintos 
pl.:izos para presentar la queja, para ofrecer las pn.Jdbas y de.sahogaflas:,etc., 

- . . - . -
y los efe=tos de las resoluciones. E'1 cambio, en Espai'la la protección al 

consumidor está mas orientada a .Ja prevención a través de la.cóe~ción.,debido 
a que si bien es cierto que existe un buen catálogo de sGpu~sto!:" d~ 
infracciones, éstas no están bien dive~sificadas;· ya que ·SOi() se dividen en 

"leves, graves y n .uy .sraves, atendiendo a los criterirs Je.riesgo·p~r'.3.Ía. salud, 

;:ics;ció., -=n el r.i"'r . .-,,dn del infracto•. ruant';i riel henefiC"i<:> o?t(.,,..,¡c'(), g~ec'C. c'e 

intencionalidad, gravedad de la alteración social producida, g;?.neralizaciónde 

la intracciün y la reincidencia", según lo dicta el artículo 35 Capítulo IX 

INFRACCIONES Y SANCIONES·, de dicha ley. Y decimos que no están bien 

diversificadas porque en nuestra opinión debería indicarse claramente la 

infrarcic.""1 ./ la sanción correspondiente (3ituación que a¡:.:audimc .en nuestr"l 

-
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Ley Federal;.de Protecci6n:·a1 Consumidor, que se basa en una determinada 
cantidad de· dinero ··equivalente ñ lo que se gana por día de salario mínimo, 

para cuantific~r lasiri!iúiia
0

s)~ 
- - -· --,; - -·=-'.,.-·-·- <p·, .. -· ' -- '·,~ ~<: -

Basándono~i~~· 1ó·iant;:,rior; abordaremos de lleno el tema; intentando 

ª~~~~~Jf illlíit~i~~~~~l:f i~ij~ 
efecto~ - .~ .: .. ::·:::~.-,:,..,.~e,_._,~};.:~·~:~'.· ::-~?Nf~"·::ht?:f~~~~~, :.'::;._-~:--; 

'···:.}~·:;~:.).;e:~;~-~:'-~~~°"~'.:.:,:,::''~-:-;,_=~·-_.,,.,,~.:-, 
::·>- :_~:,_ -··;,,.. - 1..,z.~·:;~·~c-'-t"·:·f1~·-~,-~.-~::;_;;E:F--~,fj}~~:~-'..~-~:-~ -~,:- _· 

3.1 PLANTE~M,IENTO~DELipROBloEMAYiALTERNATIVAS. 

El arti,cG1~i~ii~~~~-~~I~~'~j~~::1};:!~;~·r~";:l~ci¿'~ 'segund~. referente al 

Procedimientc:>C.óric¡liattii-Jo :elí l~'~ey f"é~eral dePr~tecclón al• Consumidor. 
que a la letra d'íc~·;.".~.(· O: , · · · :: : ' · .. , . ·. 

' , .. _ ----.-.-_,_··." 

"La PrÓ~;,,~aduría señalara día y hora .?ara/a celebración de 

una audiencia de.'conciliación en la que se proc.urará ave~ir los 

intereses de .las· partes, la cual deberá tener lugar, por lo menos, 

cuatro días después de la fecha de notificación de fa reclamación 

al proveedrr. 

La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro 

mec!io idóneo, en cuyo caso será necesario que se cc.nftrmen por 

escrito los compromisos adquiridos" 

-
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A continuación ennumeraremos las anomalías que encontramos en 

nuestra Ley. En el artículo 111 se indica que .. La Procuraduría señalará día y 

hora para la celebración de una audiencia de conciliación en la que se procurará 

avenir los intereses de las partes, la cual deberá tener fugar, por lo menos, cuatro 

días después de la techa de notificación de la reclamación ·al pro••eedor·. 

Queremos hacer notar aquí, que esto en la práctica nunca se lleva a 

cabo, ya que la cita para la primera audiencia con el proveedor. se 

programa con una posterioridad de 30 a 45 días de interpuesta la queja. lo 

que nos muestra que existe una gran deficiencia en el procedimiento ·de 

notificación. que la Procuraduría lleva a cabo, bajo el pretexto d.;,·¡~··ca'rga de 

trabajo existente, ya que dicha notificación debe efectuarse deritro.'.de los 

15 días siguientes a la f~cha .de .recepción y registro de la reclamación, 

según lo indicado en el artícul6)03de.Ja LFPC. 

Si tomamos en consideración q.Je el consumidor ha perdido dos días 

para llegar a esta etapa _del procedimiento de queja -uno J:'ara informarse de 

los requisitos y el otro para presentar la queja .• y que debido a los horarios -

de atención al público, tuvo el consumidor. (seguramente) que faltar su 

trabajo, ya que la atención al público es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 

horas. y en los teléfonos de las distintas Delegaciones de la Procuraduría del 

Consumidor que ·se proporcionan en el servicio de LOCATEL (56581111) 

nunca nos contestaron cuando llamamos para informarnos de Jos requisitos 

necesari-J para i-terponer una queia: enconti .Jmos sumamente injusto lo 

que indica el segunao párrafo acl referido artícuro 111: "Ja conci1iaci6n podrá 

·celebrarse vía telefónica' o por otro medio idóneo. en cuyo caso será necesario 

;;de;.,"'1S e!;'"..:.c:! conci.!..iacién '.:el~fé:Llca ccn:.rúd:.ce a las !':accior..es I y I! 
ci-:1- a::-~lc-...:.lo 10.; que me:-.cionr:;::-, que: ''~a.:= r.ct:ificaciones que: realice 1a 
rro:~radur!a ser~n personales e~ le~ sig~.:.en:cs ca~~s: 
r; Cu;indn !"'P t.rñt:.~ de la pr1tr.Pr.=t nn":".ifi~iH'':l.6n~ 

I! l Ct.:.andc .se t:ru.t.~ del re=r..:e.:-.:.m1rn~.:. de u!"'. acto .:::. lu part:e q:.:e .Jebe 
C\.L"'np..lirlo~ 

-
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que se confirmen par escrita /os compromisos adquiridas", debido a que para 

presentar la queja, el consumidor· debe acreditar que ha cumplido las 

obligaciones que lo comprometen· con el proveedor acreditando: -su 

personería (identificación oficial, comprobantes de pago de 1á':cosá'o: bien o 

servicio adquirido), según lo senalan las fracciones 1 y 111 de el.art·Í~ulo·-99. y 

que además no ha prescrito su derecho para reclamar ante la•Pro¿Jrac:Íuría, 

según lo indica el artículo 105 (seis meses en general para los bienes 

muebles, y un ano tratándose de bienes inmuebles); mientra·~·-· q'Üe el 

proveedor puede ne. preser.tarse, si así lo desea. 

Con relación a lo anterior, el artículo 112 indica qúe:· 

"En caso de que el . proifet;da~;~ no·'.·se : presente a la 

audiencia. o no rinda infcirmé relai:ioriado:éon./os'fiechas,. se/e 
'· . - -- ·- - --",.-70--~~.c.--'- -"~~.,~~.~-=-· - --'·-·-··~ - - - - -

impondrá medida d~ aprerr.iays~'citará'i/uná se8,un~a audiencia, 

~0!.::!::3~!~.f~~¡~~~~f ~~ff !JL:::;;; ·::: 
En casad~ ~J~ elreciarri;nte ;.,o acuda·;,; audiencia dé 

canciliaci6n y ria 'presente dentro de /os siguientes 10 días 

justificación !~haciente de su inasistencia, se tendrá par desistida 

Deb.ido a que es'C.a conciliacion se lle"·a a cabo ct.:ando el proveedor no se 
prese~t~ a la primera audie~cia. ~o que frecuentemente sucede, es que el 
prove,.. :~r se niega o cuelga el Le.Lefono, o hace co:npro:nisos que no es 
uL.l.iyctdo a cwnplir. Y ~s que sin ~x.l=:it..ir uu é!.d~cuado proc~dlml~ut.o dt:! 
nc'::.ificaci6n,, no exist.e modo alguno de comprobarle al p:-oveedor que ha 
sido notificado, para finca:-le la responsi:abilidad conducent.e. Pero aun 
c·...:.:.ndo éste ha sido not: !.f .!.cado y rnul ta do p.or su inasist:cnc1a a 1 a 
audiencia de concil1ac10n, la ~.u..Lta., -aparte de se:- le inút:.il al 
consu...-.1dor- muchas veces no e:; pagada. o cuando es pagada, su monto 
disminuye hásta en un 50 ~ por pronto pago. ¿Qué mella puede hacer este 
.. castigo" al proveedor, para que la Procurádur1á le indu:ca el te:nor 
nrcesar10 para que cum¡::!.a con lo d.i.spuesto .-n su Ley: 
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de la reclamación y no podrá presentar otra ante la Procuraduría 
por los mismos hechos" 

120 

Es cierto que en el caso de faltar a la audiencia de conciliación, e: 

proveedor se hace acreedor a una multa, pero ¿De qué Je sirve al 

consumidor •. o que· re-paración del daño obtiene si .. de esa· multa no le 

corresponde ni un peso?; y por. otro lado ¿Quién le pagará .los,dos;días de su 

salario, y Jos que á!Jri1e,C1uf?dan por faltar? O 
"·>-.: 

Y decimos lo anter'iór; porque según el artrcúlo en 'comentó, ·se habla 

de dos audiencias C!e'~~i:;'diliaciÓri,. p~r~ el artículo' 114 establecé en su parte 

final que "El conciÍ[~Cl~'r podrá 'suspender .cuando .lo estime ~ertinente o a 
instancia de amb';;s partes/ /,.':audiencia de c;;,nciliación hasta elÍ dos ocasiones. 

En caso d3 qüe sé si.i's~e~"¿¡~· la audiencia, el conciliador señalará día y hora para 
--- - - - -- --·- - ·-. - -. - .. 

su reanudació'n. dentr~.d~ lo~ quince días siguientes·. 

Lo que;:·no, 1:m;;c1sa'e1_ ar:tículo es si se aplicará lo que en él se dispone 

en ambas audi~f,_cjas (las'cios(:¡ue indica el artículo 112). De tal suerte que si 

se aplica a '1as.'.dos, citadá's aú'éHE?ncias. estaríamos hablando de cuatro 

sesiones mái'.::.ci~~ diferidas por cada una de las audiencias establecidas-. 

para tener. un . t'?~élJ.,·.~e.: seis :sesiones. para 'desahogar dos audiencias, 

pudiéndose d,iferi~ do~.;,~i::e~cade una. . 

,:-:<" ":· 
Entonces, i;(;uá~to;_cir.ás-,de'permiso debe.· solici.tar. el .;op~urTli~~rpara 

:~:~:;t:~s: :orc7~f:~i:ri:71t~:~;;;s%;~~t~fü·~.~=dz~:\~·~r;.'ii~~.·~~:[.~~:01~: 
.. dos" audiencias diferid~s . hasta dos' veces cada·. una. en· un plazo de 

aµroximadamente noventa días -segím el computo de los días cor.templacios 

en los artículos 103, 111, 112 y 114, y sin contar los días existentes entre 

aquel en el q..1e el consumid<... fue informad.., de los requisitos de la queja. y 
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aquel otro en el cuaL Ja interpuso ante la Procuraduría-. y eso si es que la 

"carga de trabajo" e~isténte no recorre las fechas. 

Por lo anterior es claramente visible el daño económico que sufre el 

consumidor, por una parte por el proveedor, que ha causado menoscabo en 

su patrimonio -de ahí el origen de la queja-. y la propia Procuraduría con su 

procedimiento, ya que al no cumplir lo que su misma Ley le indica, prolonga 

el menoscabo mencionado, y con los días que -innecesariamente hizo faltar 

al consumidor a su trabajo-, ocasiona también un perjuicio. 

Finalmente, tenemos el artículo 116, que nos expone los,sigu"iente: 

"En caso de no haber conciliación, el.conciliador exhortará·;;,aas 

parte.;; para que designen como árbjtm a la ':rocuradt.irTa~·a á ~lgún 
árbitro oficialfT'ente reconocido ~'d~sj~na,do·_-por.lás: partes_ 'par~ 
solucionar el conflicto. <'<:· ,'¡d/ :.:t , .· .· ,' 
En caso de no ,aceptar~; ;·f¡;·¡;k;,ii~/e. se tefarán a salvo los 

derechos de.~r[{~~~-p~rle~;:: ?>:\'' 
•' • '"·:~'\;/-!~• I' ·• 

Queremos manites'tál'.:de'~ntrada, que.no estamos de acuerdo con el 

procedimiento .;.,i;i::ift~áU•.Opinanios. que en un ~istema de leyes como el 

nuestro, ese si~i;;h,'~',d~be desaparecer, ya que ~n teoría-, para eso están 

las Jeyeb, :1 para e-o fueron creadas las instituci •. mes, respaldadas por dichas 

leyes en el ámbito y materia de su competencia. 

Y en todo caso no debería llamarse procedimiento, ni juicio arbitral, 

sino convenio o contrato arbitral, debido a que en el caso del "juicio" arbitral 

de estricto derecho "las partes formularán compromiso en el que fijarán las de 

procedimiento que eenr•nejona/mente establezcan, aplicándose 

-
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supletoriamente el Código de Comercio y a falta de disposición en dicho Código, 

el ordenamiento procesal civil local aplicable", según Jo establece el artículo 

120. Hemos señalado la palabra convencionalmente en negritas. ya que de 

faltar esta palabra ·en. ef: "texto, lo dispuesto por este articulo seria 

inconstitu~ional • ya que de acuerdo al artículo 13 de nuestra carta magna: 

"NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS NI POR 
TRIBUNALES ESPECIALES. NINGUNA PERSONA O 
CORPORACION .PUEDE TENER FUERO, NI GOZAR MAS 
EMOLUMENTOS QUE,· LOS QUE SEAN COMPENSACION DE 
SERVICIOS PUBL/COS Y ESTEN FIJADOS POR LA LEY ... " 

De tal modo quecal indicarse que este supuesto juicio resulta del 

acuerdo de las voluntades del. consumidor y del proveedor, no se contradice 

el citado·· articulo constitucional, pero ta'mpoco y de ninguna manera 

estamos hablancio'd~ un"'procedimiento" o "juicio". 

·_ >- .. ~~~:_-_::>>>· ·-' -
?or otr~ la.do, ¿1;:>.or .. qué debe ser supletoria Ja aplicación del Código 

de Comercio o 1a'áp1icai::i6n de Ja legislación procesal civil local aplicable? 
--· - - _-, -- --·-

¿Por qué rio mejor legisla·r adecuadamente? 

En el r:aso del aruitraje por amigable composición, "se fijarán las 

cuestiones que deberán ser objeto del arbitraje y el arbitro tendrá liberta.::1 para 

resolver en conciencia y d buena fe guardada. sin suieción a reglas le¡rc.les. 

oero ab$erramlo las formalidades esencja/es de/ proqdlrniento. 

lo que hrric:- sw~rayado no~ ::1:-'reC"n ~L.:e crti<::: ~o:-- tie:-ra el .:.ign'.fi..:adc. 

de la palabra LEY. ya que lo qu.:i no está sujeto a reglas l::gales, es por 

c.:ontrario sensu ilegal. Ahora. si bien PS cierto que los árbitros oficialmente 

reconocidos son peritos en su materia, debemos recordar que en la mayoría 

de los procedimientos legales. los peritos autentifican Ja calidad de una 

¡:,rue""a. p<!ro jamás la califican, eso 1e corresponde al juez. :::.,tonces. 

-
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realmente no se están •observando las formalidades esenciales del 

procedimiento· .. 

º"' acuerdo con:el Licenciado Héctor Fix Zamudio. respecto de las 

formalidades esenciaJes'.'·:c::J_~l;procedim_iento "deben considerarse como tales 

Jos principios form~t_i~os d;.j_i'p;o6edimiento judicial que se juzgan necesarios 

para que las partes,ten~;;-r(l~/p~sÍbiÚd~d real de lograr una de::isión justa de 

la controversia pÍanteáci_a-Yfpor(eno;d~ben:estimarse como un aspecto de 

defensa proC:esáJ(, .. )~nJá,s'~~tf};~~-frr/er:C:~rltiÍ, C:ivil, administrativa y laboral, 

Jos aspectos espeC:mé:o~·'cie;l~s--f~~,:;:,~iid'.icies esenciales del procedimier.to no 

están consii;¡;nadas.;,-r;:-9¡]~~~t6•dc:i~stitui::iol1a1 (como en el caso de Ja materia 

penal. que se encuérltra'n,E!'r\,.;i'ár-ú,c..;10' 20), sino en sentido negativo en el 

artículo 159 de '-Ja'-ITlenci;)íiáda:L.;y de Amparo, en cuanto establece las 

violaciones al ¡:ir(}é:e:cffr:rii~l"\tC:Í; ~:;JE!'' por: afectar gravemente las defensas del 

reclamante, pueden fnv.;cárse en el juicio de amparo que se interpone contra 

la sentencia definitiv~. En,tr,;·dichas infracciones podemos señalar: 

1) cuando_~t_lit_ecJad~ rlO es citado al proceso O se Je i"\Otifica en 

forma d_isti_n):a-_de la. pre\'enida por la Ley. 

2) cua-ndo··e1:'ai.;C:tado hubiese sido mala o defectuosamente 

representado_.en el mismo proceso. 

3) cuando :n.:/. se ·1e reciban las pruebas ofrecidas, o no se 

des~hogue;i C:onforma a la Ley, 

4) cuando se reciban-indebidamente un incidente de nulidad, 

51 cuando-riC:Í_s~_le _or :edan los plazos éo que tiene derecho, 

6) cuando:nó _se.J~ proporcione la infomacion necesaria', 

7) cuando el do;,sechamiento de recursos Je provoque indefensión. 

etc. 

La exigencia de Ja Cdleridad de Ja trarr:itación procesal prevista por el 

artículo ' • constitucional se ha vigorizado cr-, la incorporació;. al 

-
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Derecho Mexicano de lo dispuesto por el artículo sexto de la 

Convención Americana de los Derechos del Hombre, que establece la 

exigencia de que el proceso se realice dentro de un plazo razonable". 4 º 

3.2 PROPUESTA MAS VIABLE. EXPLICACIÓN Y ANÁLISIS. 

Nuestra propuesta para la solución del problema planteado en el 

punto anterior, se refiere a dos aspectos: 

1) Hacer cambios en la fuerza jurídica de la Procuradurla Federal del 

Consumidor, y; 

2) Hacer los c<:imbios requeridos en los artículosde 18 Ley Federal de 

Protección al Consumidor ya sei'\alados, cll•rogan_do_ el sistema de 

a~bitraje. 

En el primer punto es nece,.ario:,. 

a) Otorgar a_ la PROf"ECO_ u_n v_erdadero carácter_ de a_utoridad · 

concepto que ya· -hemos- agoté.do en éste -- trabajo·. 

equipar~ndola a los ¡Jzg~dos civiles de primera instancia. 

para permitirle asr.1a:~jecuci6n de las medidas de.:apremio 

con que cuentan di~hc:>s .juzgados. con el CJbjeto-d~'.que sus 

resoluciones tengan la fuerza coactiva nec:,es·aria; ·-~omo lo 

manda el artlculo 1 7 constitucional: -,.-· 

... LAS LEYES FEDERALES Y LOCALES ESTABLECERAN LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA QUE SE GARANTICE LA 
INDEPENDENCIA DE: LOS TRIBUNALES Y LA PLENA 
EJECUCION DE SUS RESOLUCIONES .. 

:bici~'· Tomo rr. Páginas 1461 y 1462. 

-
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Desde el punto de vista civil, tenemos aquí un problema de 

apreciación para lograr tal objetivo. Resulta que en los juzgados de orden 

civil, podemos;' si así lo deseamos; interponer una demanda contra un 

proveedor. cuando podamos argumentar que se nos ha hecho un dai'\o, y poi 

tratarse 'directamente de un contrato de compraventa, cae en la competencia 

de esta materia. Pero lo que sucede en la práctica diaria, es que se le exige 

al consumidor que agote las vías legales que podrían considerarse previas a 

tal proceso. La idea práctica de lo anterior, es que -si es posible-. el quejoso 

logre' a corto plazo resolver a su favor el derecho que reclama. Lo anterior 

nos parece muy adecuado, en virtud de que se ahorraría tiempo tanto para 

el p·articular, como para las instituciones encargadas de conocer de esas 

controversias, y eso redundaría - o así debería ser· en que habría menos 

cargar procesal. 

El principio que respalda -según algunos abogados que nos hacían sus 

comentarios·' .ei que se. agoten las vías previas, es el principio de la 

definitividac:Í,".-'tenié~dose la creencia de que este' principio se.: refiere; a la 

definitividaclici¡;,~ la instancia, es decir; que este principio sostier:.é·'tj'úe deben 

agotarse nec~sa~iamente todas las víc.s previas alternativas a la•yra:ci;,i1: 

Esto es falso. Este principio se utiliza fundamentalmente· en .el juicio 

de amparo y en derecho procesal administrativo. 

En el juicio de amparo, se habla de este principio como un requisito de 

procedibilidad para impugnar un acto de autoridad por la vía del. amparo, 

por lo que c.eb"n agotars~ previament~ todos los recursos ordinarios que oa 

ley que regula el acto reclamado prevé. 

En base a lo anterior, siendo el principio de la definitividad del acto 

reclamado un requisito de procedibilidad, cuando dicho principio no es 
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respetado, hará impr~c<;>_d"'nte la pretensión de amparo, y su efecto será el 

sobreseimiento del_ juicio •. 

. Debido a·que los·rÉtcurs~s q¿e hay que agotar deben ser ordinarios. en 

consecuencia no es obligatori,ó intÉtrit~f los extraordinarios, y mucho menos 

los excepcionales: 

En derecho procesal admin·i~trativo;:: s.;, :entiénde por principio de 

definitividad, el que una resoJudé;n, ':para·-, ser impugnada; debe haber 

causado estado. 

De ahí se desµrende J_a expresión .. ~gotamiento previo de recursos", la 

voz latina impugno, de donde·procede impügnación, equivale a refutación o 

ataque, puesto que el que.impugna, refuta o combate un acto, una situación 

jurídica o una resolución judicial. 

Conforme:~lconcept_o,general de impugnación, esta puede proceder 

tanto para acfos_de á.utoridad,',·7C>_mo para actos de particulares. 
;-;-:·~ ; .~ ·=.'.'-: .~' :- ' ~ o. "'- ~'o-

Para pod~r impllgri~·~,é-tÉtnemos en el derecho los recursos, que por su 

naturaleza, ,;¡~g9rá'!1:,ts15:~i}.9(~~o ';Ignacio . Medina·, Lima, sieíTlpr_e "serán 

impugnativos; de' aétos\cie''áutoridad y mas concretamente de actos de Ja 

autoridad judicf~l;''.instaurado por sujetos procesales (las. partes o los 

terceros legiti~ado,s)en solicitud del reexamen de alguna resolución y cuya 

finalidad es obtener otra nueva que la invalide, revoque o modifique. Ese 

nuevo examen puede corresponde ya sea a Ja competencia de un órgano 

superior o a la del mismo que la haya pronunciado. En el primer caso se 

trata de un verdadero recurso, y en el segunclo, se trata de un remedio 
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procesal, también llamado recurso horizontal, en contraste con el anterior 

que es vertical".41 

Agotar un recurso será, por tanto; substanciarlo íntegramente. desde 

su interpc:l'sic::i6'1, hasta el momento en que sea decidido por el_ Úga~o rev(sor 
competente.-:-,,,._ ,, --, '?_-_ :; _ :,, 

previstos en la ley y el afectado por el acto o la res~;.¡¿¡Ó~~d-~-¡~-J~~s~-\r~te, 

:i:~P~º~'. 1 ª:~:nedno ª:1tit~=~=~=~::r:~n~~P~~i;¡~os~ilr1;;t~i1~~~~~r~~=~~~ 
emplazado para salir a defenderse y viene a,tó!TI~~f'C:O-~fü2lr?'i'i~j:¡to;_tjei jufc:o 
mucho tiempo después de concluido éste'' :42, -,-i :;\'' -''"k- _ -,;:!(:: 0:-

:', t,,.,. · .. ,,. , ·:.:, ·.~~«.· ··\~~):~;C 

::~·::~::~::::i:.:;:::~6:i:~ii~~~~~~S~t~i~~~~:f.~:,~: 
competencia civil, sin tener que agotar, la, vía de la-qÜeja-,ani:e la, Proé:un.duría 

Federal del Consurnidu'r. sl;,u qll;?,:;J.s, el -~horro de tle,.;;-pd qu~ ello pudiera 

significar. 

!bidern. Tomo I. Pá9inw 123. 
Ibidem. Torno I. Páyinas 124 y 12~. 

-
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Pero este ahorro de tiempo -si es que en verdad se presentara·. es 

contraproducente ~·por: otro lado. debido a que efectivamente habría más 

carga de trabajo erí los juzgad.os. No obstante lo anterior, la solución mas 

viable·para•que-no serequiera.desaparecer a la PROFECO, sería darle la 

misma· fuerza ·jUrídica que cualquier juzgado tiene judicialmente hablando, 

para qúe pase· a .ser de una simple instancia conciliado~a.: a _ser una instancia 

auxiliar de los juzgados civiles de primera ·instanCia;:·: · 

Y que además permita que sus r~s~l~cion~s'.tengarl la.misma fuerza 

coactiva que tienen dichos juzgado si P<i.'.";:i:¡~e ~¡_;Íl"';g~Í:}a I~ sentencia. esta 

pudiera ser impugnada en segunda:inst:~ncia~de:;,.¡ari~ra_• dir~cta; lo cual 

permitiría que el tiempo que se llev~ra (é.1:;6¿,·~~t·rri\cio~:en :.;,1. trámite <.le la 

queja ante la PROFECO, no fuera inúti1Kc'orn6'ib'.~~;en:e1 p~esente; cuando 

se le dejan a salvo sus de•echos desÍ:iuéi•d"i. h~be~ per~ido ·v~rios día~ con 

tal de darle seguimiento a la queja;:.Yfn&;~pJ~·d~;· ,;6rinasistericia el i~t;orés 
• . - . <; .• ::¿>e 

jurídico que exige la Ley. 

b) Imponer un respeto•'. a::; ·1a ·autoridad ·de •. la PROFECO, 

fundamentado en su. fuerza •co;;,rcitiva y coactiva, cedida a 

dicha institución por el imperio q~e .el Est.ado ostenta. posee 

y ejerce de manera monopólica, y qu·e es otorgada al mismo 

por el particular como célula originaria .de la sociedád que 

crea a dicho Estado. Para lograr lo anterior, la PROFECO 

debe estar facultada para imponer multas y medios de 

apremio con el objeto de evitar el desacato a su autoridad. 

Esa cesión que el estado confiere a sus autoridades, se llama 

auto~ización. Cualquier autoridad deja de serlo. si solo 

cuanta con la autorizaciGn para ejercer la coerción, sin que 

al ser infraccionadas sus disposiciones, pue.:J~ llevC1r a cabo 

-
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la coacción. Es decir. tiene el poder de amenazar, pero no el 

de .:u,.;,plir ~I ~ontel"lic:!~ de dicha amenaza. 

c) Para lograr lo anterior, la PROFECO requiere de tener la 

facultad ·de poder llevar a cabo un Procedimiento 

Administrativo de Ejecución de Sentencia, con el objeto de 

coaccionar a quien ha violentado la coerción que publica su 

Ley. Dicho procedimiento coactivo. no puede ni debe ser de 

menor fuerza que cualquier otro que ejecute el Estado en pro 

de sus interases, ya que como se dijo en alguna parte de esta 

tesis, el Estado debe servir al particular, ya que él es su 

creador, por lo tanto; la suprema finalidad del Estado debe 

ser el bien común, pero que éste sea efectivo en todos y cada 

uno de los individuos que forman la sociedad que le ha dado 

vida. Proponemos en analogía de procedimiento y fuerza 

coactiva, el Procedimiento Administrativo de Ejecución que 

lleva a cabo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

contra de Jos ,deud:>res morosos, como pc:trón a seguir por la 

PROFECO. 

Es el caso en la.·: actualidad, de que en la. PROFECO, los proveedores 

que ya conocen el p~c:>cedimiento, prefieren pagar hasta tres veces la multa 

que se les aplique p;,~ fa.ltar. a las juntas de conciliación, que exponerse a 

llegar a un conveni;,··que· les obligue a reponer Ja cosa objeto de la compra, 

sobre todo cuando .el' p1 ecio de ésta es alt<- o mayor que el diner" que 

pagarí'l por las multas·. 

Este es ·otro de los inconvenientes de que no se haga distinción del 

precio del objeto motivo de la queja, ya que pueden ser cantidades que van 

desde un peso, hasta miles de ellos. 

.. 
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Por lo mismo insistimos en obligar ·al pr6veedor a que garantice hasta 

por el precio de la cosa en la primera ai.u:Ji'e_~c;;¡,;;: de esta manera. si no llega 

a un convenio satisfactorio para el consu\:n'id'c::i~.y e'1 conciliador notase que 

es evidente la actitud cerrada o·-de·abl.'so·.·de.1:.prove.edor; debe entregarle el 

billete de deposito que ampara lá cantidai:Í'.de'· dinero que 'el consumidor 

pagó por la cosa o bien o servicio'.que',~dq~iriÓ; Lo:.que .además redundaría - - . . . "---

en mayor eficacia funcional por parte'é:te 1i. PROFECO_; 
",.::·~;\:.··.>·-:~·:,~< ">>t •'')~-~:_ 

d) Al tie~po actual la fue~;;ª: cciact!v.,;~de l~s' Instituciones del 

Estado _ha ,c_aldo end~'.~E!!'gligénci_~{y eón el páso del tiempo y 

en vista c:ÍÉ(sl.ís.'consta'ritei{traC::áscis .y:.fraudes; va creando 

desconfÍa~2!~ E!i ir'n~~tE!ncia <E!¡, <odos los gobernados. 

Pen~amos: que·, la· p~inC'i~al .razón es que actualmente la 

justicia' 11º.' e's ni·. gratuita •. · ni pronta. ni expedita como lo 

sostiene el_.;;.rtfculo 17 constitucional que a la letra dice: 

... TODA PERSONA TIENE DEREChO A QUE SE LE 
ADMINISTRE JUSTICIA POF-r TRIBUNALES QUE ESTARAN 
EXPEDITOS P/,RA IMPARTIRL.,i EN LOS PLAZOS Y 
TERMINOS QUE FIJEN LAS LEYES, EMITIENDO SUS 
RESOLUCIONES DE MANERA PRONTA. COMPLETA ~ 
IMPARCIAL. SU SERVICIO SERA GRATUITO. QUEDANDO. EN 
CONSECUENCIA, PROHIBIDAS U'.S COSTAS JUDICIALES ... 

La necesidad de una justicia a tiempo y en tiempo no es un 

1-rot ·ema nuevo. NezahuaJcóyotJ -0•1< fue entre otras cosas, 

un. gran legislador en SL• tiemon43 • entendía m•Jy hiPn un 

"De Al.va Ixt1i.1.x0chi'C1 :menciona que fue:or. ocho:n~a 1.as 1.eyes que 

N~zahualc6~1ot:.l puso en viqor. Si.n durla_ algunas de ellas ya exist:ian con 

anterioridad, pero muchas otras las dicte Cl perscna. Se le ha 
considerado ~l más sabio gobernante del mur.do prehispár.i~o, d~bido a que 

sabemos qu1; su innovadora i.egi'S.l.aciOn f'ue la que a:iopt6 a partir .:t~ 

,....nt.c.1:-c.:. todo el vall.e del A."láhuac y que per:naneció vigen -.ast.a 
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principio básico del DE!recho que dice que "justicia tarde es 

injusticia"; por.·lci ·que estableció en su tiempo que ningún 

juicio demorara en sU trámite mas de ochenta días. Para la 

impartición de justicia en materia civil y penal, estructuró un 

poder judicial muy avanzado, con juzgados que hoy 

llamaríamos de primera instancia, y tribunales .de apelación. 

Se aplicaba un criterio muy estricto .pa;.~ ·~f!leccionar, Antrs 

los ciudadanos rnás preparados y honor;bles;. á los jueces de 

estos organismos. pues se aplicab;' 1á)[~"'ria ~E! muerte a 

aquel que acer->tase algún soborno, :.Y~á ~·IJiE!r'ies.:cometieran 
delitos graves. Esta medida en t'TIG~tí¡,,~·/iegislaciones de 

)···" .,·· .,_. . . 

nuestra época se hé> eliminado, éiu,;ríqu,~<·sigue y·se.guirá 

siendo objeto de largas éliscusion~~>;:·~E!;.;); sin du.da; se 

justificaba a plenitud en la época prdf~~;Qf~.{Ú:>é.~écho, en 

el siglo XV e:xistía esa pena en. todcis:1b'.s: p~íses d~I mÚndo, y 

en varios de ellos actualmentee~ist~:' .'.'<.~;/t , 
--~-~' ~::_,~::~ ,· 'd~·· ·'-" :{: ·-.·:.:;.::.·/-c.. 

Respecto de los cambios necesarios,en:iá).'.é.Y:F;7déra1·de?rot'eé:é:ión al 

Consumidor. consideramos que los artículos prcpGest~s';~~J"alrefÓrrnarse 
quedar ian así (en cursivé>, lo que herrÍ~~ agreg:aci6 :a i~~·;itré:~lo~·): · .... 

d• ""::·:::~~~1~~ ~:::;7;:~;:~"::·.:·:~~·: .. ::::~~r~~J~~f 1¿\°(~;~;:::: 
r'e las í'artes, la cual deberá tener lugar, a mas tar<.~r·~¡~¿~··c!ra~'·cl~;pués de 

•• - .. :'! ~~:.7=:~·~. =-: ·'7J----· '· ~--- - :-

Ja ~e et.a de 11ot;~;cd..:i6n de la recla1 ,·,g~i611 gi ¡:..rovU~~ó.~:·~ · <:_; · 

l :oegada dt los corquistadores espi:ln.o.les''. ELIZ01'DO ::..LCA..'Ctti.Z, Carlos. 

Nezahua1c6yot l. Col.P.cci6n Grandes Pro::ago11iseas de J.a Historia Mexicana, 

dirigida por José Manuel. Villal.pando. Planeta de Agostini. Espa~a, 2002. 

f'ágina 69. 
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La notificación al proveedor se hará mediante citatorio. en el que se -le 

aperciba. que: 

I) Como requisito para presentarse en la primera 

audiencia, además de acreditar pérsonalidad de 

acuerdo al procedimiento. 'civil, ''debe ·.garantizar 

mediante billete de depósitO e/~;ecih del importe 

pagado por el consumidor pCJr e(bien o seivicio que 

reclama_ -mismo que se'enc[,é;,(;a''en latactura o 

comprobante que el mismh ~;o~é~dor e·;,trega con 

motivo de la comp_ra deJa··~a!i~ 'o de la co;,tratación 

del servicio-. 

11) En caso· de no ~oncuirir .ªJa primera audiencia de 

conciliación, y no presente justificación fehaciente 

de su inasistencia dentro de los siguientes cinco 

dfas. se hará acreedor a una multa por desacato a 

la autoridad, quedando sujeto además a una 

segunda audiencia en la que esta vez deberá 

garantizar por el doble del precio de la cosa. bien o 

servicio reclamado. por concepto de reparación de 

daños y perjuicios. En el caso de que justifique su 

inasistencia en el plazo señalado, se pospon-:irá esa 

primo:ra audiencia. en un plazo máximo de 1 O dfas 

contados a partijde aquel en que haya presentado 

su justificación .. :;' 

111) Que en e¡~;,!io::de rÍ~ presentarse a la seg1.:nda 

audiencia, se h;,;á ar:reedor a una nueva multa. de 

mayor cantidad pecuniaria, y que desde ese 

momento hasta que se ejecute P.I Prucedin1iento 

Administrativo de Ejecución de Sentencia. el 

1mnorte señalaao en el artfculo anterior esta 
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generando el interés legal vigente al día de dicha 

ejecución, mismo que será pagado al consumidor y 

a la autoridad en la proporción que a cada cual 

corresponda por los conceptos ya mencionados. 

Artfc:ulo 112.- Si a juicio del juzgador y de acuerdo .a las pruebas y 

alegatos ofrecidos por ambas partes, el proveedor no hubiere .probado 

ampliamente la negligencia del consumidor con. respecto de la ga-rantía que se 

ofrece al comprar la cosa, o al contratar el bien o servicio. se permitirá al 

proveedor: 

1) Tratándose· de la primera audiencia. ofrec.er la 

restitúcÍó_n ___ de la cosa. bien_ o servicio por una 

nueva. o que el tiempo transcurrido desde la 

interposición de la queja. hasta el día· en qce se 

llegue a convenio. no cause erogación alguna 

para e/consumidor. quedando dicho importe por 

ese tiempo como compensación a /os da_ños y 

perjuic;os que éste último pudiese haber -sufrido 

desde la fecha que originó el motivo de queja. 

JI) Tratándose de la segunda audiencia; se otorgará 

al consumidor la elección de ser restituido o no, 

en_ el primer caso podrá recibir la"éo~a; bien o 

servicio más el importe har •a por el mismo 

pre-=h. ;:ior concepto de repar;•ción del d3ro 

ocasionado por la inasistencia del proveedor a la 

primera audiencia de conciliación. En el caso de 

que no desease la restitución. podrá exigir al 

proveedor el importe en dinero hdsta por el doble 

del precio de '1 cosa, bien o servicio y dec."dir si 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 134 

dará por terminada la relación contractual, o 

continuará con ella, de acuerdo a su 

"co'nVeñiencia e intereses. 

En virtud de que al proveedor se le está otorgando la oportunidad de ser 

oído y vencido en ~uic:o, se entiende la afirmación ficta del dicho del consumidor 

si aquel no- se presenta a cualquiera de las dos audiencias. lo que justifica la 

acción coactiva.de la Procuraduría Federal del Consumidor. para llevar a cabo el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, en el cual; podrá embargar bienes 

suficientes al proveedor par3 garantizar el pago del precio erogado por el 

consumidor. mas lo referente a la reparación del daño (de acuerdo a la audiencia 

de conciliación de que se trate), y las multas que se le aplicaren por desacato a la 

autoridad, más los intereses, gastos y costas generados por y hasta el momento de 

la ejecución del citado Procedimiento coactivo, para lo cual se observará 

complementariamente lo dispuesto por el Procedimiento Administrativo de 

Ejecución que lleva a cabo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público . 

3.3 TRASCENDENCIA O IMPACTO QUE SE PREVEE A LA 
APLICACIÓN O NO APLICACIÓN DE LA REFORMA. 

Con respecto al i:npacto que pre.ven .os si se a,.>lica la refnrma, 

podemos r:lecir oue, aunoue la reforma -- es un poco severa. está 

fundamentada en los conceptos juridiC:~k:3~úe _analizamos en el capítulo 

primero de es~e trabajo. Creemos que al prinC:ipio, formaría una opinión 

generalizada de escepticismo, ya que la reparación de daño en nuestro país 

es solo una idea abstracta plasmada en todas las leyes, y que solo se lleva a 

caho en el Derecho Pera1, bajo la coacción directa de ::;us normas, que 
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ciertamente tienen efectividad debido a la realización de la amenaza -

coerción-. 

Pero estamos seguros que al er,,pezar a arrojar buenos resultados, 

mas consumidores se acogerían a la LFPC con la confianza de ver:·satisfecha 

la restitución de aquello que han elegido adquirir para'-.·su·LJ~o;',go'ce o 

disfrute, y por lo que han pagado con el fruto de_ sutrabaj6, ~C:te.más de? 

obtener la reriaraci6n del dai"lo que les hubiere sido cau~a~a·,~n-·u\, tiempo 

adecuado, si ésta es procedente. 

Y los proveedores tendrían por fuerza que mejo~ar·Í-as .;alÍdades ·de sus 

productos, y cambiar su filosofía como empresa:· en: le) relacionado a la 

atención al cliente. De manera similar. 'aql.Jello~· pr.;v~ed6res'que ofrecen 

bienes o servicios; se esmerarían por ateinder.~í,"c;¿,;,sui'riidor d~ su~,seryicios 
tal y e.orno éste se lo merec ... Al paso del tierri~(), ~ClsibÍ~rne~té se lograría la 

excelencia -como en el área turística, en la que sorrios'basta~te.apreciados 
por nuestra hospitalidad-, y -¿Por qué no?- p,.,dríamo_s_ CO:-T]petir ~n_}O,s ~iveles 
de calidarl de los grandes paises desarrollados, con los cue:l~s;·_por -::ierto; 

tenemos una gran cantidad de tratados come_rdial.~s. · y· que 

dasgraciada"Tiente; en estos tiempos nos llevan la delantera en la 'mayoría d., 

los rubros. 

Este cambio de actitud en los cons.umidores -y.erl. los'·pr6ve~dores, 
t ·iginar'a un equilibrio entre lo que nos quiere~.'.;;.ei';cÍ~(-,'y.Íoqu~ ~n realidad 

nos venden. -, en-dríamos mayor concieríc1a./di;• ri'~~s'f~os 'a.!.rechos y no 

dudaríamos en reclamarlos si supiéramos qu~ '-t~~i~·~cjC>·1~ razón de nuestra 

parte· uarr.os a ser resarcidos en lu que es nuestro. ?ceo a poco se 

recuperaría la confianza en las lnstituc:ones del F.:s•ado, ~or ser las 

encargadas de velar por les intereses colectivos en todos los ámbitos y 

...,at<=rias y por cumplir de manera efectiva con su cometido. 
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De lo contrario, el est<Jdo actual de neglige~'cia é'~en'.~ro del Derecho, 

nos está llevando a la anarquía, ese estado donde:·C:a'i::iá':cluien' se: rige: por sus 

propias reglas y no existe un poder único y re~oiíÓ~i'd6, ·,~~'~st;;,''áut~nticado 
por todos y sea respetado y obedecido. , ''''· ;,,: ;'.';:<·;:· ':• 

.. -,., =-.:.f/~r . ~ .... ·"·~·::~-

Esta es la parte final del caos; pe~()\~!~i~~~~~~~~~~iJ~i::~~~.~~<l se 
rompe en su ~slabón más débil, y en esta;c:omparaéióD';'cíi~lq¡jierá:de ,los 

;:~:~~~::~ cdo~suE;~::~ n:s e:~1.;:;~~[~~f~~~f f g~~i~l~~t~~i~!t~rf~J~~i~:: 
que nos muestra el gobierno en'túrrio;:;1a;iverdad,(es;'cjúe':es}üná'institUción 

- . . :.-·.·,., · .. ·>·:; r,;~::~:·:~··.~,:-t·'~•;".:!/;~~·;;·~*::;,,~r:;,~::'~•G·''/'.;<''i·~- _:,:._·{-'~-~\:1,~··~~:~; ::,:;:~,/~.: .. -~::.: 'L ;"·;1; . . . . 

que ha perdido credibilidad;. sobre'•tódó;'pC:ir/dos'Cúesticirie's':fú'ridam;?·nfales: 
,-:<:~:-· .. :;,.:. -~ 

1 

.:;~~~;{~:1-(~;~~~~~~-~é·~~t~=:·-~:-~i~+-~:::":~i~~'.~s:;;_/;'; _"' <·: , :·:.__ ~· _,,- _ -, 

~f~~í;~~~il~lif lt~J~~~if 1!H;.~ 
Consumidor!), ' .: .'.;:;.,'.;/.'.·,,/}::,,,, 

y la seg:.mda, porque .el 'l:?r~7edirr¡i,ento' arbitral; ~O ofrece 

ninguna garantía para el corisu'mfdorC. ·, 
. :·;>~~~ ~)<!:~~::.: ~ <:'.-': '· :'; 

Al paso del tiempo y de no cambiar.: la PROFECO, ~si:;,. destinada a ser 

1...1a inst'tución totalmente burocratizada, ,que ad~má~ n6s c·i:.esta·a ~odas, y 

que de seguir ás1' :...sin resolver a fondo las· quejas· se quedará :cada vez con 

menos quejas por resolver, por una simple razón: la g<7nte ya no creerá en 

ella corro ir1stitu<"'ión. 

Todo Al Derecho es igual. Persigue básicamente el mism., objetive: 

r· guiar las relaciones entre los hombres que viven en sociedad et\ Uf\ mismo 
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espacio y tiempo. Deja de ser eficaz, cuando no se palpan resultados reales 

derivados de su aplicación. Y entre otras cosas, deja de ser bueno para tc..dos 

cuando para unos es·. una esperanza, mientras que para otros es el 

instrumento dc! su abuso. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.· Los derechos del consumidor se encuentran consagrados en lo 

Ley Federal de Protección al Consumi-dor. Aunque su aplicación involucra la 

actividad del Estado -presupuesto material del Derecho- _Público·. 

encontramos una relación mas estrecha con el Derecho Privado,• debido a 

que son los particulares quienes ponen a funcionar a la ProcÜr~d1.fríaFederal 
del Consumidor mediante Ja queja que presentan ante la mismii(Pero -de 

igual forma, el derecho del Consumidor, encierra un aspecto ,;;vid~nt~rnente 
social, debido a qu~ surge la necesidad de proteger a la partemá;c:lébil en 

las relaciones de consumo. 

SEGUN DA.· Aunque en su Ley no lo indica. dichas_relaciclnes- de_ consumo 
, .· ·. -,_, --;· ·-

entre el proveedor y el consumidor. se refieren exclusivamente a un contrato 

de compravent'á, en sus diferentes modalidades~ relacion~do ~.la entrega del 

objeto de di ch~_- reladón contractual• -bieri~;,•c>: s;;'r·•Jkios·• a. cámbio .de un 

precio cierto yendinéro':'al contado o_ á pl~zos.tilos:'; 

TERCERA.· La Ley. Fed~·;~¡_:ci~'. Protec~ión< al •consumido~- rio considera 

consumidores a las. p~~scmas físicas ~ ,..;,oral.;s q'Je 1ieven a c~~o el a.;to del 

consumo de bienes 6 servicios para prove~~s-e ciei; ¡~- ',,'.;áteria' prima o 

disponer de un servicio que se otorgará a un terc~~c,· é:on fi~es de lucro o 

como parte de un proceso económico. De igual- manera no son proveedores 

aquellas personas físicas o morales que presten sus servicios en virtuo de 

una relación o contrato de trabajo. los de las instituciones y organizaciones 

cuya supervisión o vigilancia esté a c<:rgo de las Comisiones Nacionales 

Bancaria y de Valores, de Seguros y f-'ianzas, o del Sistema de Ahorro para el 

Retiro; así como los servicios profei<ionales que•.-ml-.:il:aJ¡¡_-?~~~~~=--y 
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mercantil. Todo lo ant.erior debido a que dichas _pe_r,;onas jurídicas, tienen 

regulada su actividad_ en otras· leyes resp.ecto de otras matf'.:rias del Derecho. 

CUARTA.· Los "juicios·::arbftia-ies nocsC>11.técnicarT'lE!l1te urJuicio,debido a 

f ;~~f ~~E~Ef iiif~!~~~~ílJif~0~t~~I ilii~E{j 
'' ;_;,: ·~::·. -~,'-».~; ~ .';· ·, -.. ·::-~{ -~:{;~~?"'.' t ··.: 

~::::;,:;~~:~~~t.~~§~~~~~1~~~~==:::.::;7:::JJ~i:f~~:~: .. :: 
La única exc_eJ:,C::iói=;~;f;~'t~7~~~ra'"cC>;,stitucional, es el acue~do. d.~\;~Íi..ntades, 
es decir el· convanio°i\Entoriées'podríamos hablar de . un· convenio arbitral 

entre las part~~.,;~·qllé al p~¡;,tencler llamarlo juicio podemo~ considerar, en 

base a lo ante~·e"x~ú'e;;t6; que dicho juicio arbitral, ~s antico;,stitucional. 

Además de q;_¡e. conslderamos que no resuelve la problemática de fondo, ::a 
que sus res·o,lucione>'<no ·.tienen la fuerza jurídica suficiente ~omo para 

reparar el d.al'lC>• a-'qJie;, se considere dal'lado en sus bien~s 6 patrimonio -

generalmente .eí cónsÚmidor-; 
;:··-< 

SEXTA.- No po~e,,,os perder de vist;: qé·e dich:>s .· ''j:_,i~ios" arbitrales, 

desgraciadamenta:~~·,:~plf'~~~"~n; la mavoríaide, las Comisiones Nacionales. 

Aparte de la del C::()~~ú.,.;ié:IC>~-t~nli.,,.;o'~ :,;.o 1a· Ba;'.;c'aria y de Valores, a la de 

Derechos Humanos,. a la de' Seguro's y Fianzas, y a la de Usuarios de los 

Servicios Fir.3ncieros principalmente. En dichas Comisiones, se dejan a salvo 

Jos derechos del quejoso para que pruebe por otra vía, cuando alguna de las 
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partes no se someten al arbitraje. Es decir, no solucionan la problemática 

para la que fueron creadas. 

SÉPTIMA.- El .Estado es 'una figura jurídica que le. permite al particular 

conciliar bajo una· rrÍÍsm~ ·tendencia política y social, las diversas y muy 

complejas relaciones :~ue:· ~e:originan cuando éste vive en sociedad. Por lo 

anterior. el Estado exi.ste···¡:iarél servir al particular debe evolucionar a la par 

de la dinámica de: 1~:.soel~d~d que le da vida, es decir: el Estado debe ser 

siempre perfectibl_e .. Subrayamos además, que la fuerza de su imperio y 

autoridad, .Yacen·: en- la •autorización que todos los integrantes de dicha 

sociedad le otorga-~:~ ~i.cha pers:ma jurídica para crear un sistema legal que 

regule las relaciones que surgen entre los gobernados, además de la facultad 

que le permite legáJinente el monopolio de la aplicación del castigo que 

establezca .,;n· si:.s diferentes códigos. leyes y reglamentos, cuando exista una 

infracción a las norrr;as. contenidas en ellos. 

OCTAVA.·La reparación del dal"io debe ser el ideal del Derecho en justa 

retribución· a todas aquellAs personas que no trasgreden sus precepto., 

dentro de una sociedad. De esta manera. se garantiza que cualquier 

molestia al estado legal pacífico de dichos sujetos, sea debidamente 

sancionado. además de retribuir el menoscabo que sufriese su patrimonio, 

con la misma fuerza que el Estado ejecuta sus resoluciones en contra del 

particular. 
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NOVENA.· Lo anterior.nos .lleva-.a dos solúciones: o se sustituyen dichas 

instituciones por ~tr~s con ~oder- Jurisc:Íicciori¡;¡1. ~ se les e1€lva a esa altura 

jurídica para ciu€l s'us 'r€ls~iÜC:iO;:;es''.tengan el -~~;á61:€lr de cosa. juzgada y 

puedan ser im¡nigf~~~'.f"-'~i'.!•'Jffa~~~:··,s~.~-~i~h~· · garantizando a quien 

demuestre su derecho;•1~~r~~:r~~~~~J¡~·~·1.i,dª~º: ·~ j 

DÉCIMA.· Lo ante~i~r-;~~~b~~~~~~il~I~.Jtl.fa6~6nemos que en vez de que 
la Ley Federal delConsumJdor.establez~a•que:·· 

.. . . ' ,,. ';~ --
- .·.·...-::·:~·:·>~: _;:·[~~·:\, ·::~¿. _-:::, ... ,:· .· :~r: ,,,,,~·'· ;; -:· -. 

Artículo 111.- La Procúraciuría 'sen~lará •icií.3 y '.hora para la celebración de 

una audiencia de conciliación en la'.9ue)~ei'prÓ5ura/á civenir IOS intereses de 

las partes, la cual deberá tener l¡_,ga-~{(~~;Uo\'&;~n~'s,cua_trÓ días de!'pués de 

la fecha de notificación de la reé1ámác:ióR'a'í:'Pr'O'~~~dor. • : 

La conci 1 iaci ón podrá celeor,l;,~5-~~~~(~? ~~lect.',0~ .. ·.·n?_-fi c
1

;;rªm."::eon· .. \·. PPº .. ·ºr.·.r·· ... º.-etsrocr"itrno· ed
10

ios 
idóneo. en cuyo caso será necesario'fquei.sé!:· 

compromisos aoquiridos. -··,•·\-; :;". <··:< 
.2 - '· :•- .~_C0 :~:.\ -~~~'.;: ;~~: ~' .. ~,-;~ :· - • "' -• 

~rtrculo 112.- E,, caso de que el r-roveedorno:_se';->res_ente•aJé.' audiencia o 

no rinda informe relacionado con los _hechos'.> se_- Íe :i'mpondrá. :'Tledida de 

apremio y se citará a una segunda audiencia, €!11 un plazo··;,o:·mayor de diez 

días, en caso de no asistir a ésta, se le impondrá .úna nue'\1a ·medida de 

apremio y se tendrá por presuntamente cierto: lo manifestado por el 

reclamante 

Se establezca lo siguiente: 

Artrculo 22.Z.- La Procuraduría señalará día y hora para la celebración de una 

audiencia de c.Ynciliación en la que se procurará avenir los mtercses de las partes. 
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la cual deberá tener lugar. a.· ma.s · tardar cinco días después de la fecha de 

notificación de la reclamación aiproveedor. 

La notificación· al' proveedor· se ·hará mediante citatorio en el que se la 

aperciba que: 

1) 

- ¿- • • • • 

Como reqÜis;to·p~fa :~;~senta;se en la primera audiencia, además 

de acredita/la: ~ersonalidad de acuerdo al procedimiento civil, 

debe gara/itizar mediante billete de depósito el prec.io del importe 

pagado pOr el c'on.~umidor por el bien o servicio que reclama -

mismo que se encuentra en la factura o comprobante que el 

mismo P_roveedor entrega con motivo de la compra de la cos& o de 

la contratación del servicio-

//) En caso r.Je no concurrir a la primera audiencia de conciliación, y 

no presente justificación fehaciente de su inasistencia dentro de 

los siguientes cinco días, se hará acreedor a una multa por 

desacato a la autoridad, quedando sujeto además a una segunda 

audiencia en la que esta vez deberá garantizar por el dnbl-; del 

precio de la cosa, bien o servicio reclamado, por concepto de 

reparación de daños y perjuicios. En el caso de que su inasistencia 

en el plazo señalado, se pospondrá esa primera audiencia en un 

plazo máximo de diez dfas contados a partir de aquel en que haya 

presentado su justificación. 

111) Que en el caso de no presentarse a la segunda audiencia, se hará 

acreedor a una nueva m•1lta. de mayor cantidad pecuniaria, y que 

desde. ese mo,.1e1.:~ h<>sta que .se ejecute el Procedimiento 

Administrativo de Ejecución dP. Sentencia, el importe señalado en 

el artículo anterior está generando el interés legal vigente al día de 

dicha ejecución, .nismo que será pagado al consumidor y a la 

autoridad en la proporción que a cada cual corrnsponda por los 

conceptos ya mencionadvs. 
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Articulo .2.22.- Si a juicio del juzgador y de acuerdo a las pruebas y alegatos 

ofrecidos por ambas partes. el proveedor no hubiere probado ampliamente la 

negligencia del consumidor con respecto de la garantía que se ofrece al comprar 

la cosa. o al contratar el bien o servicio, se permitirá al proveedor: 

1) Tratándose de la primera audiencia. ofrecer ta restitución de la cosa. 

bien o servicio por una nueva, o que el tiempo transcurrido desde la 

interposición dela queja. hasta el día en que se llegue a convenio, no 

cause erogación alguna para el consumidor. quedando dicho importe 

por tiempo como compensación a tos daños y perjuicios que éste 

último p!ídiese haber sufrido desde la fecha que originó el motivo de 

queja. 

11) Tratándose de la segunda audiencia, se otorgará al consumidor la 

elección de se1 restituido o no. En el primer caso, podrá recibir la 

cosa, bien o servicio más el importe hasta por el mismo precio, por 

concepto de reparación del daño ocasionado por ta inasistencia del 

proveedor a la primera audiencia de conciliación. En et caso de que 

no desease l<i restitución, podrá exigir al proveedor el importe en 

dinero hasta por el doble del precio de la cosa. bien o servicio. y 

decidir si dará por terminada la relación contractual o continuará con 

ella. de acuerdo a su conveniencia e intereses. 

En virtud de que al proveedor se /e está otorgando la oportunidad de ser 

oído y vencido en juicio, se entiende la afirmación ficta del dic1 .. ~ del consumidor 

,,i a..¡uel ''º ~e ¡.;r.:senta a CJófquiera de ías dos audiencias, lo que justifica 'ª 
acción coactiva de la Procuraduría Federal del Consumidor. para llevar a caho el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución. en el cual; podrá embargar bienes 

s1..f1cientes al proveedor para garantizar el pago del precio erog'3do por el 

consumidor • mas lo referente a /3 reparación del daño (de acuerdo a ta audiencia 

de conciliació .. de que se trate;. /las multas q1. _se le aplicaren por desacato a la 
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autoridad. más. los intereses. gastos y costas generados por y hasta el momento de 
la ejecución del citado Procedimiento C:oactivÓ. para: lo cual se observará 
complementaria'mente·· I~'' dispÜ~sto ·por. el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución que ;,~¡,~ j; c~bi:JT;/, SE/breÚuí~ de HaC:iencfa y Crédito Público . 

·,,:;:'<.'.;L> 

DECIMAPRIM.ER,,.;;;.;se;'rifi~esita restablecer urgentemente la confianza en 

las lnstit~~io~~~-¡;f~i;i.·Est~do, y la Ónica manera posible es mediante el 

reC:onoci..riÍerit~t'd;:;·,~;,;. autoridad y la obediencia a sus disposiciones por 

parte de t6ci~~ 165.'~ob~rnc.dos y por igual, para garantizar que la amenaza 

contenid~·:·~n· ·~ú~ ·normas. --coerción-, se refleje fielmente en la sanción al 

quebrantó· de: dichas normas --coacción-, todo ello para crear un auténtico 

Estado de Derecho en el que todos seamos respetados. 
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